
Reg Radicacion Ponente Demandante Demandado Clase Fecha
Providencia Actuación Docum. a

notif. Descargar Fecha del estado

1
20001-33-33-
002-2022-
00217-00

SANDRA
PATRICIA
PEÑA
SERRANO

HERNANDO
ADOLFO MORALES
CACERES

MUNICIPIO DE
VALLEDUPAR,
NACION.MINEDUCACION-
FOMAG

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

07/08/2022 Auto declara
impedimento

DECLARAR
infundado el
impedimento
manifestado por el
Juez Segundo
Administrativo del
circuito Valledupar
por las razones
expuestas en la
parte motiva de la
presente
providencia. .
Documento
firmado ...

08/08/2022

2
20001-33-33-
002-2022-
00218-00

SANDRA
PATRICIA
PEÑA
SERRANO

MARGARITA MARIA
- BOLIVAR OCHOA

MUNICIPIO DE
VALLEDUPAR,
NACION.MINEDUCACION-
FOMAG

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

07/08/2022 Auto declara
impedimento

DECLARAR
infundado el
impedimento
manifestado por el
Juez Segundo
Administrativo del
circuito Valledupar
por las razones
expuestas en la
parte motiva de la
presente
providencia. .
Documento
firmado ...

08/08/2022

3
20001-33-33-
002-2022-
00220-00

SANDRA
PATRICIA
PEÑA
SERRANO

MARIA DEL
ROSARIO
MALAGON
BROCHERO

MUNICIPIO DE
VALLEDUPAR,
NACION.MINEDUCACION-
FOMAG

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

07/08/2022 Auto declara
impedimento

DECLARAR
infundado el
impedimento
manifestado por el
Juez Segundo
Administrativo del
circuito Valledupar
por las razones
expuestas en la
parte motiva de la
presente
providencia. .
Documento
firmado ...

08/08/2022

4 20001-33-33-
002-2022-
00221-00

SANDRA
PATRICIA
PEÑA
SERRANO

MARIA EUGENIA
MORENO POLO

MUNICIPIO DE
VALLEDUPAR,
NACION.MINEDUCACION-
FOMAG

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

07/08/2022 Auto declara
impedimento

DECLARAR
infundado el
impedimento
manifestado por el
Juez Segundo
Administrativo del
circuito Valledupar
por las razones
expuestas en la
parte motiva de la
presente
providencia. .
Documento
firmado ...

08/08/2022

Juzgados Administrativos de Valledupar-Juzgado Administrativo 003 Administrativa 
ESTADO CON FILTRO AVANZADO - BUSQUEDA POR Fechas 2022-08-08 a 2022-08-08
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5
20001-33-33-
002-2022-
00223-00

SANDRA
PATRICIA
PEÑA
SERRANO

MARIA GISELLY
MENDIETA ARIAS

MUNICIPIO DE
VALLEDUPAR,
MINISTERIO DE
EDUCACIÓN NACIONAL

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

07/08/2022 Auto declara
impedimento

DECLARAR
infundado el
impedimento
manifestado por el
Juez Segundo
Administrativo del
circuito Valledupar
por las razones
expuestas en la
parte motiva de la
presente
providencia. .
Documento
firmado ...

08/08/2022

6
20001-33-33-
002-2022-
00226-00

SANDRA
PATRICIA
PEÑA
SERRANO

ISABEL - NIEBLES
DE LA HOZ

MUNICIPIO DE
VALLEDUPAR,
MINISTERIO DE
EDUCACIÓN NACIONAL

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

07/08/2022 Auto declara
impedimento

DECLARAR
infundado el
impedimento
manifestado por el
Juez Segundo
Administrativo del
circuito Valledupar
por las razones
expuestas en la
parte motiva de la
presente
providencia. .
Documento
firmado ...

08/08/2022

7
20001-33-33-
002-2022-
00227-00

SANDRA
PATRICIA
PEÑA
SERRANO

BEATRIZ ELENA
MENDOZA

MUNICIPIO DE
VALLEDUPAR,
MINISTERIO DE
EDUCACIÓN NACIONAL

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

07/08/2022 Auto declara
impedimento

DECLARAR
infundado el
impedimento
manifestado por el
Juez Segundo
Administrativo del
circuito Valledupar
por las razones
expuestas en la
parte motiva de la
presente
providencia. .
Documento
firmado ...

08/08/2022

8
20001-33-33-
002-2022-
00228-00

SANDRA
PATRICIA
PEÑA
SERRANO

IVAN REYES
MENDOZA

MUNICIPIO DE
VALLEDUPAR,
MINISTERIO DE
EDUCACIÓN NACIONAL

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

07/08/2022 Auto declara
impedimento

DECLARAR
infundado el
impedimento
manifestado por el
Juez Segundo
Administrativo del
circuito Valledupar
por las razones
expuestas en la
parte motiva de la
presente
providencia. .
Documento
firmado ...

08/08/2022

9 20001-33-33-
002-2022-
00232-00

SANDRA
PATRICIA
PEÑA
SERRANO

BEDIS ESTHER
AMARA DE
MARTINEZ

MUNICIPIO DE
VALLEDUPAR,
MINISTERIO DE
EDUCACIÓN NACIONAL

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

07/08/2022 Auto declara
impedimento

DECLARAR
infundado el
impedimento
manifestado por el
Juez Segundo
Administrativo del
circuito Valledupar

08/08/2022
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por las razones
expuestas en la
parte motiva de la
presente
providencia .
Documento
firmado el...

10
20001-33-33-
002-2022-
00233-00

SANDRA
PATRICIA
PEÑA
SERRANO

MARIELA DE
JESUS MOSQUERA
ARMENTA

MUNICIPIO DE
VALLEDUPAR,
MINISTERIO DE
EDUCACIÓN NACIONAL

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

07/08/2022 Auto declara
impedimento

DECLARAR
infundado el
impedimento
manifestado por
Juez Segundo
Administrativo del
circuito Valledupar
por las razones
expuestas en la
parte motiva de la
presente
providencia. .
Documento
firmado ele...

08/08/2022

11
20001-33-33-
002-2022-
00234-00

SANDRA
PATRICIA
PEÑA
SERRANO

MARITZA JACOME
MUNICIPIO DE
VALLEDUPAR,
MINISTERIO DE
EDUCACIÓN NACIONAL

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

07/08/2022 Auto declara
impedimento

DECLARAR
infundado el
impedimento
manifestado por el
Juez Segundo
Administrativo del
circuito Valledupar
por las razones
expuestas en la
parte motiva de la
presente
providencia. .
Documento
firmado ...

08/08/2022

12
20001-33-33-
003-2014-
00408-00

SANDRA
PATRICIA
PEÑA
SERRANO

KELY YOHANA
AMARIS ROBLES,
VICTOR ALFONSO
BANDERA
BANQUEZ,
NESTOR JOSE
BANQUEZ
GRANADOS,
BEATRIZ MARIA
BANQUEZ
GRANADOS, NURIS
MARIA BANQUEZ
GRANADOS

LA NACION - FISCALIA
GENERAL DE LA NACION,
CONSEJO SUPERIOR DE
LA JUDICATURA

Acción de
Reparación
Directa

07/08/2022
Auto Ordena
Archivo del
Proceso

Ejecutoriado este
auto, archívese el
expediente .
Documento
firmado
electrónicamente
por:SANDRA
PATRICIA PEÑA
SERRANO fecha
firma:Ago 7 2022
2:22PM...

08/08/2022

13
20001-33-33-
003-2014-
00456-00

SANDRA
PATRICIA
PEÑA
SERRANO

MARIO RAMIREZ
HURTADO

POLICIA NACIONAL,
MINISTERIO DE DEFENSA

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

07/08/2022
Auto Ordena
Archivo del
Proceso

Ejecutoriado este
auto, archívese el
expediente .
Documento
firmado
electrónicamente
por:SANDRA
PATRICIA PEÑA
SERRANO fecha
firma:Ago 7 2022
2:22PM...

08/08/2022

14 20001-33-33-
003-2015-
00069-00

SANDRA
PATRICIA
PEÑA
SERRANO

DIANA MARIELA
ROMERO
SANCHEZ

MUNICIPIO DE
VALLEDUPAR,
MINISTERIO DE
EDUCACION, FONDO

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

07/08/2022 Auto Ordena
Archivo del
Proceso

Ejecutoriado este
auto, archívese el
expediente .
Documento

08/08/2022
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NACIONAL DE
PRESTACIONES
SOCIALES DEL
MAGISTERIO

firmado
electrónicamente
por:SANDRA
PATRICIA PEÑA
SERRANO fecha
firma:Ago 7 2022
2:22PM...

15
20001-33-33-
003-2015-
00132-00

SANDRA
PATRICIA
PEÑA
SERRANO

CRISTIAN CADENA
LOPEZ, CARLOS
CADENA JACOME,
ERNESTO CADENA
JACOME, LUDYS
MARIA SANCHEZ,
BETTY CADENA
JACOME

MUNICIPIO DE
AGUACHICA, MUNICIPIO
DE AGUACHICA,
EMPRESA DE SERVICIOS
PUBLICOS DE
AGUACHICA - ESPA

Acción de
Reparación
Directa

07/08/2022
Auto fija fecha
audiencia y/o
diligencia

Teniendo en
cuenta la
disponibilidad
horaria del
juzgado y en
busca de
laceleridad del
proceso, se
procede a fijar
como fecha para
la continuación
dela audiencia
inicial el día 11 de
agosto de 2022,
a...

08/08/2022

16
20001-33-33-
003-2015-
00160-00

SANDRA
PATRICIA
PEÑA
SERRANO

ELSY - COTES
CORDOBA

UNIDAD DE GESTION
PENSIONAL Y
PARAFISCALES DE LA
PROTECCION SOCIAL -
UGPP

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

07/08/2022
Auto Ordena
Archivo del
Proceso

Ejecutoriado este
auto, archívese el
expediente .
Documento
firmado
electrónicamente
por:SANDRA
PATRICIA PEÑA
SERRANO fecha
firma:Ago 7 2022
2:22PM...

08/08/2022

17
20001-33-33-
003-2015-
00206-00

SANDRA
PATRICIA
PEÑA
SERRANO

GABRIEL - RAMOS
CARVAJAL

UNIDAD DE GESTION
PENSIONAL Y
PARAFISCALES DE LA
PROTECCION SOCIAL -
UGPP

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

07/08/2022
Auto Ordena
Archivo del
Proceso

Ejecutoriado este
auto, archívese el
expediente .
Documento
firmado
electrónicamente
por:SANDRA
PATRICIA PEÑA
SERRANO fecha
firma:Ago 7 2022
2:22PM...

08/08/2022

18
20001-33-33-
003-2017-
00370-00

SANDRA
PATRICIA
PEÑA
SERRANO

FIDELINA RAMIREZ
SALCEDO

MINISTERIO DE
EDUCACION, FONDO
NACIONAL DE
PRESTACIONES
SOCIALES DEL
MAGISTERIO

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

07/08/2022
Auto Ordena
Archivo del
Proceso

Ejecutoriado este
auto, archívese el
expediente .
Documento
firmado
electrónicamente
por:SANDRA
PATRICIA PEÑA
SERRANO fecha
firma:Ago 7 2022
2:22PM...

08/08/2022

19 20001-33-33-
003-2017-
00382-00

SANDRA
PATRICIA
PEÑA
SERRANO

SANDRA PATRICIA
RIVERA MEJIA

NACION - MINISTERIO DE
EDUCACION NACIONAL,
FONDO NACIONAL DE
PRESTACIONES
SOCIALES DEL
MAGISTERIO

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

07/08/2022 Auto Ordena
Archivo del
Proceso

Ejecutoriado este
auto, archívese el
expediente .
Documento
firmado
electrónicamente
por:SANDRA
PATRICIA PEÑA

08/08/2022

javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvProvidencias$ctl15$documentlink','')
https://samairj.consejodeestado.gov.co/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-003-2015-00132-002000133
https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/downloader.aspx?guid=D3FB4FB8A52BCBCB%20C6D7DC1A1EC71488%209F37A86428ABA10A%203F73354179DFE6D8%2020001-33-33-003-2015-00132-002000133
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvProvidencias$ctl16$documentlink','')
https://samairj.consejodeestado.gov.co/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-003-2015-00160-002000133
https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/downloader.aspx?guid=AD40CE88B60B8418%203715826FD82D8331%206F72920AC16D3E47%20B001FF9D041D7C76%2020001-33-33-003-2015-00160-002000133
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvProvidencias$ctl17$documentlink','')
https://samairj.consejodeestado.gov.co/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-003-2015-00206-002000133
https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/downloader.aspx?guid=00CE8785A6D299CB%2095317B07DE697C2A%2088D1EB005E52742E%2005F3F1A74D832465%2020001-33-33-003-2015-00206-002000133
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvProvidencias$ctl18$documentlink','')
https://samairj.consejodeestado.gov.co/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-003-2017-00370-002000133
https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/downloader.aspx?guid=62AFEB5716769FFD%20FDC7218F7D927D4D%203052C635BFB878DC%20D3724FAE1F86701E%2020001-33-33-003-2017-00370-002000133
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvProvidencias$ctl19$documentlink','')
https://samairj.consejodeestado.gov.co/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-003-2017-00382-002000133
https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/downloader.aspx?guid=6D1F05CFD33D642B%20F3A5FDDE51E58EE8%20C8DD4096EAC30D5F%201BF05687E4438A98%2020001-33-33-003-2017-00382-002000133


SERRANO fecha
firma:Ago 7 2022
2:22PM...

20
20001-33-33-
003-2017-
00399-00

SANDRA
PATRICIA
PEÑA
SERRANO

ANA MIRLANDA
RIVERA MEJIA

FONDO NACIONAL DE
PRESTACIONES
SOCIALES DEL
MAGISTERIO, NACION -
MINISTERIO DE
EDUCACION NACIONAL

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

07/08/2022
Auto Ordena
Archivo del
Proceso

Ejecutoriado este
auto, archívese el
expediente .
Documento
firmado
electrónicamente
por:SANDRA
PATRICIA PEÑA
SERRANO fecha
firma:Ago 7 2022
2:22PM...

08/08/2022

21
20001-33-33-
003-2017-
00405-00

SANDRA
PATRICIA
PEÑA
SERRANO

LUIS CUADRO
MARTINEZ

NACION - MINISTERIO DE
EDUCACION NACIONAL,
FONDO NACIONAL DE
PRESTACIONES
SOCIALES DEL
MAGISTERIO

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

07/08/2022
Auto Ordena
Archivo del
Proceso

Ejecutoriado este
auto, archívese el
expediente .
Documento
firmado
electrónicamente
por:SANDRA
PATRICIA PEÑA
SERRANO fecha
firma:Ago 7 2022
2:22PM...

08/08/2022

22
20001-33-33-
003-2017-
00411-00

SANDRA
PATRICIA
PEÑA
SERRANO

MARIA ESTHER
FELIZZOLA
CASTILLA

NACION - MINISTERIO DE
EDUCACION NACIONAL,
FONDO NACIONAL DE
PRESTACIONES
SOCIALES DEL
MAGISTERIO

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

07/08/2022
Auto Ordena
Archivo del
Proceso

Ejecutoriado este
auto, archívese el
expediente .
Documento
firmado
electrónicamente
por:SANDRA
PATRICIA PEÑA
SERRANO fecha
firma:Ago 7 2022
2:22PM...

08/08/2022

23
20001-33-33-
003-2017-
00412-00

SANDRA
PATRICIA
PEÑA
SERRANO

OLGA LUCIA
CARVAJAL ORTIZ

NACION - MINISTERIO DE
EDUCACION NACIONAL,
FONDO NACIONAL DE
PRESTACIONES
SOCIALES DEL
MAGISTERIO

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

07/08/2022
Auto Ordena
Archivo del
Proceso

Ejecutoriado este
auto, archívese el
expediente .
Documento
firmado
electrónicamente
por:SANDRA
PATRICIA PEÑA
SERRANO fecha
firma:Ago 7 2022
2:22PM...

08/08/2022

24
20001-33-33-
003-2017-
00419-00

SANDRA
PATRICIA
PEÑA
SERRANO

BEDUIT NAZARETH
LARA GONZALEZ

FONDO NACIONAL DE
PRESTACIONES
SOCIALES DEL
MAGISTERIO, NACION -
MINISTERIO DE
EDUCACION

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

07/08/2022
Auto Ordena
Archivo del
Proceso

Ejecutoriado este
auto, archívese el
expediente .
Documento
firmado
electrónicamente
por:SANDRA
PATRICIA PEÑA
SERRANO fecha
firma:Ago 7 2022
2:22PM...

08/08/2022

25 20001-33-33- SANDRA RAFAEL ANTONIO FONDO NACIONAL DE Acción de 07/08/2022 Auto Ordena Ejecutoriado este 08/08/2022

javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvProvidencias$ctl20$documentlink','')
https://samairj.consejodeestado.gov.co/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-003-2017-00399-002000133
https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/downloader.aspx?guid=AB0156CC56A65CD2%20814E65470229EEA2%204A340E19334BC191%207017614BBEA76853%2020001-33-33-003-2017-00399-002000133
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvProvidencias$ctl21$documentlink','')
https://samairj.consejodeestado.gov.co/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-003-2017-00405-002000133
https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/downloader.aspx?guid=70E1A88E7E4E7FC0%2021599004668ACDFD%20730C4A7513166CA0%20B22BC2E6D9A0F47E%2020001-33-33-003-2017-00405-002000133
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvProvidencias$ctl22$documentlink','')
https://samairj.consejodeestado.gov.co/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-003-2017-00411-002000133
https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/downloader.aspx?guid=F11ED47B623ACAAD%20BDF4C1F50511A597%200B14894FB116BB12%20FADB6DC310FCA15C%2020001-33-33-003-2017-00411-002000133
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvProvidencias$ctl23$documentlink','')
https://samairj.consejodeestado.gov.co/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-003-2017-00412-002000133
https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/downloader.aspx?guid=0BDA17DCF2A23BE1%20F13B85B1A3056C82%20F414D5E7F7E14F18%209BEF351C26AB6CC5%2020001-33-33-003-2017-00412-002000133
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvProvidencias$ctl24$documentlink','')
https://samairj.consejodeestado.gov.co/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-003-2017-00419-002000133
https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/downloader.aspx?guid=FA721088D4C419A4%20A0AE968D369EC587%20CABC040D9FE442F4%205979911DE7FB41E7%2020001-33-33-003-2017-00419-002000133
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvProvidencias$ctl25$documentlink','')
https://samairj.consejodeestado.gov.co/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-003-2017-00438-002000133


003-2017-
00438-00

PATRICIA
PEÑA
SERRANO

SANCHEZ CAMPO PRESTACIONES
SOCIALES DEL
MAGISTERIO, NACION -
MINISTERIO DE
EDUCACION

Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

Archivo del
Proceso

auto, archívese el
expediente .
Documento
firmado
electrónicamente
por:SANDRA
PATRICIA PEÑA
SERRANO fecha
firma:Ago 7 2022
2:22PM...

26
20001-33-33-
003-2018-
00059-00

SANDRA
PATRICIA
PEÑA
SERRANO

GONZALO
NICOLAS PINTO
REDONDO

MINISTERIO DE
EDUCACION, FONDO
NACIONAL DE
PRESTACIONES
SOCIALES DEL
MAGISTERIO

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

07/08/2022
Auto Ordena
Archivo del
Proceso

Ejecutoriado este
auto, archívese el
expediente .
Documento
firmado
electrónicamente
por:SANDRA
PATRICIA PEÑA
SERRANO fecha
firma:Ago 7 2022
2:22PM...

08/08/2022

27
20001-33-33-
003-2018-
00073-00

SANDRA
PATRICIA
PEÑA
SERRANO

HERMINIA
ANTONIA
ALVARINO DE DE
ARMAS

MINISTERIO DE
EDUCACION, FONDO
NACIONAL DE
PRESTACIONES
SOCIALES DEL
MAGISTERIO

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

07/08/2022
Auto Ordena
Archivo del
Proceso

Ejecutoriado este
auto, archívese el
expediente .
Documento
firmado
electrónicamente
por:SANDRA
PATRICIA PEÑA
SERRANO fecha
firma:Ago 7 2022
2:22PM...

08/08/2022

28
20001-33-33-
003-2018-
00080-00

SANDRA
PATRICIA
PEÑA
SERRANO

MARIA TRINIDAD
QUIÑONEZ
MENESES

MINISTERIO DE
EDUCACION, FONDO
NACIONAL DE
PRESTACIONES
SOCIALES DEL
MAGISTERIO

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

07/08/2022
Auto Ordena
Archivo del
Proceso

Ejecutoriado este
auto, archívese el
expediente .
Documento
firmado
electrónicamente
por:SANDRA
PATRICIA PEÑA
SERRANO fecha
firma:Ago 7 2022
2:22PM...

08/08/2022

29
20001-33-33-
003-2018-
00095-00

SANDRA
PATRICIA
PEÑA
SERRANO

EDILSA ROSA
INDABURO
ECHEVERIA

MINISTERIO DE
EDUCACION, FONDO
NACIONAL DE
PRESTACIONES
SOCIALES DEL
MAGISTERIO

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

07/08/2022
Auto Ordena
Archivo del
Proceso

Ejecutoriado este
auto, archívese el
expediente. .
Documento
firmado
electrónicamente
por:SANDRA
PATRICIA PEÑA
SERRANO fecha
firma:Ago 7 2022
2:22PM...

08/08/2022

30 20001-33-33-
003-2018-
00113-00

SANDRA
PATRICIA
PEÑA
SERRANO

LIGIA DEL
SOCORRO - PICON
DE GARCÌA

MINISTERIO DE
EDUCACION, FONDO
NACIONAL DE
PRESTACIONES
SOCIALES DEL
MAGISTERIO

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

07/08/2022 Auto Ordena
Archivo del
Proceso

Ejecutoriado este
auto, archívese el
expediente. .
Documento
firmado
electrónicamente
por:SANDRA
PATRICIA PEÑA
SERRANO fecha

08/08/2022
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firma:Ago 7 2022
2:22PM...

31
20001-33-33-
003-2018-
00122-00

SANDRA
PATRICIA
PEÑA
SERRANO

MARITZA MARIA
CASTRO ROJAS

MINISTERIO DE
EDUCACION, FONDO
NACIONAL DE
PRESTACIONES
SOCIALES DEL
MAGISTERIO

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

07/08/2022
Auto Ordena
Archivo del
Proceso

Ejecutoriado este
auto, archívese el
expediente .
Documento
firmado
electrónicamente
por:SANDRA
PATRICIA PEÑA
SERRANO fecha
firma:Ago 7 2022
2:22PM...

08/08/2022

32
20001-33-33-
003-2018-
00127-00

SANDRA
PATRICIA
PEÑA
SERRANO

DALVA MAESTRE
BROCHERO

MINISTERIO DE
EDUCACION, FONDO
NACIONAL DE
PRESTACIONES
SOCIALES DEL
MAGISTERIO

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

07/08/2022
Auto Ordena
Archivo del
Proceso

Ejecutoriado este
auto, archívese el
expediente. .
Documento
firmado
electrónicamente
por:SANDRA
PATRICIA PEÑA
SERRANO fecha
firma:Ago 7 2022
2:22PM...

08/08/2022

33
20001-33-33-
003-2018-
00135-00

SANDRA
PATRICIA
PEÑA
SERRANO

RAMON ARTURO
GUERRERO

MINISTERIO DE
EDUCACION, FONDO
NACIONAL DE
PRESTACIONES
SOCIALES DEL
MAGISTERIO

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

07/08/2022
Auto Ordena
Archivo del
Proceso

Ejecutoriado este
auto, archívese el
expediente .
Documento
firmado
electrónicamente
por:SANDRA
PATRICIA PEÑA
SERRANO fecha
firma:Ago 7 2022
2:22PM...

08/08/2022

34
20001-33-33-
003-2018-
00164-00

SANDRA
PATRICIA
PEÑA
SERRANO

LUCIEN - AMAYA

MINISTERIO DE
EDUCACION, FONDO
NACIONAL DE
PRESTACIONES
SOCIALES DEL
MAGISTERIO

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

07/08/2022
Auto Ordena
Archivo del
Proceso

Ejecutoriado este
auto, archívese el
expediente .
Documento
firmado
electrónicamente
por:SANDRA
PATRICIA PEÑA
SERRANO fecha
firma:Ago 7 2022
2:22PM...

08/08/2022

35
20001-33-33-
003-2018-
00173-00

SANDRA
PATRICIA
PEÑA
SERRANO

RITA MERCEDES
VILLAR USTARIZ

MINISTERIO DE
EDUCACION, FONDO
NACIONAL DE
PRESTACIONES
SOCIALES DEL
MAGISTERIO, UNIDAD DE
GESTION PENSIONAL Y
PARAFISCALES DE LA
PROTECCION SOCIAL -
UGPP

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

07/08/2022
Auto Ordena
Archivo del
Proceso

Ejecutoriado este
auto, archívese el
expediente. .
Documento
firmado
electrónicamente
por:SANDRA
PATRICIA PEÑA
SERRANO fecha
firma:Ago 7 2022
2:22PM...

08/08/2022

36 20001-33-33-
003-2018-
00360-00

SANDRA
PATRICIA
PEÑA
SERRANO

RAFAEL ANTONIO
MARTINEZ
ALVAREZ

MINISTERIO DE
EDUCACION, FONDO
NACIONAL DE
PRESTACIONES

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

07/08/2022 Auto Ordena
Archivo del
Proceso

Ejecutoriado este
auto, archívese el
expediente .
Documento
firmado

08/08/2022
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SOCIALES DEL
MAGISTERIO

electrónicamente
por:SANDRA
PATRICIA PEÑA
SERRANO fecha
firma:Ago 7 2022
2:22PM...

37
20001-33-33-
003-2019-
00100-00

SANDRA
PATRICIA
PEÑA
SERRANO

JAQUELINE ISABEL
DOMINGUEZ DE
PIÑERES

MINISTERIO DE
EDUCACION, FONDO
NACIONAL DE
PRESTACIONES
SOCIALES DEL
MAGISTERIO

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

07/08/2022
Auto Ordena
Archivo del
Proceso

Ejecutoriado este
auto, archívese el
expediente. .
Documento
firmado
electrónicamente
por:SANDRA
PATRICIA PEÑA
SERRANO fecha
firma:Ago 7 2022
2:22PM...

08/08/2022

38
20001-33-33-
003-2021-
00008-00

SANDRA
PATRICIA
PEÑA
SERRANO

JONATHAN
ALFREDO
CARRASCAL
SALCEDO,
ALFREDO LUIS
CARRASCAL
SALCEDO, MARIA
DEL CARMEN
CARRASCAL
SALCEDO,
MARYNES
CARRASCAL
SALCEDO, KAREN
MARGARITA
CARRASCAL
SALCEDO, LUIS
ALFREDO
CARRASCAL
SALCEDO,
YURANIS JUDITH
CARRASCAL
SALCEDO, LUIS
ALFREDO
CARRASCAL
MACHADO, JUDITH
SALCEDO
PEDRAZA, LORENA
PATRICIA
CARRASCAL
SALCEDO

RAMA JUDICIAL, LA
NACION - FISCALIA
GENERAL DE LA NACION

Acción de
Reparación
Directa

07/08/2022 Auto
Interlocutorio

Se ADMITE el
llamamiento en
garantía formulado
por la Fiscalía
General de la
Nación a los
señores Sarellys
de Jesús Cáceres
Morales, Maribeth
del Rosario
Córdoba
Almenares, Gladys
Elena Zapata
Duque,...

08/08/2022

39
20001-33-33-
003-2021-
00307-00

SANDRA
PATRICIA
PEÑA
SERRANO

DANIEL ACUÑA
PEDROZA

MUNICIPIO DE LA
GLORIA

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

07/08/2022
Auto resuelve
recurso de
Reposiciòn

Reponer el auto
de fecha auto de
fecha 18 de abril
de 2022, por las
razones expuestos
en la parte motiva
de este proveído y,
en consecuencia. .
Documento
firmado
electrónicamente
por:SANDRA
PATRICIA ...

08/08/2022

40 20001-33-33-
003-2022-
00036-00

SANDRA
PATRICIA

LISANIA ESTHER
MENDOZA DAZA

MINISTERIO DE
EDUCACION, FONDO
NACIONAL DE

Acción de
Nulidad y

07/08/2022 Auto inadmite
demanda

Inadmitir la
presente
demanda, de

08/08/2022
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PEÑA
SERRANO

PRESTACIONES
SOCIALES DEL
MAGISTERIO,
SECRETARIA DE
EDUCACION MUNICIPAL
DE VALLEDUPAR

Restablecimiento
del Derecho

acuerdo con los
lineamientos
trazados en la
parte considerativa
de la presente
providencia. .
Documento
firmado
electrónicamente
por:SANDRA
PATRICIA PEÑA
SERRANO fe...

41
20001-33-33-
003-2022-
00063-00

SANDRA
PATRICIA
PEÑA
SERRANO

KAREN YULIETH
CANTILLO
ROMERO, JESUS
ALBERTO
CANTILLO
ROMERO, JUAN
CARLOS CANTILLO
ROMERO,
ALEXANDER
CANTILLO
ROMERO, VICTOR
ALFONSO VILLEGA
PEÑUFO, MARIA
ESPERANZA
CANTILLO
ROMERO, YARLON
YESID VILLEGAS
CARRILLO, YESIRA
YULIETH VILLEGAS
CARRILLO,
ARGEMIRO
VILLEGAS ARRIETA

MINISTERIO DE
DEFENSA, EJERCITO
NACIONAL

Acción de
Reparación
Directa

07/08/2022 Auto Rechaza
Demanda

Rechazar la
demanda
promovida por
MARÍA
ESPERANZA
CANTILLO
ROMERO Y
OTROS en contra
del MINISTERIO
DE DEFENSA
EJÉRCITO
NACIONAL, de
acuerdo a lo
expuesto en la
parte motiva de
este proveído. .
Documen...

08/08/2022

42
20001-33-33-
003-2022-
00079-00

SANDRA
PATRICIA
PEÑA
SERRANO

LISSETTE JAZMIN
MARTINEZ
ORDOÑEZ

SECRETARIA DE
EDUCACION
DEPARTAMENTAL DEL
CESAR, MINISTERIO DE
EDUCACION, FONDO
NACIONAL DE
PRESTACIONES
SOCIALES DEL
MAGISTERIO

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

07/08/2022 Auto admite
demanda

: Admítase la
presente demanda
de nulidad y
restablecimiento
del derecho y
notifíquese
personalmente a
los representantes
legales de la
Nación Ministerio
de Educación
Fondo Nacional de
Prestaciones So...

08/08/2022

43
20001-33-33-
003-2022-
00080-00

SANDRA
PATRICIA
PEÑA
SERRANO

STEVENSON
JESUS BAQUERO
SILVA

SECRETARIA DE
EDUCACION
DEPARTAMENTAL DEL
CESAR, MINISTERIO DE
EDUCACION, FONDO
NACIONAL DE
PRESTACIONES
SOCIALES DEL
MAGISTERIO

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

07/08/2022 Auto admite
demanda

Admítase la
presente demanda
de nulidad y
restablecimiento
del derecho y
notifíquese
personalmente a
los representantes
legales de la
Nación Ministerio
de Educación
Fondo Nacional de
Prestaciones
Soci...

08/08/2022

44 20001-33-33-
003-2022-
00081-00

SANDRA
PATRICIA

CANDY LEONOR
MENDOZA
ANGULO

SECRETARIA DE
EDUCACION
DEPARTAMENTAL DEL

Acción de
Nulidad y

07/08/2022 Auto admite
demanda

Admítase la
presente demanda
de nulidad y

08/08/2022
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PEÑA
SERRANO

CESAR, MINISTERIO DE
EDUCACION, FONDO
NACIONAL DE
PRESTACIONES
SOCIALES DEL
MAGISTERIO

Restablecimiento
del Derecho

restablecimiento
del derecho y
notifíquese
personalmente a
los representantes
legales de la
Nación Ministerio
de Educación
Fondo Nacional de
Prestaciones
Soc...

45
20001-33-33-
003-2022-
00082-00

SANDRA
PATRICIA
PEÑA
SERRANO

CARMEN EMILIA -
GUARDIAS
SUAREZ

SECRETARIA DE
EDUCACION
DEPARTAMENTAL DEL
CESAR, MINISTERIO DE
EDUCACION, FONDO
NACIONAL DE
PRESTACIONES
SOCIALES DEL
MAGISTERIO

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

07/08/2022 Auto admite
demanda

Admítase la
presente demanda
de nulidad y
restablecimiento
del derecho y
notifíquese
personalmente a
los representantes
legales de la
Nación Ministerio
de Educación
Fondo Nacional de
Prestaciones So...

08/08/2022

46
20001-33-33-
003-2022-
00083-00

SANDRA
PATRICIA
PEÑA
SERRANO

ELSA MARINA
RAMIREZ VEGA

SECRETARIA DE
EDUCACION
DEPARTAMENTAL DEL
CESAR, MINISTERIO DE
EDUCACION, FONDO
NACIONAL DE
PRESTACIONES
SOCIALES DEL
MAGISTERIO

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

07/08/2022 Auto admite
demanda

Admítase la
presente demanda
de nulidad y
restablecimiento
del derecho y
notifíquese
personalmente a
los representantes
legales de la
Nación Ministerio
de Educación
Fondo Nacional de
Prestaciones
Soc...

08/08/2022

47
20001-33-33-
003-2022-
00086-00

SANDRA
PATRICIA
PEÑA
SERRANO

OMER REYES
SANCHEZ

SECRETARIA DE
EDUCACION
DEPARTAMENTAL DEL
CESAR, MINISTERIO DE
EDUCACION, FONDO
NACIONAL DE
PRESTACIONES
SOCIALES DEL
MAGISTERIO

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

07/08/2022 Auto admite
demanda

Admítase la
presente demanda
de nulidad y
restablecimiento
del derecho y
notifíquese
personalmente a
los representantes
legales de la
Nación Ministerio
de Educación
Fondo Nacional de
Prestaciones
Soc...

08/08/2022

48 20001-33-33-
003-2022-
00087-00

SANDRA
PATRICIA
PEÑA
SERRANO

LESBY YADIRA
RICO MARTINEZ

SECRETARIA DE
EDUCACION
DEPARTAMENTAL DEL
CESAR, MINISTERIO DE
EDUCACION, FONDO
NACIONAL DE
PRESTACIONES
SOCIALES DEL
MAGISTERIO

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

07/08/2022 Auto admite
demanda

Admítase la
presente demanda
de nulidad y
restablecimiento
del derecho y
notifíquese
personalmente a
los representantes
legales de la
Nación Ministerio
de Educación
Fondo Nacional de

08/08/2022
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Prestaciones
Soc...

49
20001-33-33-
003-2022-
00088-00

SANDRA
PATRICIA
PEÑA
SERRANO

MARTHA
MARTINEZ
ESPINOSA

SECRETARIA DE
EDUCACION
DEPARTAMENTAL DEL
CESAR, MINISTERIO DE
EDUCACION, FONDO
NACIONAL DE
PRESTACIONES
SOCIALES DEL
MAGISTERIO

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

07/08/2022 Auto admite
demanda

Admítase la
presente demanda
de nulidad y
restablecimiento
del derecho y
notifíquese
personalmente a
los representantes
legales de la
Nación Ministerio
de Educación
Fondo Nacional de
Prestaciones
Soc...

08/08/2022

50
20001-33-33-
003-2022-
00090-00

SANDRA
PATRICIA
PEÑA
SERRANO

LUZ FANNY
RODRIGUEZ
BARBOSA

SECRETARIA DE
EDUCACION
DEPARTAMENTAL DEL
CESAR, MINISTERIO DE
EDUCACION, FONDO
NACIONAL DE
PRESTACIONES
SOCIALES DEL
MAGISTERIO

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

07/08/2022 Auto admite
demanda

Admítase la
presente demanda
de nulidad y
restablecimiento
del derecho y
notifíquese
personalmente a
los representantes
legales de la
Nación Ministerio
de Educación
Fondo Nacional de
Prestaciones
Soc...

08/08/2022

51
20001-33-33-
003-2022-
00091-00

SANDRA
PATRICIA
PEÑA
SERRANO

INGRID MARIA
MEJIA MIRANDA

SECRETARIA DE
EDUCACION
DEPARTAMENTAL DEL
CESAR, MINISTERIO DE
EDUCACION, FONDO
NACIONAL DE
PRESTACIONES
SOCIALES DEL
MAGISTERIO

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

07/08/2022 Auto admite
demanda

Admítase la
presente demanda
de nulidad y
restablecimiento
del derecho y
notifíquese
personalmente a
los representantes
legales de la
Nación Ministerio
de Educación
Fondo Nacional de
Prestaciones
Soc...

08/08/2022

52
20001-33-33-
003-2022-
00093-00

SANDRA
PATRICIA
PEÑA
SERRANO

MARTHA LILIANA
SUAREZ
GONZALEZ

SECRETARIA DE
EDUCACION
DEPARTAMENTAL DEL
CESAR, MINISTERIO DE
EDUCACION, FONDO
NACIONAL DE
PRESTACIONES
SOCIALES DEL
MAGISTERIO

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

07/08/2022 Auto admite
demanda

Admítase la
presente demanda
de nulidad y
restablecimiento
del derecho y
notifíquese
personalmente a
los representantes
legales de la
NACIÓN
MINISTERIO DE
EDUCACIÓN
FONDO DE
PRESTACIONES
SOCIALES D...

08/08/2022

53 20001-33-33-
003-2022-
00094-00

SANDRA
PATRICIA
PEÑA
SERRANO

ALBEIRO ENRIQUE
ITURRIAGO

SECRETARIA DE
EDUCACION
DEPARTAMENTAL DEL
CESAR, MINISTERIO DE

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

07/08/2022 Auto admite
demanda

Admítase la
presente demanda
de nulidad y
restablecimiento

08/08/2022
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EDUCACION, FONDO
NACIONAL DE
PRESTACIONES
SOCIALES DEL
MAGISTERIO

del derecho y
notifíquese
personalmente a
los representantes
legales de la
Nación Ministerio
de Educación
Fondo Nacional de
Prestaciones So...

54
20001-33-33-
003-2022-
00095-00

SANDRA
PATRICIA
PEÑA
SERRANO

CAROLINA CARIME
OÑATE VANEGAS

SECRETARIA DE
EDUCACION
DEPARTAMENTAL DEL
CESAR, MINISTERIO DE
EDUCACION, FONDO
NACIONAL DE
PRESTACIONES
SOCIALES DEL
MAGISTERIO

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

07/08/2022 Auto admite
demanda

: Admítase la
presente demanda
de nulidad y
restablecimiento
del derecho y
notifíquese
personalmente a
los representantes
legales de la
Nación Ministerio
de Educación
Fondo Nacional de
Prestaciones S...

08/08/2022

55
20001-33-33-
003-2022-
00096-00

SANDRA
PATRICIA
PEÑA
SERRANO

TULIO BLANCO
CADENA

SECRETARIA DE
EDUCACION
DEPARTAMENTAL DEL
CESAR, MINISTERIO DE
EDUCACION, FONDO
NACIONAL DE
PRESTACIONES
SOCIALES DEL
MAGISTERIO

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

07/08/2022 Auto admite
demanda

Admítase la
presente demanda
de nulidad y
restablecimiento
del derecho y
notifíquese
personalmente a
los representantes
legales de la
Nación Ministerio
de Educación
Fondo Nacional de
Prestaciones
Soc...

08/08/2022

56
20001-33-33-
003-2022-
00097-00

SANDRA
PATRICIA
PEÑA
SERRANO

YOLEXY ELENA-
CAMACHO
BANDERA

SECRETARIA DE
EDUCACION
DEPARTAMENTAL DEL
CESAR, MINISTERIO DE
EDUCACION, FONDO
NACIONAL DE
PRESTACIONES
SOCIALES DEL
MAGISTERIO

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

07/08/2022 Auto admite
demanda

Admítase la
presente demanda
de nulidad y
restablecimiento
del derecho y
notifíquese
personalmente a
los representantes
legales de la
Nación Ministerio
de Educación
Fondo Nacional de
Prestaciones
Soc...

08/08/2022

57 20001-33-33-
003-2022-
00100-00

SANDRA
PATRICIA
PEÑA
SERRANO

MARYOLIS ISABEL
ALMANZA

SECRETARIA DE
EDUCACION
DEPARTAMENTAL DEL
CESAR, MINISTERIO DE
EDUCACION, FONDO
NACIONAL DE
PRESTACIONES
SOCIALES DEL
MAGISTERIO

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

07/08/2022 Auto admite
demanda

Admítase la
presente demanda
de nulidad y
restablecimiento
del derecho y
notifíquese
personalmente a
los representantes
legales de la
Nación Ministerio
de Educación
Fondo Nacional de
Prestaciones
Soc...

08/08/2022
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58
20001-33-33-
003-2022-
00101-00

SANDRA
PATRICIA
PEÑA
SERRANO

ELEANA CONEO
MENDOZA

SECRETARIA DE
EDUCACION
DEPARTAMENTAL DEL
CESAR, MINISTERIO DE
EDUCACION, FONDO
NACIONAL DE
PRESTACIONES
SOCIALES DEL
MAGISTERIO

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

07/08/2022 Auto admite
demanda

Admítase la
presente demanda
de nulidad y
restablecimiento
del derecho y
notifíquese
personalmente a
los representantes
legales de la
Nación Ministerio
de Educación
Fondo Nacional de
Prestaciones
Soc...

08/08/2022

59
20001-33-33-
003-2022-
00106-00

SANDRA
PATRICIA
PEÑA
SERRANO

YISETH BAENA
TINOCO, CARLOS
ALBERTO MURIELE
CHARRYS, JESUS
ALBERTO MURIELE
CHARRYS,
YAMALIS
CHARRYS
ALVAREZ, JOSE
ALBERTO MURIELE

MINISTERIO DE
DEFENSA, EJERCITO
NACIONAL

Acción de
Reparación
Directa

07/08/2022 Auto admite
demanda

Admítase la
presente demanda
de reparación
directa y
notifíquese
personalmente al
representante
legal del
MINISTERIO DE
DEFENSA
NACIONAL
EJÉRCITO
NACIONAL .
Documento
firmado
electrónicamente
por:SAN...

08/08/2022

60
20001-33-33-
003-2022-
00122-00

SANDRA
PATRICIA
PEÑA
SERRANO

NORA CECILIA
FRAGOZO DE
GARCIA

MUNICIPIO DE
VALLEDUPAR,
MINISTERIO DE
EDUCACION, FONDO
NACIONAL DE
PRESTACIONES
SOCIALES DEL
MAGISTERIO,
SECRETARIA DE
EDUCACION MUNICIPAL
DE VALLEDUPAR

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

07/08/2022 Auto admite
demanda

Admítase la
presente demanda
de nulidad y
restablecimiento
del derecho y
notifíquese
personalmente a
los representantes
legales de la
Nación Ministerio
de Educación
Fondo de
Prestaciones
Sociales d...

08/08/2022

61
20001-33-33-
003-2022-
00123-00

SANDRA
PATRICIA
PEÑA
SERRANO

JOSE ANTONIO
MARTINEZ
ESPINOSA

INSTITUTO
DEPARTAMENTAL DE
TRANSITO DEL CESAR

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

07/08/2022 Auto admite
demanda

Admítase la
presente demanda
de nulidad y
restablecimiento
del derecho y
notifíquese
personalmente a
los representantes
legales de El
Instituto
Departamental de
Transito del Cesar
. Documento
firmado ...

08/08/2022

62 20001-33-33-
003-2022-
00124-00

SANDRA
PATRICIA
PEÑA
SERRANO

ADMINISTRADORA
NACIONAL DE
PENSIONES -
COLPENSIONE

EFER ENRIQUE PAEZ
ROJAS

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

07/08/2022 Auto Declara
Incompetencia
y Ordena

Declarar la falta de
jurisdicción y
competencia de la
Jurisdicción

08/08/2022
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Remisión al
Competente

Contencioso
Administrativa
para conocer del
presente asunto,
conforme las
consideraciones
expuestas. .
Documento
firmado
electrónica...

63
20001-33-33-
003-2022-
00125-00

SANDRA
PATRICIA
PEÑA
SERRANO

FERNANDO MARIN
ARIZA

DEPARTAMENTO DEL
CESAR, SECRETARIA DE
EDUCACION
DEPARTAMENTAL DEL
CESAR, MINISTERIO DE
EDUCACION, FONDO
NACIONAL DE
PRESTACIONES
SOCIALES DEL
MAGISTERIO

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

07/08/2022 Auto admite
demanda

Admítase la
presente demanda
de nulidad y
restablecimiento
del derecho y
notifíquese
personalmente a
los representantes
legales de la
Nación Ministerio
de Educación
Fondo de
Prestaciones
Sociales d...

08/08/2022

64
20001-33-33-
003-2022-
00127-00

SANDRA
PATRICIA
PEÑA
SERRANO

ADMINISTRADORA
NACIONAL DE
PENSIONES -
COLPENSIONE

AMPARO MADARIAGA
ORREGO

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

07/08/2022 Auto
Interlocutorio

Declarar la falta de
jurisdicción y
competencia de la
Jurisdicción
Contencioso
Administrativa
para conocer del
presente asunto,
conforme las
consideraciones
expuestas. .
Documento
firmado
electrónica...

08/08/2022

65
20001-33-33-
003-2022-
00128-00

SANDRA
PATRICIA
PEÑA
SERRANO

MARTHA YANETH
JAIMES ROZO

DEPARTAMENTO DEL
CESAR, SECRETARIA DE
EDUCACION
DEPARTAMENTAL DEL
CESAR, MINISTERIO DE
EDUCACION, FONDO
NACIONAL DE
PRESTACIONES
SOCIALES DEL
MAGISTERIO

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

07/08/2022 Auto admite
demanda

Admítase la
presente demanda
de nulidad y
restablecimiento
del derecho y
notifíquese
personalmente a
los representantes
legales de la
Nación Ministerio
de Educación
Fondo de
Prestaciones
Sociales d...

08/08/2022

66 20001-33-33-
003-2022-
00129-00

SANDRA
PATRICIA
PEÑA
SERRANO

NYDIA ESTHER
GONZALES
CASTILLA

DEPARTAMENTO DEL
CESAR, SECRETARIA DE
EDUCACION
DEPARTAMENTAL DEL
CESAR, MINISTERIO DE
EDUCACION, FONDO
NACIONAL DE
PRESTACIONES
SOCIALES DEL
MAGISTERIO

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

07/08/2022 Auto admite
demanda

Admítase la
presente demanda
de nulidad y
restablecimiento
del derecho y
notifíquese
personalmente a
los representantes
legales de la
Nación Ministerio
de Educación
Fondo de

08/08/2022
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Prestaciones
Sociales d...

67
20001-33-33-
003-2022-
00130-00

SANDRA
PATRICIA
PEÑA
SERRANO

ALDO TOMAS
BENJUMEA
CAMACHO

DEPARTAMENTO DEL
CESAR, SECRETARIA DE
EDUCACION
DEPARTAMENTAL DEL
CESAR, MINISTERIO DE
EDUCACION, FONDO
NACIONAL DE
PRESTACIONES
SOCIALES DEL
MAGISTERIO

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

07/08/2022 Auto inadmite
demanda

Inadmitir la
presente
demanda, de
acuerdo con los
lineamientos
trazados en la
parte considerativa
de la presente
providencia. .
Documento
firmado
electrónicamente
por:SANDRA
PATRICIA PEÑA
SERRANO fec...

08/08/2022

68
20001-33-33-
003-2022-
00140-00

SANDRA
PATRICIA
PEÑA
SERRANO

KAREN PATRICIA
FLOREZ GARCIA MUNICIPIO DE EL PASO

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

05/08/2022 Auto admite
demanda

Admítase la
presente demanda
de nulidad y
restablecimiento
del derecho y
notifíquese
personalmente a
los representantes
legales del
Municipio de El
Paso. .
Documento
firmado
electrónicamente
por:SAND...

08/08/2022

69
20001-33-33-
003-2022-
00141-00

SANDRA
PATRICIA
PEÑA
SERRANO

BERTHA NIDIA
ALVAREZ
ACEVEDO

DEPARTAMENTO DEL
CESAR, SECRETARIA DE
EDUCACION
DEPARTAMENTAL DEL
CESAR, MINISTERIO DE
EDUCACION, FONDO
NACIONAL DE
PRESTACIONES
SOCIALES DEL
MAGISTERIO

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

07/08/2022 Auto admite
demanda

Admítase la
presente demanda
de nulidad y
restablecimiento
del derecho y
notifíquese
personalmente a
los representantes
legales de la
Nación Ministerio
de Educación
Fondo de
Prestaciones
Sociales d...

08/08/2022

70
20001-33-33-
003-2022-
00142-00

SANDRA
PATRICIA
PEÑA
SERRANO

HERNANDO JOSE
GALINDO
MANJARREZ

DEPARTAMENTO DEL
CESAR, SECRETARIA DE
EDUCACION
DEPARTAMENTAL DEL
CESAR, MINISTERIO DE
EDUCACION, FONDO
NACIONAL DE
PRESTACIONES
SOCIALES DEL
MAGISTERIO

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

07/08/2022 Auto admite
demanda

Admítase la
presente demanda
de nulidad y
restablecimiento
del derecho y
notifíquese
personalmente a
los representantes
legales de la
Nación Ministerio
de Educación
Fondo de
Prestaciones
Sociales d...

08/08/2022

71 20001-33-33-
003-2022-
00143-00

SANDRA
PATRICIA

JOSE ANTONIO
SIMANCA FLOREZ

DEPARTAMENTO DEL
CESAR, SECRETARIA DE
EDUCACION

Acción de
Nulidad y

07/08/2022 Auto admite
demanda

Admítase la
presente demanda
de nulidad y

08/08/2022
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PEÑA
SERRANO

DEPARTAMENTAL DEL
CESAR, MINISTERIO DE
EDUCACION, FONDO
NACIONAL DE
PRESTACIONES
SOCIALES DEL
MAGISTERIO

Restablecimiento
del Derecho

restablecimiento
del derecho y
notifíquese
personalmente a
los representantes
legales de la
Nación Ministerio
de Educación
Fondo de
Prestaciones
Sociales ...

72
20001-33-33-
003-2022-
00144-00

SANDRA
PATRICIA
PEÑA
SERRANO

ELKIN ALEXANDER
RUEDA QUIJANO

INSTITUTO
DEPARTAMENTAL DE
TRANSITO DEL CESAR

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

07/08/2022 Auto admite
demanda

Admítase la
presente demanda
de nulidad y
restablecimiento
del derecho y
notifíquese
personalmente a
los representantes
legales de El
Instituto
Departamental de
Transito del Cesar
. Documento
firmado ...

08/08/2022

73
20001-33-33-
003-2022-
00152-00

SANDRA
PATRICIA
PEÑA
SERRANO

MIGUEL
PATERNINA
CONTRERAS

MINISTERIO DE
DEFENSA, EJERCITO
NACIONAL

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

07/08/2022 Auto inadmite
demanda

Inadmitir la
presente
demanda, de
acuerdo con los
lineamientos
trazados en la
parte considerativa
de la presente
providencia. .
Documento
firmado
electrónicamente
por:SANDRA
PATRICIA PEÑA
SERRANO fe...

08/08/2022

74
20001-33-33-
003-2022-
00168-00

SANDRA
PATRICIA
PEÑA
SERRANO

YULEIDYS
MORENO
CAMARGO

HOSPITAL SAN JOSE DE
BECERRIL

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

07/08/2022 Auto inadmite
demanda

Inadmitir la
presente
demanda, de
acuerdo con los
lineamientos
trazados en la
parte considerativa
de la presente
providencia. .
Documento
firmado
electrónicamente
por:SANDRA
PATRICIA PEÑA
SERRANO fec...

08/08/2022

75 20001-33-33-
003-2022-
00172-00

SANDRA
PATRICIA
PEÑA
SERRANO

YIMI DAVID ROJAS
MARTINEZ

DEPARTAMENTO DEL
CESAR, SECRETARIA DE
EDUCACION
DEPARTAMENTAL DEL
CESAR, MINISTERIO DE
EDUCACION

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

07/08/2022 Auto admite
demanda

Admítase la
presente demanda
de nulidad y
restablecimiento
del derecho y
notifíquese
personalmente a
los representantes
legales de la

08/08/2022
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Nación Ministerio
de Educación
Fondo de
Prestaciones
Sociales d...

76
20001-33-33-
003-2022-
00194-00

SANDRA
PATRICIA
PEÑA
SERRANO

DEIVIS MANUEL
ROMERO
ALTAMAR, KAREN
MARGARITA
ROMERO
ALTAMAR,
ISABELLA
ROMERO
ALVAREZ, INGRID -
ROMERO, ANA
LUCIA ALTAMAR
DE LA HOZ Y
OTROS

MINISTERIO DE
DEFENSA, EJERCITO
NACIONAL, AGENCIA
NACIONAL DE DEFENSA
JURIDICA DEL ESTADO

Acción de
Reparación
Directa

07/08/2022 Auto Rechaza
Demanda

Rechazar la
demanda
interpuesta por
Ana Lucia Altamar
De La Hoz y otros
en contra de La
Nación Ministerio
De Defensa
Nacional Ejército
Nacional por haber
operado la
caducidad del
medio de control,
...

08/08/2022

77
20001-33-33-
003-2022-
00217-00

SANDRA
PATRICIA
PEÑA
SERRANO

KAREN DAYANA
MONTES
PATERNINA, AURA
ISABEL MONSALVO
DOMINGUEZ,
JACINTA ISABEL
MONTES
MONSALVO

MINISTERIO DE
DEFENSA, EJERCITO
NACIONAL, AGENCIA
NACIONAL DE DEFENSA
JURIDICA DEL ESTADO

Acción de
Reparación
Directa

07/08/2022 Auto admite
demanda

Admítase la
presente demanda
de reparación
directa y
notifíquese
personalmente al
representante
legal del
MINISTERIO DE
DEFENSA
NACIONAL
EJÉRCITO
NACIONAL Y LA
AGENCIA DE
DEFENSA
JURIDICA DEL
ESTADO,...

08/08/2022

78
20001-33-33-
003-2022-
00261-00

SANDRA
PATRICIA
PEÑA
SERRANO

AGELMIRO
ANGULO SANCHEZ

DEPARTAMENTO DEL
CESAR, MINISTERIO DE
EDUCACION

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

07/08/2022 Auto inadmite
demanda

Inadmitir la
presente
demanda, de
acuerdo con los
lineamientos
trazados en la
parte considerativa
de la presente
providencia. .
Documento
firmado
electrónicamente
por:SANDRA
PATRICIA PEÑA
SERRANO fec...

08/08/2022

79 20001-33-33-
003-2022-
00268-00

SANDRA
PATRICIA
PEÑA
SERRANO

ROSAINNE
MURGAS BONILLA

MUNICIPIO DE
VALLEDUPAR,
MINISTERIO DE
EDUCACION

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

07/08/2022 Auto admite
demanda

Admítase la
presente demanda
de nulidad y
restablecimiento
del derecho y
notifíquese
personalmente a
los representantes
legales de la
Nación Ministerio
de Educación
Municipio de

08/08/2022
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Valledupar .
Docume...

80
20001-33-33-
003-2022-
00271-00

SANDRA
PATRICIA
PEÑA
SERRANO

RODRIGO
FUENTES ORTEGA

MUNICIPIO DE
VALLEDUPAR,
MINISTERIO DE
EDUCACION

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

07/08/2022 Auto admite
demanda

Admítase la
presente demanda
de nulidad y
restablecimiento
del derecho y
notifíquese
personalmente a
los representantes
legales de la
Nación Ministerio
de Educación
Municipio de
Valledupar .
Document...

08/08/2022

81
20001-33-33-
003-2022-
00272-00

SANDRA
PATRICIA
PEÑA
SERRANO

ROMEL
FRANCISCO
HINOJOSA ZULETA

MUNICIPIO DE
VALLEDUPAR,
MINISTERIO DE
EDUCACION

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

07/08/2022 Auto admite
demanda

Admítase la
presente demanda
de nulidad y
restablecimiento
del derecho y
notifíquese
personalmente a
los representantes
legales de la
Nación Ministerio
de Educación
Municipio de
Valledupar .
Document...

08/08/2022

82
20001-33-33-
003-2022-
00273-00

SANDRA
PATRICIA
PEÑA
SERRANO

ROQUE - ACUÑA
CORDOBA

MUNICIPIO DE
VALLEDUPAR,
MINISTERIO DE
EDUCACION

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

07/08/2022 Auto admite
demanda

Admítase la
presente demanda
de nulidad y
restablecimiento
del derecho y
notifíquese
personalmente a
los representantes
legales de la
Nación Ministerio
de Educación
Municipio de
Valledupar .
Documen...

08/08/2022

83
20001-33-33-
003-2022-
00274-00

SANDRA
PATRICIA
PEÑA
SERRANO

ARACELIS
MARTINEZ
VERGEL

DEPARTAMENTO DEL
CESAR, MINISTERIO DE
EDUCACION

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

07/08/2022 Auto admite
demanda

Admítase la
presente demanda
de nulidad y
restablecimiento
del derecho y
notifíquese
personalmente a
los representantes
legales de la
Nación Ministerio
de Educación
Fondo de
Prestaciones
Sociales del...

08/08/2022

84 20001-33-33-
003-2022-
00278-00

SANDRA
PATRICIA
PEÑA
SERRANO

MARITZA STELLA
PABON
CASTAÑEDA

MUNICIPIO DE
VALLEDUPAR,
MINISTERIO DE
EDUCACION

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

07/08/2022 Auto admite
demanda

Admítase la
presente demanda
de nulidad y
restablecimiento
del derecho y

08/08/2022
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notifíquese
personalmente a
los representantes
legales de la
Nación Ministerio
de Educación
Municipio de
Valledupar .
Document...

85
20001-33-33-
003-2022-
00280-00

SANDRA
PATRICIA
PEÑA
SERRANO

EDINSON MANUEL
ISEDA PATERNINA

DEPARTAMENTO DEL
CESAR, MINISTERIO DE
EDUCACION

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

07/08/2022 Auto inadmite
demanda

Inadmitir la
presente
demanda, de
acuerdo con los
lineamientos
trazados en la
parte considerativa
de la presente
providencia. .
Documento
firmado
electrónicamente
por:SANDRA
PATRICIA PEÑA
SERRANO fe...

08/08/2022

86
20001-33-33-
003-2022-
00288-00

SANDRA
PATRICIA
PEÑA
SERRANO

PEDRO PABLO
BERMUDEZ
ACOSTA

DEPARTAMENTO DEL
CESAR, MINISTERIO DE
EDUCACION

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

07/08/2022 Auto inadmite
demanda

Inadmitir la
presente
demanda, de
acuerdo con los
lineamientos
trazados en la
parte considerativa
de la presente
providencia. .
Documento
firmado
electrónicamente
por:SANDRA
PATRICIA PEÑA
SERRANO fe...

08/08/2022

87
20001-33-33-
003-2022-
00289-00

SANDRA
PATRICIA
PEÑA
SERRANO

ALBERT
GUILLERMO
ZEQUEDA PEREZ

DEPARTAMENTO DEL
CESAR, MINISTERIO DE
EDUCACION

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

07/08/2022 Auto inadmite
demanda

Inadmitir la
presente
demanda, de
acuerdo con los
lineamientos
trazados en la
parte considerativa
de la presente
providencia. .
Documento
firmado
electrónicamente
por:SANDRA
PATRICIA PEÑA
SERRANO fe...

08/08/2022

88 20001-33-33-
003-2022-
00290-00

SANDRA
PATRICIA
PEÑA
SERRANO

VICENTA ROSARIO
JIMENEZ
CORDOBA

DEPARTAMENTO DEL
CESAR, MINISTERIO DE
EDUCACION

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

07/08/2022 Auto inadmite
demanda

Inadmitir la
presente
demanda, de
acuerdo con los
lineamientos
trazados en la
parte considerativa
de la presente
providencia. .
Documento

08/08/2022
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firmado
electrónicamente
por:SANDRA
PATRICIA PEÑA
SERRANO fe...

89
20001-33-33-
003-2022-
00291-00

SANDRA
PATRICIA
PEÑA
SERRANO

DANIEL SANCHEZ
QUINTERO

DEPARTAMENTO DEL
CESAR, MINISTERIO DE
EDUCACION

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

07/08/2022 Auto inadmite
demanda

Inadmitir la
presente
demanda, de
acuerdo con los
lineamientos
trazados en la
parte considerativa
de la presente
providencia. .
Documento
firmado
electrónicamente
por:SANDRA
PATRICIA PEÑA
SERRANO fe...

08/08/2022

90
20001-33-33-
003-2022-
00292-00

SANDRA
PATRICIA
PEÑA
SERRANO

WILLIAM ALBERTO
DOMINGUEZ
MARTINEZ

DEPARTAMENTO DEL
CESAR, MINISTERIO DE
EDUCACION

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

07/08/2022 Auto inadmite
demanda

Inadmitir la
presente
demanda, de
acuerdo con los
lineamientos
trazados en la
parte considerativa
de la presente
providencia. .
Documento
firmado
electrónicamente
por:SANDRA
PATRICIA PEÑA
SERRANO fe...

08/08/2022
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR 
 

            Valledupar, cuatro (4) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 

MEDIO DE CONTROL: Reparación Directa. 

DEMANDANTE: Néstor José Banquéz Granados y otros.    

DEMANDADO: La Nación   – Rama Judicial – Fiscalía General 

de la Nación. 

RADICADO: 20001-33-33-003-2014-00408-00 

 
OBEDÉZCASE y CÚMPLASE, lo resuelto por el Tribunal Administrativo del 
Cesar en sentencia del 4 de noviembre de 2021, que CONFIRMÓ la sentencia 
del 3 de mayo de 2019, proferida por este Despacho. 

Ejecutoriado este auto, archívese el expediente. 

Notifíquese y Cúmplase 

 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

 
J03/SPS/ovv 

 

 

 

 



Firmado Por:

Sandra Patricia Peña Serrano

Juez

Juzgado Administrativo

003

Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 96e1800a84e21541f1f2183387c92a8d84054fd0ee7e5a6f6b9ec8f7141b4522

Documento generado en 04/08/2022 12:04:01 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

                                                                                                                                                                          

 
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR 
 

            Valledupar, cuatro (4) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad Y Restablecimiento Del Derecho. 

DEMANDANTE: Mario Ramírez Hurtado 

DEMANDADO: Nación-Ministerio de Defensa Nacional - Policía 

Nacional. 

RADICADO: 20001-33-33-003-2014-00456-00 

 
OBEDÉZCASE y CÚMPLASE, lo resuelto por el Tribunal Administrativo del 
Cesar en sentencia del 27 de enero de 2022, que CONFIRMÓ la sentencia el 
27 de junio de 2019, proferida por este Despacho. 

Ejecutoriado este auto, archívese el expediente. 

Notifíquese y Cúmplase 

 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

 
J03/SPS/cbd 

 

 

 

 



Firmado Por:

Sandra Patricia Peña Serrano

Juez

Juzgado Administrativo

003

Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 877adaa613941ab33ffb3bee560933f326d1ebf0f66a109578f028ab51132f35

Documento generado en 04/08/2022 10:45:24 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

                                                                                                                                                                          

 
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR 
 

            Valledupar, cuatro (4) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento de Derecho. 

DEMANDANTE: Diana Mariela Romero Sánchez   

DEMANDADO: Municipio de Valledupar - Ministerio de 

Educación – Fondo de prestaciones Sociales 

del Magisterio. 

RADICADO: 20001-33-33-003-2015-00069-00 

 
OBEDÉZCASE y CÚMPLASE, lo resuelto por el Tribunal Administrativo del 
Cesar que, en sentencia del 31 de marzo de 2022, CONFIRMÓ la sentencia 
del 20 de junio de 2019, proferida por este Despacho. 

Ejecutoriado este auto, archívese el expediente. 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

 
J03/SPS/ovv 

 

 

 

 



Firmado Por:

Sandra Patricia Peña Serrano

Juez

Juzgado Administrativo

003

Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d159ecebc29edc4b64f25de196da6533f3aeab6c823455152a5434ee8af81217

Documento generado en 04/08/2022 12:04:02 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

                                                                                                                                                                          

 
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR 
 

            Valledupar, cinco (5) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 

MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA   

DEMANDANTE: BETY CADENA JÁCOME Y OTROS.  

DEMANDADO: MUNICIPIO DE AGUACHICA - EMPRESA DE 

SERVICIOS PÚBLICOS DE AGUACHICA 

ESPA- CONSORCIO EMPALMES URBANOS - 

ASEGURADORA LA EQUIDAD SEGUROS 

GENERALES O.C 

RADICADO: 20001-33-33-003-2015-00132-00 

Teniendo en cuenta la disponibilidad horaria del juzgado y en busca de la 
celeridad del proceso, se procede a fijar como fecha para la continuación de 
la audiencia inicial el día 11 de agosto de 2022, a las 9:30 a.m.  

Notifíquese y Cúmplase 

 

 

 

 

J03/SPS/svs 

 

 

 

 



 

                                                                                                                                                                          

 
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR 
 

            Valledupar, cuatro (4) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento de Derecho. 

DEMANDANTE: Elsy María Cotes Córdoba  

DEMANDADO: Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales de 

la Protección Social. 

RADICADO: 20001-33-33-003-2015-00160-00 

 
OBEDÉZCASE y CÚMPLASE, lo resuelto por el Tribunal Administrativo del 
Cesar que, en sentencia del 15 de diciembre de 2021, que CONFIRMÓ la 
sentencia del 11 de diciembre de 2018, proferida por este Despacho.  

Ejecutoriado este auto, archívese el expediente. 

Notifíquese y Cúmplase 

 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

 
J03/SPS/ovv 

 

 

 

 



Firmado Por:

Sandra Patricia Peña Serrano

Juez

Juzgado Administrativo

003

Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a60aba3e4cf61d59571078c1866f12928b84c7095b76c86ddb53b65f5cb64b37

Documento generado en 04/08/2022 12:04:02 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

                                                                                                                                                                          

 
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR 
 

            Valledupar, cuatro (4) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento de Derecho. 

DEMANDANTE: Gabriel Ramos Carvajal  

DEMANDADO: Unidad de Gestión Pensional y Contribuciones 

Parafiscales de la Protección Social. 

RADICADO: 20001-33-33-003-2015-00206-00 

 
OBEDÉZCASE y CÚMPLASE, lo resuelto por el Tribunal Administrativo del 
Cesar que, en sentencia del 24 de marzo de 2022, que REVOCÓ la sentencia 
del 7 de octubre de 2019, proferida por este Despacho. 

Ejecutoriado este auto, archívese el expediente. 

Notifíquese y Cúmplase 

 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

 
J03/SPS/ovv 

 

 

 

 



Firmado Por:

Sandra Patricia Peña Serrano

Juez

Juzgado Administrativo

003

Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 55d58f53204bd67107190c33984f46f4967be6111ba19fb36f0899780af4ed94

Documento generado en 04/08/2022 12:04:02 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

                                                                                                                                                                          

 
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR 
 

            Valledupar, cuatro (4) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad Y Restablecimiento del Derecho. 

DEMANDANTE: Fidelina Ramírez Salcedo 

DEMANDADO: Nación-Ministerio de Educación-Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del 

Ministerio. 

RADICADO: 20001-33-33-003-2017-00370-00 

 
OBEDÉZCASE y CÚMPLASE, lo resuelto por el Tribunal Administrativo del 
Cesar en sentencia del 25 de noviembre de 2021, CONFIRMÓ la sentencia 
del 16 de diciembre de 2019, proferida por este Despacho. 

Ejecutoriado este auto, archívese el expediente. 

Notifíquese y Cúmplase 

 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

 
J03/SPS/cbd 

 

 

 

 



Firmado Por:

Sandra Patricia Peña Serrano

Juez

Juzgado Administrativo

003

Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 34a63ee087eb5e952ad49d3119c88d27a7f1d605f3bda7450f7cef34cc09da2e

Documento generado en 04/08/2022 10:45:25 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR 
 

            Valledupar, cuatro (4) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento de Derecho. 

DEMANDANTE: Sandra Patricia Rivera Mejía   

DEMANDADO: Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio. 

RADICADO: 20001-33-33-003-2017-00382-00 

 
OBEDÉZCASE y CÚMPLASE, lo resuelto por el tribunal administrativo del 
cesar que, por medio de sentencia del 4 de noviembre de 20211, que REVOCÓ 
la sentencia del 16 de diciembre de 2019.   

Ejecutoriado este auto, archívese el expediente. 

Notifíquese y Cúmplase 

 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

 
J03/SPS/ovv 

 

 

 

 
1 Expediente digital, cuaderno de segunda instancia, archivo 08  

 



Firmado Por:

Sandra Patricia Peña Serrano

Juez

Juzgado Administrativo

003

Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ec90c1ee014180977db5216cafc503960a30d39dc537c636197c345353d76bc9
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR 
 

            Valledupar, cuatro (4) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad Y Restablecimiento Del Derecho. 

DEMANDANTE: Ana Mirlanda Rivera Mejía 

DEMANDADO: Nación-Ministerio de Educación-Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio. 

RADICADO: 20001-33-33-003-2017-00399-00 

 
OBEDÉZCASE y CÚMPLASE, lo resuelto por el Tribunal Administrativo del 
Cesar en sentencia del 30 de septiembre de 2021, que CONFIRMÓ la 
sentencia del 29 de septiembre de 2020, proferida por este Despacho. 

Ejecutoriado este auto, archívese el expediente. 

Notifíquese y Cúmplase 

 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

 
J03/SPS/cbd 

 

 

 

 



Firmado Por:

Sandra Patricia Peña Serrano

Juez

Juzgado Administrativo

003

Valledupar - Cesar
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR 
 

            Valledupar, cuatro (4) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad Y Restablecimiento Del Derecho. 

DEMANDANTE: Luis Cuadro Martínez 

DEMANDADO: Nación-Ministerio de Educación-Fondo de 

Prestaciones Sociales del Magisterio. 

RADICADO: 20001-33-33-003-2017-00405-00 

 
OBEDÉZCASE y CÚMPLASE, lo resuelto por el Tribunal Administrativo del 
Cesar en sentencia del 6 de mayo de 2021, que CONFIRMÓ la sentencia del 
25 de julio de 2019., proferida por este Despacho.  

Ejecutoriado este auto, archívese el expediente. 

Notifíquese y Cúmplase 

 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

 
J03/SPS/cbd 

 

 

 

 



Firmado Por:

Sandra Patricia Peña Serrano

Juez

Juzgado Administrativo
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR 
 

            Valledupar, cuatro (4) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad Y Restablecimiento del Derecho. 

DEMANDANTE: María Esther Felizzola Castilla 

DEMANDADO: Nación-Ministerio de Educación-Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio. 

RADICADO: 20001-33-33-003-2017-00411-00 

 

 

OBEDÉZCASE y CÚMPLASE, lo resuelto por el Tribunal Administrativo del 
Cesar en sentencia del 30 de junio de 2021, que CONFIRMÓ la sentencia del 
12 de diciembre de 2019, proferida por este Despacho.  

Ejecutoriado este auto, archívese el expediente. 

Notifíquese y Cúmplase 

 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

 
J03/SPS/cbd 

 

 

 

 



Firmado Por:

Sandra Patricia Peña Serrano

Juez

Juzgado Administrativo
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Valledupar - Cesar
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR 
 

            Valledupar, cuatro (4) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento de Derecho. 

DEMANDANTE: Olga Lucia Carvajal Ortiz   

DEMANDADO: Ministerio de Educación Nacional. – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio. 

RADICADO: 20001-33-33-003-2017-00412-00 

 
OBEDÉZCASE y CÚMPLASE, lo resuelto por el Tribunal Administrativo del 
Cesar que, en sentencia del 30 de septiembre de 2021, que CONFIRMÓ la 
sentencia del 6 de noviembre de 2019, proferida por este Despacho.  

Ejecutoriado este auto, archívese el expediente. 

Notifíquese y Cúmplase 

 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

 
J03/SPS/ovv 
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Sandra Patricia Peña Serrano

Juez

Juzgado Administrativo
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Valledupar - Cesar
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR 
 

            Valledupar, cuatro (4) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 

DEMANDANTE: Beduit Nazaret Lara González 

DEMANDADO: Nación-Ministerio de Educación Nacional-

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio. 

RADICADO: 20001-33-33-003-2017-00419-00 

 
OBEDÉZCASE y CÚMPLASE, lo resuelto por el Tribunal Administrativo del 
Cesar en sentencia del 3 de marzo de 2022, que CONFIRMÓ la sentencia del 
22 de septiembre de 2020, proferida por este Despacho.  

Ejecutoriado este auto, archívese el expediente. 

Notifíquese y Cúmplase 

 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

 
J03/SPS/cbd 
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Sandra Patricia Peña Serrano

Juez

Juzgado Administrativo
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR 
 

            Valledupar, cuatro (4) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 

DEMANDANTE: Rafael Antonio Sánchez Campo 

DEMANDADO: Nación-Ministerio de Educación-Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio. 

RADICADO: 20001-33-33-003-2017-00438-00 

 
OBEDÉZCASE y CÚMPLASE, lo resuelto por el Tribunal Administrativo del 
Cesar en sentencia del 2 de diciembre de 2021, que CONFIRMÓ la sentencia 
del 12 de diciembre de 2019, proferida por este Despacho.  

Ejecutoriado este auto, archívese el expediente. 

Notifíquese y Cúmplase 

 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

 
J03/SPS/cbd 

 

 

 

 



Firmado Por:

Sandra Patricia Peña Serrano

Juez

Juzgado Administrativo

003

Valledupar - Cesar
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e4b33bc1d6d86e3a6407221ddc684223727a225c0a78f389ae604a5d2720c588

Documento generado en 04/08/2022 10:45:21 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

                                                                                                                                                                          

 
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR 
 

            Valledupar, cuatro (4) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 

DEMANDANTE: Gonzalo Nicolas Pinto Redondo 

DEMANDADO: Nación Ministerio de Educación Nacional-

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio. 

RADICADO: 20001-33-33-003-2018-00059-01 

 
OBEDÉZCASE y CÚMPLASE, lo resuelto por el Tribunal Administrativo del 
Cesar en sentencia del 10 de febrero de 2022, que REVOCÓ la providencia 
del 12 de marzo de 2020, proferida por este Despacho.   

Ejecutoriado este auto, archívese el expediente. 

Notifíquese y Cúmplase 

 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

 
J03/SPS/cbd 

 

 

 

 



Firmado Por:

Sandra Patricia Peña Serrano

Juez

Juzgado Administrativo

003

Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR 
 

            Valledupar, cuatro (4) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 

DEMANDANTE: Herminia Antonia Alvarino de Armas 

DEMANDADO: Nación-Ministerio de Educación Nacional-

Fondo Nacional de Prestaciones del Magisterio. 

RADICADO: 20001-33-33-003-2018-00073-00 

 
OBEDÉZCASE y CÚMPLASE, lo resuelto por el Tribunal Administrativo del 
Cesar en sentencia del 2 de septiembre de 2021, que CONFIRMÓ la sentencia 
del 10 de diciembre de 2019, proferida por este Despacho. 

Ejecutoriado este auto, archívese el expediente. 

Notifíquese y Cúmplase 

 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

 
J03/SPS/cbd 

 

 

 

 



Firmado Por:

Sandra Patricia Peña Serrano

Juez

Juzgado Administrativo

003

Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR 
 

            Valledupar, cuatro (4) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 

DEMANDANTE: María Trinidad Quiñones Meneses 

DEMANDADO: Nación-Ministerio de Educación Nacional-

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio. 

RADICADO: 20001-33-33-003-2018-00080-00 

 
OBEDÉZCASE y CÚMPLASE, lo resuelto por el Tribual Administrativo del 
Cesar en sentencia del 21 de octubre de 2021, que CONFIRMÓ la sentencia 
del 10 de diciembre de 2019, proferida por este Despacho. 

Ejecutoriado este auto, archívese el expediente. 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

 
J03/SPS/cbd 
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Sandra Patricia Peña Serrano

Juez

Juzgado Administrativo
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Código de verificación: 94189003eec5fc1ee2d36a1af4d79fbc085565ad08c7bbbe98f698acc28a3c73

Documento generado en 04/08/2022 10:45:22 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

                                                                                                                                                                          

 
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR 
 

            Valledupar, cuatro (4) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 

DEMANDANTE: Edilsa Rosa Indaburu Echeverria 

DEMANDADO: Nación-Ministerio de Educación-Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio. 

RADICADO: 20001-33-33-003-2018-00095-00 

 
OBEDÉZCASE y CÚMPLASE, lo resuelto por el Tribunal Administrativo del 
Cesar en sentencia del 4 de noviembre de 2021, que CONFIRMÓ la sentencia 
del 22 de septiembre de 2020, proferida por este Despacho.   

Ejecutoriado este auto, archívese el expediente. 

Notifíquese y Cúmplase 

 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

 
J03/SPS/cbd 
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Sandra Patricia Peña Serrano

Juez

Juzgado Administrativo
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR 
 

            Valledupar, cuatro (4) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 

DEMANDANTE: Ligia del Socorro Picón de García 

DEMANDADO: Nación-Ministerio de Educación Nacional-

Fondo Nacional de Prestaciones del Magisterio. 

RADICADO: 20001-33-33-003-2018-00113-00 

 
OBEDÉZCASE y CÚMPLASE, lo resuelto por el Tribunal Administrativo del 
Cesar en sentencia del 21 de octubre de 2021, que CONFIRMÓ la sentencia 
del 10 de diciembre de 2019, proferida por este Despacho. 

Ejecutoriado este auto, archívese el expediente. 

Notifíquese y Cúmplase 

 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

 
J03/SPS/cbd 

 

 

 

 



Firmado Por:

Sandra Patricia Peña Serrano

Juez

Juzgado Administrativo

003

Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR 
 

            Valledupar, cuatro (4) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 

DEMANDANTE: Maritza María Castro Rojas 

DEMANDADO: Nación-Ministerio de Educación Nacional-

Fondo Nacional de Prestaciones del Magisterio. 

RADICADO: 20001-33-33-003-2018-00122-00 

 
OBEDÉZCASE y CÚMPLASE, lo resuelto por el Tribunal Administrativo del 
Cesar en sentencia del 14 de octubre de 2021, que CONFIRMÓ la sentencia 
del 18 de diciembre de 2019, proferida por este Despacho. 

Ejecutoriado este auto, archívese el expediente. 

Notifíquese y Cúmplase 

 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

 
J03/SPS/cbd 

 

 

 

 



Firmado Por:

Sandra Patricia Peña Serrano

Juez

Juzgado Administrativo

003

Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR 
 

            Valledupar, cuatro (4) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento de Derecho. 

DEMANDANTE: Dalba María Maestre Brochero 

DEMANDADO: La Nación -Ministerio de Educación Nacional. – 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio. 

RADICADO: 20001-33-33-003-2018-00127-00 

 
OBEDÉZCASE y CÚMPLASE, lo resuelto por el Tribunal Administrativo del 
Cesar que, en sentencia del 21 de octubre de 2021, que CONFIRMÓ la 
sentencia del 10 de diciembre de 2019, proferida por este Despacho.   

Ejecutoriado este auto, archívese el expediente. 

Notifíquese y Cúmplase 

 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

 
J03/SPS/ovv 

 

 

 

 



Firmado Por:

Sandra Patricia Peña Serrano

Juez

Juzgado Administrativo

003

Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR 
 

            Valledupar, cuatro (4) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 

DEMANDANTE: Ramón Arturo Guerrero 

DEMANDADO: Nación-Ministerio de Educación Nacional-

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio. 

RADICADO: 20001-33-33-003-2018-00135-00 

 
OBEDÉZCASE y CÚMPLASE, lo resuelto por el Tribunal Administrativo del 
Cesar en sentencia del 30 de junio de 2021, que CONFIRMÓ la sentencia del 
6 de noviembre de 2019, proferida por este Despacho. 

Ejecutoriado este auto, archívese el expediente. 

Notifíquese y Cúmplase 

 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

 
J03/SPS/cbd 

 

 

 

 



Firmado Por:

Sandra Patricia Peña Serrano

Juez

Juzgado Administrativo

003

Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR 
 

            Valledupar, cuatro (4) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 

DEMANDANTE: Lucien Amaya 

DEMANDADO: Nación-Ministerio de Educación-Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio. 

RADICADO: 20001-33-33-003-2018-00164-00 

 
OBEDÉZCASE y CÚMPLASE, lo resuelto por el Tribunal Administrativo del 
Cesar en sentencia del 30  de septiembre de 2021, que CONFIRMÓ la 
sentencia del 10 de diciembre de 2019, proferida por este Despacho. 

Ejecutoriado este auto, archívese el expediente. 

Notifíquese y Cúmplase 

 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

 
J03/SPS/ovv 

 

 

 

 



Firmado Por:

Sandra Patricia Peña Serrano

Juez

Juzgado Administrativo
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR 
 

            Valledupar, cuatro (4) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y restablecimiento del Derecho. 

DEMANDANTE: Rita Mercedes Villar Ustariz 

DEMANDADO: Nación-ministerio de Educación-Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio y Otro. 

RADICADO: 20001-33-33-003-2018-00173-00 

 
OBEDÉZCASE y CÚMPLASE, lo resuelto por el Tribunal Administrativo del 
Cesar en sentencia del 18 de noviembre de 2022, que CONFIRMÓ la 
sentencia del 26 de marzo de 2021, proferida por este Despacho. 

Ejecutoriado este auto, archívese el expediente. 

Notifíquese y Cúmplase 

 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

 
J03/SPS/cbd 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR 
 

            Valledupar, cuatro (4) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento de Derecho. 

DEMANDANTE: Rafael Antonio Martínez Álvarez 

DEMANDADO: La Nación -Ministerio de Educación Nacional. – 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio. 

RADICADO: 20001-33-33-003-2018-00360-00 

 
OBEDÉZCASE y CÚMPLASE, lo resuelto por el Tribunal Administrativo del 
Cesar que, en sentencia del 24 de febrero de 2022, que CONFIRMÓ la 
sentencia del 22 de septiembre de 2020, proferida por este Despacho. 

Ejecutoriado este auto, archívese el expediente. 

Notifíquese y Cúmplase 

 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

 
J03/SPS/ovv 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR 
 

            Valledupar, cuatro (4) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento de Derecho. 

DEMANDANTE: Jaquelin Isabel Domínguez Gutiérrez de Piñerez 

DEMANDADO: La Nación -Ministerio de Educación Nacional. – 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio. 

RADICADO: 20001-33-33-003-2019-00100-00 

 
OBEDÉZCASE y CÚMPLASE, lo resuelto por el Tribunal Administrativo del 
Cesar que, en sentencia del 16 de septiembre de 2021, que CONFIRMÓ la 
sentencia del 9 de septiembre de 2020, proferida por este Despacho.   

Ejecutoriado este auto, archívese el expediente. 

Notifíquese y Cúmplase 

 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

 
J03/SPS/ovv 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR  

Valledupar, cuatro (4) de agosto de dos mil veintidós (2022)  
  

MEDIO DE CONTROL: Reparación Directa 
 
DEMANDANTE: Luis Alfredo Carrascal Salcedo y otros 
 
DEMANDADO: Nación – Fiscalía General de la Nación – Rama Judicial 
 
RADICADO:20001-33-33-003-2021-00008-00  

 
I.-ASUNTO 

 
La Fiscalía General de la Nación solicita que se llame en garantía con fines 
de repetición a los funcionarios y exfuncionarios Sarellys de Jesús Cáceres 
Morales, Maribeth del Rosario Córdoba Almenarez, Gladys Elena Zapata 
Duque, Esilda Josefa Guerra Arias, Helberth Alberto Mendoza Jiménez y 
Yesith Pallares Aguilar, en su calidad de Fiscal 25 Delegado ante los Jueces 
Penales del Circuito de Bosconia –Cesa, y posteriormente Fiscal Sexto 
Delegada ante los Jueces Penales del Circuito de Bosconia –Cesar, de la 
Dirección Seccional de Fiscalías del Cesar. Esto con el propósito de amparar 
las obligaciones que resulten en el presente trámite en contra de la Fiscalía 
General de la Nación y a favor del demandante. 
 
El llamante fundamenta su solicitud en que las personas arriba descritas, 
fungen o fungieron en la Fiscalía General de la Nación en calidad de fiscales 
para la época de los hechos que se demandan y que “no actuaron con la 
debida diligencia dentro del proceso penal adelantado contra Luis Alfredo 
Carrascal Salcedo, al no contar precisamente con la identificación de este, 
según lo indicado en la demanda.”1 
 
Revisada la solicitud, se encuentra acreditada la relación legal entre Sarellys 
de Jesús Cáceres Morales, Maribeth del Rosario Córdoba Almenarez, 
Gladys Elena Zapata Duque, Esilda Josefa Guerra Arias, Helberth Alberto 
Mendoza Jiménez y Yesith Pallares Aguilar con la Fiscalía General de la 
Nación. 
 
Así las cosas, dado el cumplimiento de los requisitos formales, procesales y 
probatorios que confluyen en la procedibilidad del llamamiento en garantía 
con fines de repetición, especialmente con el parágrafo único del artículo 19 
consagrado en la Ley 678 de 2001, el Despacho procederá a admitirlo. 
 
En mérito de lo expuesto, se 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO. - Se ADMITE el llamamiento en garantía formulado por la 
Fiscalía General de la Nación a los señores Sarellys de Jesús Cáceres 
Morales, Maribeth del Rosario Córdoba Almenares, Gladys Elena Zapata 

 
1 Ítem 15 folio 22 expediente digital 



                                                                                                                                                                          

Duque, Esilda Josefa Guerra Arias, Helberth Alberto Mendoza Jiménez y 
Yesith Pallares Aguilar. 
 
En consecuencia, se ordena notificar a los señores Sarellys de Jesús 
Cáceres Morales, Maribeth del Rosario Córdoba Almenares, Gladys Elena 
Zapata Duque, Esilda Josefa Guerra Arias, Helberth Alberto Mendoza 
Jiménez y Yesith Pallares Aguilar en calidad de llamados en garantía con 
fundamento en los argumentos expuestos, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 225 del C.P.A.C.A., indicándole que tienen quince (15) días 
siguientes a la notificación para que contesten, aporten y soliciten las 
pruebas que pretendan hacer valer. 
 
SEGUNDO: No se ordenará el pago de gastos para notificación, toda vez 
que el Acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de agosto de 2021, en su artículo 2 
numeral 3, indicó que las notificaciones electrónicas no tendrán costo. 
 
En la eventualidad en que llegue a generarse algún gasto procesal, se 
ordenará su pago mediante auto, en la medida de su causación. 
 
TERCERO: Finalmente, si la notificación no se logra dentro del término de 
seis (6) meses siguientes, el llamamiento será ineficaz. 
 
CUARTO: Reconózcase personería para actuar a la doctora Eyanith Esther 
Gutiérrez Pacheco identificada con la C. C. No. 49.722.485 de Valledupar y 
T. P. No. 166.492 del C. S. de la J., quien actúa en representación de la 
Fiscalía General de la Nación, y a la doctora Maritza Yaneidis Ruiz Mendoza, 
identificada con C.C. No. 49.607.019 de Valledupar y T. P. No. 158.166 del 
C.S.J., como apoderada de la Rama Judicial, previa verificación de 
antecedentes disciplinarios en la página web de Consejo Superior de la 
Judicatura. 

 
 

Notifíquese y Cúmplase  
  
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO  
Jueza  

J03/SPS/eaf  
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR  

Valledupar, cuatro (4) de agosto de dos mil veintidós (2022)  
  

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
DEMANDANTE: Daniel Acuña Pedroza 
DEMANDADO: Municipio de La Gloria 
RADICADO: 20001-33-33-003-2021-00307-00 
 

I.-ASUNTO 
 

Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición y en subsidio 
apelación interpuesto por el apoderado demandante en contra del auto de 
fecha 18 de abril de 20221 
 
La foliatura a que se haga referencia corresponde al expediente digital. 
 

II. ANTECEDENTES. 
 
2.1. El auto recurrido. 
 
Mediante auto de fecha 18 de abril de 2022 el Despacho resuelve rechazar 
la demanda de nulidad y restablecimiento del derecho promovida por el 
señor Daniel Acuña Pedroza, a través de apoderado judicial, en contra del 
Municipio de La Gloria, por haber operado el fenómeno jurídico procesal de 
la caducidad. 
 
2.2. De los recursos interpuestos. 
 
Contra el auto anterior, el apoderado de la parte actora interpuso recurso de 
reposición en subsidio apelación a través de memorial allegado al buzón 
electrónico con fecha 22 de abril de 20222. 
 
El apoderado judicial del demandante sustentó el recurso manifestando que: 
 

 
 
 
 
 

 
1 Ítem 05 expediente digital 
2 Ítem 06 expediente digital 



                                                                                                                                                                          

También manifiesta el recurrente que el Despacho no realizó 
adecuadamente el conteo del término de caducidad de la acción, ya que el 
término para interponer la demanda vencía el día 17 de noviembre de 2021 
y no el informado en el auto impugnado. 
 
 

III. CONSIDERACIONES. 
 

 
3.1. Procedencia y oportunidad del recurso de reposición. 
 
En virtud del contenido del artículo 242 de la Ley 1437 de 2011, modificado 
por el artículo 61 de la Ley 2080 de 2021, el recurso de reposición 
interpuesto es procedente. 
 
En cuanto a la oportunidad, tenemos que el auto recurrido fue notificado por 
estado electrónico de fecha 19 de abril de 2022, de conformidad con el 
artículo 318 del C.G.P. la parte interesada contaba con 3 días para 
interponer el recurso de reposición contra dicho auto, esto es los días 22, 25 
y 26 de abril de 2022, por lo que el recurso fue interpuesto en forma 
oportuna. 
 
3.2. Pronunciamiento del Despacho. 
 
La caducidad es el fenómeno jurídico que extingue la acción de quien 
pretende controvertir la existencia de un derecho en sede judicial, 
transcurrido el tiempo para acudir ante el juez. Sin embargo, para casos 
como el presente, el Consejo de Estado, mediante sentencia de Unificación 
CE-SUJ2 de 25 de agosto de 20163, indicó que: 
 

“(…) El juez contencioso-administrativo se debe pronunciar, aunque 
no se haya deprecado de manera expresa, respecto de los aportes al 
sistema de seguridad social en pensiones, una vez determinada la 
existencia del vínculo laboral entre el demandante y la agencia estatal 
accionada, sin que ello implique la adopción de una decisión extra 
petita, sino una consecuencia indispensable para lograr la efectividad 
de los derechos del trabajador (…)  
 
Las reclamaciones de los aportes pensionales adeudados al sistema 
integral de seguridad social derivados del contrato realidad, por su 
carácter de imprescriptibles y prestaciones periódicas, también están 
exceptuadas de la caducidad del medio de control (de acuerdo con el 
artículo 164, numeral 1, letra c, del CPACA) (…)”. 
 

De la citada jurisprudencia, se concluye que en los asuntos relativos a 
contrato realidad no resulta procedente exigir que se acuda ante la 
jurisdicción dentro un determinado tiempo, so pena de que opere el 
fenómeno de la caducidad; ni tampoco, que se agote la conciliación como 
requisito de procedibilidad, al involucrar prerrogativas laborales de carácter 
periódico e irrenunciable, como lo son los aportes con destino al sistema de 
seguridad social en pensiones, toda vez que estos repercuten en el derecho 
a obtener una pensión. 
 

 
3 Sentencia de unificación CE-SUJ2 núm. 5 de 25 de agosto de 2016, MP. Carmelo Perdomo Cueter. 
23001-23-33- 000-2013-00260-01 (88-2015) 



                                                                                                                                                                          

En vista de lo anterior y una vez revisada en su integridad las pretensiones 
y hechos de la demanda, el Despacho repondrá el auto recurrido, por cuanto 
considera que en el presente asunto se busca la declaratoria de existencia 
de una relación laboral encubierta a través de un contrato de prestación de 
servicios y, como consecuencia, el reconocimiento de prestaciones 
laborares de carácter periódico e irrenunciables como son los aportes al 
sistema de seguridad social en pensiones, evento en el cual no es aplicable 
el fenómeno jurídico de la caducidad. 
 
En mérito de lo expuesto, este Despacho 
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Reponer el auto de fecha auto de fecha 18 de abril de 2022, por 
las razones expuestos en la parte motiva de este proveído y, en 
consecuencia. 
 
SEGUNDO: Admítase la presente demanda de nulidad y restablecimiento 
del derecho y notifíquese personalmente al representante legal del 
MUNICIPIO DE LA GLORIA o a quien éste haya delegado la facultad de 
recibir notificaciones, conforme lo dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 
2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021. 
 
SEGUNDO: Notifíquese al Agente del Ministerio Público delegado ante este 
Despacho - Procurador 75 Judicial I para Asuntos Administrativos -, 
conforme lo dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por 
el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 a la siguiente cuenta 
de correo electrónico aibarra@procuraduria.gov.co 
 
TERCERO: Notifíquese personalmente a la AGENCIA NACIONAL DE 
DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, conforme lo dispone el artículo 199 de 
la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de 
enero de 2021. 
 
CUARTO: Notifíquese por estado electrónico a la parte demandante, como 
lo indica el artículo 201 del C.P.A.C.A. modificado por el artículo 50 de la Ley 
2080 del 25 de enero de 2021. 
 
QUINTO: No se ordenará el pago de gasto ordinarios del proceso, toda vez 
que en el acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de agosto de 2021, en su artículo 
2 numeral 3, indicó que las notificaciones electrónicas no tendrán costo. 
 
SEXTO: Córrase traslado de la demanda por el término de treinta (30) días 
a la entidad demandada, al Ministerio Público y a los terceros, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A 
 
SÉPTIMO: Requiérase a la parte demandada para que con la contestación 
de la demanda allegue al plenario, el expediente administrativo que 
contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se 
encuentren en su poder, so pena de que el funcionario encargado se 
constituya en falta disciplinaria gravísima sancionable, de conformidad con 
lo consagrado en el parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A. 
 
 
 



                                                                                                                                                                          

OCTAVO: Reconocer personería al doctor Fabio Enrique Aguilar Hurtado, 
identificado con la C.C. No. 77.006.373 de Valledupar y T. P. N° 48.682 del 
C. S. de la J., como apoderado judicial de la parte actora, en los términos 
del poder conferido y previa verificación de antecedentes disciplinarios en la 
página web de la Rama Judicial. 
 

 
Notifíquese y Cúmplase  

  
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO  
Jueza  

J03/SPS/eaf  
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

            
Valledupar, cuatro (4) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

DEMANDANTE: Lisania Esther Mendoza Daza 

DEMANDADO: Nación- Ministerio de Educación Nacional- 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio- Municipio de Valledupar 

RADICADO: 20001-33-33-003-2022-00036-00 (Ley 2080) 

Procede el Despacho a estudiar la demanda de la referencia instaurada por Lisania 
Esther Mendoza Daza, en contra de la Nación- Ministerio de Educación Nacional- 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio- Municipio de Valledupar, 
en los términos de la Ley 1437 de 2011, modificado por la Ley 2080 de 2021. 

El poder carece de presentación personal, de conformidad con lo exigido en el inciso 
segundo del artículo 74 del Código General del Proceso. Ahora bien, si fue conferido 
mediante correo electrónico-entendida la acción de conferir como la de otorgar, 
adjudicar o atribuir un derecho o una facultad; no el simple envío del documento por 
ese medio-, al tenor de lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 806 de 2020, el 
mismo no tiene validez, en tanto que, no fue allegado el texto del mensaje de datos 
a través del cual fue conferido el poder desde el correo electrónico del poderdante, 
es decir, que no basta con presentar una constancia de envío de un correo 
electrónico, sino que en el cuerpo de ese correo se debe evidenciar el texto del 
poder, y que el mismo proviene de la dirección de correo electrónico del 
demandante. 

Por lo expuesto, se inadmitirá la demanda y se conmina al abogado demandante 
para que revise y corrija los defectos anotados dentro del término de diez días, so 
pena de aplicar las consecuencias estipuladas en el numeral 2° del artículo 169 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

En tal virtud, el Juzgado Tercero Administrativo del Circuito de Valledupar,  

RESUELVE: 

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda, de acuerdo con los lineamientos 
trazados en la parte considerativa de la presente providencia.  

SEGUNDO: Se concede a la parte demandada el plazo de diez (10) días, para que 
corrija el defecto señalado, so pena de rechazar la demanda. 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

 
J03/SPS/app 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR 
            Valledupar, cuatro (4) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 

MEDIO DE CONTROL: Reparación Directa.  

DEMANDANTE: María Esperanza Cantillo Romero y otros. 

DEMANDADO: Ministerio de Defensa- Ejército Nacional. 

RADICADO: 20001-33-33-003-2022-00063-00 

 

 

Mediante auto de fecha primero (1°) de junio de 20221, se inadmitió la 
demanda de la referencia, ordenándose a la parte demandante que 
acreditara el agotamiento del requisito de procedibilidad dispuesto en el 
numeral 1° del art. 161 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el art. 34 de 
la ley 2080 de 2021, esto dentro del término de diez (10) días, so pena de 
rechazar la demanda. 

De acuerdo el informe Secretarial que antecede, dentro del término para 
subsanar el apoderado de los demandantes, no presentó escrito de 
subsanación de la demanda. 

El artículo 170 de la Ley 1437 de 2011 (CPACA), dispone que si 
transcurridos los diez (10) días concedidos al demandante para que corrija 
los defectos anotados, éste no lo hace, la demanda será rechazada. 

Por su parte, el artículo 169 ibídem, establece:  

“Artículo 169. Rechazo de la demanda. Se rechazará la demanda y se ordenará la 
devolución de los anexos en los siguientes casos: 

1. Cuando hubiere operado la caducidad. 

2. Cuando habiendo sido inadmitida no se hubiere corregido la demanda dentro 
de la oportunidad legalmente establecida. 

3. Cuando el asunto no sea susceptible de control judicial.” (Sic para lo transcrito) 

En este orden de ideas, con base en las consideraciones expuestas, y 
teniendo en cuenta que la demanda no fue subsanada, será rechazada y se 
devolverán los anexos, sin necesidad de desglose. 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Administrativo del Circuito Judicial de 
Valledupar,  

RESUELVE: 

PRIMERO: Rechazar la demanda promovida por MARÍA ESPERANZA 
CANTILLO ROMERO Y OTROS en contra del MINISTERIO DE DEFENSA- 
EJÉRCITO NACIONAL, de acuerdo a lo expuesto en la parte motiva de este 
proveído. 

 
1 Item 5 expediente digitalizado. 



 

                                                                                                                                                                          

SEGUNDO: En firme esta providencia, devuélvanse los anexos de la 
demanda a quien los presentó, sin necesidad de desglose y archívese el 
expediente. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO. 
Jueza. 

J03/SPS/cps 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

Valledupar, cuatro (4) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
DEMANDANTE: Lissette Jazmín Martínez Ordoñez 
DEMANDADO: Nación– Ministerio de Educación– Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio- Departamento del Cesar 

RADICADO: 20-001-33-33-003-2022-00079-00 (Ley 
2080) 

 

Por haber sido subsanada y reunir los requisitos legales establecidos en el 

artículo 162 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, SE ADMITE la demanda que en ejercicio del medio de control de 

la referencia instauró Lisstte Jazmín Martínez Ordoñez en contra de la Nación – 

Ministerio de Educación– Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio- Departamento del Cesar. 

En consecuencia, el JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Admítase la presente demanda de nulidad y restablecimiento del 

derecho y notifíquese personalmente a los representantes legales de la Nación– 

Ministerio de Educación– Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio- Departamento del Cesar o a quienes éstos hayan delegado la 

facultad de recibir notificaciones, conforme lo dispone el artículo 199 de la Ley 

1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 

2021. 

SEGUNDO: Notifíquese al Agente del Ministerio Público delegado ante este 
Despacho - Procurador 75 Judicial I para Asuntos Administrativos -, conforme lo 
dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de 
la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 a la siguiente cuenta de correo electrónico 
aibarra@procuraduria.gov.co.  
 

TERCERO: Notifíquese personalmente a la Agencia Nacional De Defensa 
Jurídica Del Estado, conforme lo dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 
modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021.  
 
CUARTO: Notifíquese por estado electrónico a la parte demandante, como lo 
indica el artículo 201 del C.P.A.C.A. modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 
del 25 de enero de 2021.  



QUINTO: No se ordenará el pago de gasto ordinarios del proceso, toda vez que 
en el acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de agosto de 2021, en su artículo 2 
numeral 3, indicó que las notificaciones electrónicas no tendrán costo.   
  
SEXTO: Córrase traslado de la demanda por el término de treinta (30) días a la 
entidad demandada, al Ministerio Público y a los terceros, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A.  
  
SÉPTIMO: Requiérase a la parte demandada para que con la contestación de 
la demanda allegue al plenario, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su 
poder, so pena de que el funcionario encargado se constituya en falta 
disciplinaria gravísima sancionable, de conformidad con lo consagrado en el 
parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A.  
 

OCTAVO: Reconocer personería al doctor Walter López Henao, identificado con 
la C.C. No. 1.094.914.639 y T.P. No. 239.526 del C. S. de la J. como apoderado 
judicial de la parte actora en los términos del poder conferido y previa verificación 
de antecedentes disciplinarios en la página web de la Rama Judicial.  
  
 

Notifíquese y cúmplase. 
 
 
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

J3/SPS/sjg                                                                            
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

Valledupar, cuatro (4) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
DEMANDANTE: Stevenson Baquero Silva 
DEMANDADO: Nación– Ministerio de Educación– Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio- Departamento del Cesar 

RADICADO: 20-001-33-33-003-2022-00080-00 (Ley 
2080) 

 

Por haber sido subsanada y reunir los requisitos legales establecidos en el 

artículo 162 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, SE ADMITE la demanda que en ejercicio del medio de control de 

la referencia instauró Stevenson Baquero Silva en contra de la Nación– 

Ministerio de Educación– Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio- Departamento del Cesar. 

En consecuencia, el JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Admítase la presente demanda de nulidad y restablecimiento del 

derecho y notifíquese personalmente a los representantes legales de la Nación– 

Ministerio de Educación– Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio- Departamento Del Cesar o a quienes éstos hayan delegado la 

facultad de recibir notificaciones, conforme lo dispone el artículo 199 de la Ley 

1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 

2021. 

SEGUNDO: Notifíquese al Agente del Ministerio Público delegado ante este 
Despacho - Procurador 75 Judicial I para Asuntos Administrativos -, conforme lo 
dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de 
la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 a la siguiente cuenta de correo electrónico 
aibarra@procuraduria.gov.co.  
 

TERCERO: Notifíquese personalmente a la Agencia Nacional De Defensa 
Jurídica Del Estado, conforme lo dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 
modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021.  
 
CUARTO: Notifíquese por estado electrónico a la parte demandante, como lo 
indica el artículo 201 del C.P.A.C.A. modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 
del 25 de enero de 2021.  



QUINTO: No se ordenará el pago de gasto ordinarios del proceso, toda vez que 
en el acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de agosto de 2021, en su artículo 2 
numeral 3, indicó que las notificaciones electrónicas no tendrán costo.   
  
SEXTO: Córrase traslado de la demanda por el término de treinta (30) días a la 
entidad demandada, al Ministerio Público y a los terceros, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A.  
  
SÉPTIMO: Requiérase a la parte demandada para que con la contestación de 
la demanda allegue al plenario, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su 
poder, so pena de que el funcionario encargado se constituya en falta 
disciplinaria gravísima sancionable, de conformidad con lo consagrado en el 
parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A.  
 

OCTAVO: Reconocer personería al doctor Walter López Henao, identificado con 
la C.C. No. 1.094.914.639 y T.P. No. 239.526 del C. S. de la J. como apoderado 
judicial de la parte actora en los términos del poder conferido y previa verificación 
de antecedentes disciplinarios en la página web de la Rama Judicial.  
  
 

Notifíquese y cúmplase. 
 
 
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

J3/SPS/sjg                                                                            
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

Valledupar, cuatro (4) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
DEMANDANTE: Candy Leonor Mendoza Angulo 
DEMANDADO: Nación– Ministerio de Educación– Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio- Departamento del Cesar 

RADICADO: 20-001-33-33-003-2022-00081-00 (Ley 
2080) 

 

Por haber sido subsanada y reunir los requisitos legales establecidos en el 

artículo 162 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, SE ADMITE la demanda que en ejercicio del medio de control de 

la referencia instauró Candy Leonor Mendoza Angulo en contra de la Nación– 

Ministerio de Educación– Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio- Departamento del Cesar. 

En consecuencia, el JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Admítase la presente demanda de nulidad y restablecimiento del 

derecho y notifíquese personalmente a los representantes legales de la Nación– 

Ministerio de Educación– Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio- Departamento del Cesar o a quienes éstos hayan delegado la 

facultad de recibir notificaciones, conforme lo dispone el artículo 199 de la Ley 

1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 

2021. 

SEGUNDO: Notifíquese al Agente del Ministerio Público delegado ante este 
Despacho - Procurador 75 Judicial I para Asuntos Administrativos -, conforme lo 
dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de 
la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 a la siguiente cuenta de correo electrónico 
aibarra@procuraduria.gov.co.  
 

TERCERO: Notifíquese personalmente a la Agencia Nacional De Defensa 
Jurídica Del Estado, conforme lo dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 
modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021.  
 
CUARTO: Notifíquese por estado electrónico a la parte demandante, como lo 
indica el artículo 201 del C.P.A.C.A. modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 
del 25 de enero de 2021.  



QUINTO: No se ordenará el pago de gasto ordinarios del proceso, toda vez que 
en el acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de agosto de 2021, en su artículo 2 
numeral 3, indicó que las notificaciones electrónicas no tendrán costo.   
  
SEXTO: Córrase traslado de la demanda por el término de treinta (30) días a la 
entidad demandada, al Ministerio Público y a los terceros, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A.  
  
SÉPTIMO: Requiérase a la parte demandada para que con la contestación de 
la demanda allegue al plenario, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su 
poder, so pena de que el funcionario encargado se constituya en falta 
disciplinaria gravísima sancionable, de conformidad con lo consagrado en el 
parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A.  
 

OCTAVO: Reconocer personería al doctor Walter López Henao, identificado con 
la C.C. No. 1.094.914.639 y T.P. No. 239.526 del C. S. de la J. como apoderado 
judicial de la parte actora en los términos del poder conferido y previa verificación 
de antecedentes disciplinarios en la página web de la Rama Judicial.  
  
 

Notifíquese y cúmplase. 
 
 
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

J3/SPS/sjg                                                                            
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

Valledupar,  cuatro (4) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
DEMANDANTE: Carmen Emelia Guardias Suarez  
DEMANDADO: Nación– Ministerio de Educación– Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio- Departamento del Cesar 

RADICADO: 20-001-33-33-003-2022-00082-00 (Ley 
2080) 

 

Por haber sido subsanada y reunir los requisitos legales establecidos en el 

artículo 162 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, SE ADMITE la demanda que en ejercicio del medio de control de 

la referencia instauró Carmen Emelia Guardias Suarez en contra de la Nación– 

Ministerio de Educación– Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio- Departamento del Cesar. 

En consecuencia, el JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Admítase la presente demanda de nulidad y restablecimiento del 

derecho y notifíquese personalmente a los representantes legales de la Nación– 

Ministerio de Educación– Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio- Departamento del Cesar o a quienes éstos hayan delegado la 

facultad de recibir notificaciones, conforme lo dispone el artículo 199 de la Ley 

1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 

2021. 

SEGUNDO: Notifíquese al Agente del Ministerio Público delegado ante este 
Despacho - Procurador 75 Judicial I para Asuntos Administrativos -, conforme lo 
dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de 
la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 a la siguiente cuenta de correo electrónico 
aibarra@procuraduria.gov.co.  
 

TERCERO: Notifíquese personalmente a la Agencia Nacional De Defensa 
Jurídica Del Estado, conforme lo dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 
modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021.  
 
CUARTO: Notifíquese por estado electrónico a la parte demandante, como lo 
indica el artículo 201 del C.P.A.C.A. modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 
del 25 de enero de 2021.  



QUINTO: No se ordenará el pago de gasto ordinarios del proceso, toda vez que 
en el acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de agosto de 2021, en su artículo 2 
numeral 3, indicó que las notificaciones electrónicas no tendrán costo.   
  
SEXTO: Córrase traslado de la demanda por el término de treinta (30) días a la 
entidad demandada, al Ministerio Público y a los terceros, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A.  
  
SÉPTIMO: Requiérase a la parte demandada para que con la contestación de 
la demanda allegue al plenario, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su 
poder, so pena de que el funcionario encargado se constituya en falta 
disciplinaria gravísima sancionable, de conformidad con lo consagrado en el 
parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A.  
 

OCTAVO: Reconocer personería al doctor Walter López Henao, identificado con 
la C.C. No. 1.094.914.639 y T.P. No. 239.526 del C. S. de la J. como apoderado 
judicial de la parte actora en los términos del poder conferido y previa verificación 
de antecedentes disciplinarios en la página web de la Rama Judicial.  
  
 

Notifíquese y cúmplase. 
 
 
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

J3/SPS/sjg                                                                            
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

Valledupar, cuatro (4) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
DEMANDANTE: Elsa Marina Ramírez Vega   
DEMANDADO: Nación– Ministerio de Educación– Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio- Departamento del Cesar 

RADICADO: 20-001-33-33-003-2022-00083-00 (Ley 
2080) 

 

Por haber sido subsanada y reunir los requisitos legales establecidos en el 

artículo 162 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, SE ADMITE la demanda que en ejercicio del medio de control de 

la referencia instauró Elsa Marina Ramírez Vega en contra de la Nación– 

Ministerio de Educación– Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio- Departamento del Cesar. 

En consecuencia, el JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Admítase la presente demanda de nulidad y restablecimiento del 

derecho y notifíquese personalmente a los representantes legales de la Nación– 

Ministerio de Educación– Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio- Departamento del Cesar o a quienes éstos hayan delegado la 

facultad de recibir notificaciones, conforme lo dispone el artículo 199 de la Ley 

1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 

2021. 

SEGUNDO: Notifíquese al Agente del Ministerio Público delegado ante este 
Despacho - Procurador 75 Judicial I para Asuntos Administrativos -, conforme lo 
dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de 
la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 a la siguiente cuenta de correo electrónico 
aibarra@procuraduria.gov.co.  
 

TERCERO: Notifíquese personalmente a la Agencia Nacional De Defensa 
Jurídica Del Estado, conforme lo dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 
modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021.  
 
CUARTO: Notifíquese por estado electrónico a la parte demandante, como lo 
indica el artículo 201 del C.P.A.C.A. modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 
del 25 de enero de 2021.  



QUINTO: No se ordenará el pago de gasto ordinarios del proceso, toda vez que 
en el acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de agosto de 2021, en su artículo 2 
numeral 3, indicó que las notificaciones electrónicas no tendrán costo.   
  
SEXTO: Córrase traslado de la demanda por el término de treinta (30) días a la 
entidad demandada, al Ministerio Público y a los terceros, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A.  
  
SÉPTIMO: Requiérase a la parte demandada para que con la contestación de 
la demanda allegue al plenario, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su 
poder, so pena de que el funcionario encargado se constituya en falta 
disciplinaria gravísima sancionable, de conformidad con lo consagrado en el 
parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A.  
 

OCTAVO: Reconocer personería al doctor Walter López Henao, identificado con 
la C.C. No. 1.094.914.639 y T.P. No. 239.526 del C. S. de la J. como apoderado 
judicial de la parte actora en los términos del poder conferido y previa verificación 
de antecedentes disciplinarios en la página web de la Rama Judicial.  
  
 

Notifíquese y cúmplase. 
 
 
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

J3/SPS/sjg                                                                            
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

Valledupar, cuatro (4) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
DEMANDANTE: Omer Reyes Sánchez 
DEMANDADO: Nación– Ministerio de Educación– Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio- Departamento del Cesar 

RADICADO: 20-001-33-33-003-2022-00086-00 (Ley 2080 
 

Por haber sido subsanada y reunir los requisitos legales establecidos en el 

artículo 162 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, SE ADMITE la demanda que en ejercicio del medio de control de 

la referencia instauró Omer Reyes Sánchez en contra de la Nación– Ministerio 

de Educación– Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio- 

Departamento del Cesar. 

En consecuencia, el JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Admítase la presente demanda de nulidad y restablecimiento del 

derecho y notifíquese personalmente a los representantes legales de la Nación– 

Ministerio de Educación– Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio- Departamento del Cesar o a quienes éstos hayan delegado la 

facultad de recibir notificaciones, conforme lo dispone el artículo 199 de la Ley 

1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 

2021. 

SEGUNDO: Notifíquese al Agente del Ministerio Público delegado ante este 
Despacho - Procurador 75 Judicial I para Asuntos Administrativos -, conforme lo 
dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de 
la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 a la siguiente cuenta de correo electrónico 
aibarra@procuraduria.gov.co.  
 

TERCERO: Notifíquese personalmente a la Agencia Nacional De Defensa 
Jurídica Del Estado, conforme lo dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 
modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021.  
 
CUARTO: Notifíquese por estado electrónico a la parte demandante, como lo 
indica el artículo 201 del C.P.A.C.A. modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 
del 25 de enero de 2021.  



QUINTO: No se ordenará el pago de gasto ordinarios del proceso, toda vez que 
en el acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de agosto de 2021, en su artículo 2 
numeral 3, indicó que las notificaciones electrónicas no tendrán costo.   
  
SEXTO: Córrase traslado de la demanda por el término de treinta (30) días a la 
entidad demandada, al Ministerio Público y a los terceros, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A.  
  
SÉPTIMO: Requiérase a la parte demandada para que con la contestación de 
la demanda allegue al plenario, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su 
poder, so pena de que el funcionario encargado se constituya en falta 
disciplinaria gravísima sancionable, de conformidad con lo consagrado en el 
parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A.  
 

OCTAVO: Reconocer personería al doctor Walter López Henao, identificado con 
la C.C. No. 1.094.914.639 y T.P. No. 239.526 del C. S. de la J. como apoderado 
judicial de la parte actora en los términos del poder conferido y previa verificación 
de antecedentes disciplinarios en la página web de la Rama Judicial.  
  
 

Notifíquese y cúmplase. 
 
 
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

J3/SPS/sjg                                                                            
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

Valledupar, cuatro (4) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
DEMANDANTE: Lesby Yadira Rico Martínez 
DEMANDADO: Nación– Ministerio de Educación– Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio- Departamento del Cesar 

RADICADO: 20-001-33-33-003-2022-00087-00 (Ley 
2080) 

 

Por haber sido subsanada y reunir los requisitos legales establecidos en el 

artículo 162 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, SE ADMITE la demanda que en ejercicio del medio de control de 

la referencia instauró Lesby Yadira Rico Martínez en contra de la Nación – 

Ministerio de Educación– Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio- Departamento del Cesar. 

En consecuencia, el JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Admítase la presente demanda de nulidad y restablecimiento del 

derecho y notifíquese personalmente a los representantes legales de la Nación– 

Ministerio de Educación– Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio- Departamento del Cesar o a quienes éstos hayan delegado la 

facultad de recibir notificaciones, conforme lo dispone el artículo 199 de la Ley 

1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 

2021. 

SEGUNDO: Notifíquese al Agente del Ministerio Público delegado ante este 
Despacho - Procurador 75 Judicial I para Asuntos Administrativos -, conforme lo 
dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de 
la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 a la siguiente cuenta de correo electrónico 
aibarra@procuraduria.gov.co.  
 

TERCERO: Notifíquese personalmente a la Agencia Nacional De Defensa 
Jurídica Del Estado, conforme lo dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 
modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021.  
 
CUARTO: Notifíquese por estado electrónico a la parte demandante, como lo 
indica el artículo 201 del C.P.A.C.A. modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 
del 25 de enero de 2021.  



QUINTO: No se ordenará el pago de gasto ordinarios del proceso, toda vez que 
en el acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de agosto de 2021, en su artículo 2 
numeral 3, indicó que las notificaciones electrónicas no tendrán costo.   
  
SEXTO: Córrase traslado de la demanda por el término de treinta (30) días a la 
entidad demandada, al Ministerio Público y a los terceros, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A.  
  
SÉPTIMO: Requiérase a la parte demandada para que con la contestación de 
la demanda allegue al plenario, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su 
poder, so pena de que el funcionario encargado se constituya en falta 
disciplinaria gravísima sancionable, de conformidad con lo consagrado en el 
parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A.  
 

OCTAVO: Reconocer personería al doctor Walter López Henao, identificado con 
la C.C. No. 1.094.914.639 y T.P. No. 239.526 del C. S. de la J. como apoderado 
judicial de la parte actora en los términos del poder conferido y previa verificación 
de antecedentes disciplinarios en la página web de la Rama Judicial.  
  
 

Notifíquese y cúmplase. 
 
 
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

J3/SPS/sjg                                                                            
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

Valledupar, cuatro (4) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
DEMANDANTE: Martha Martínez Espinosa 
DEMANDADO: Nación– Ministerio de Educación– Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio- Departamento del Cesar 

RADICADO: 20-001-33-33-003-2022-00088-00 (Ley 
2080) 

 

Por haber sido subsanada y reunir los requisitos legales establecidos en el 

artículo 162 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, SE ADMITE la demanda que en ejercicio del medio de control de 

la referencia instauró Martha Martínez Espinosa en contra de la Nación – 

Ministerio de Educación– Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio- Departamento del Cesar. 

En consecuencia, el JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Admítase la presente demanda de nulidad y restablecimiento del 

derecho y notifíquese personalmente a los representantes legales de la Nación– 

Ministerio de Educación– Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio- Departamento del Cesar o a quienes éstos hayan delegado la 

facultad de recibir notificaciones, conforme lo dispone el artículo 199 de la Ley 

1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 

2021. 

SEGUNDO: Notifíquese al Agente del Ministerio Público delegado ante este 
Despacho - Procurador 75 Judicial I para Asuntos Administrativos -, conforme lo 
dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de 
la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 a la siguiente cuenta de correo electrónico 
aibarra@procuraduria.gov.co.  
 

TERCERO: Notifíquese personalmente a la Agencia Nacional De Defensa 
Jurídica Del Estado, conforme lo dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 
modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021.  
 
CUARTO: Notifíquese por estado electrónico a la parte demandante, como lo 
indica el artículo 201 del C.P.A.C.A. modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 
del 25 de enero de 2021.  



QUINTO: No se ordenará el pago de gasto ordinarios del proceso, toda vez que 
en el acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de agosto de 2021, en su artículo 2 
numeral 3, indicó que las notificaciones electrónicas no tendrán costo.   
  
SEXTO: Córrase traslado de la demanda por el término de treinta (30) días a la 
entidad demandada, al Ministerio Público y a los terceros, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A.  
  
SÉPTIMO: Requiérase a la parte demandada para que con la contestación de 
la demanda allegue al plenario, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su 
poder, so pena de que el funcionario encargado se constituya en falta 
disciplinaria gravísima sancionable, de conformidad con lo consagrado en el 
parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A.  
 

OCTAVO: Reconocer personería al doctor Walter López Henao, identificado con 
la C.C. No. 1.094.914.639 y T.P. No. 239.526 del C. S. de la J. como apoderado 
judicial de la parte actora en los términos del poder conferido y previa verificación 
de antecedentes disciplinarios en la página web de la Rama Judicial.  
  
 

Notifíquese y cúmplase. 
 
 
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

J3/SPS/sjg                                                                            
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

Valledupar, cuatro (4) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
DEMANDANTE: Luz Fanny Rodríguez Barbosa 
DEMANDADO: Nación– Ministerio de Educación– Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio- Municipio de Valledupar 

RADICADO: 20-001-33-33-003-2022-00090-00 (Ley 
2080) 

 

Por haber sido subsanada y reunir los requisitos legales establecidos en el 

artículo 162 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, SE ADMITE la demanda que en ejercicio del medio de control de 

la referencia instauró Fanny Rodríguez Barbosa en contra de la Nación – 

Ministerio de Educación– Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio- Municipio de Valledupar. 

En consecuencia, el JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Admítase la presente demanda de nulidad y restablecimiento del 

derecho y notifíquese personalmente a los representantes legales de la Nación– 

Ministerio de Educación– Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio- Municipio de Valledupar o a quienes éstos hayan delegado la 

facultad de recibir notificaciones, conforme lo dispone el artículo 199 de la Ley 

1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 

2021. 

SEGUNDO: Notifíquese al Agente del Ministerio Público delegado ante este 
Despacho - Procurador 75 Judicial I para Asuntos Administrativos -, conforme lo 
dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de 
la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 a la siguiente cuenta de correo electrónico 
aibarra@procuraduria.gov.co.  
 

TERCERO: Notifíquese personalmente a la Agencia Nacional De Defensa 
Jurídica Del Estado, conforme lo dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 
modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021.  
 
CUARTO: Notifíquese por estado electrónico a la parte demandante, como lo 
indica el artículo 201 del C.P.A.C.A. modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 
del 25 de enero de 2021.  



QUINTO: No se ordenará el pago de gasto ordinarios del proceso, toda vez que 
en el acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de agosto de 2021, en su artículo 2 
numeral 3, indicó que las notificaciones electrónicas no tendrán costo.   
  
SEXTO: Córrase traslado de la demanda por el término de treinta (30) días a la 
entidad demandada, al Ministerio Público y a los terceros, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A.  
  
SÉPTIMO: Requiérase a la parte demandada para que con la contestación de 
la demanda allegue al plenario, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su 
poder, so pena de que el funcionario encargado se constituya en falta 
disciplinaria gravísima sancionable, de conformidad con lo consagrado en el 
parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A.  
 

OCTAVO: Reconocer personería al doctor Walter López Henao, identificado con 
la C.C. No. 1.094.914.639 y T.P. No. 239.526 del C. S. de la J. como apoderado 
judicial de la parte actora en los términos del poder conferido y previa verificación 
de antecedentes disciplinarios en la página web de la Rama Judicial.  
  
 

Notifíquese y cúmplase. 
 
 
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

J3/SPS/sjg                                                                            
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

Valledupar, cuatro (4) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
DEMANDANTE: Ingrid María Mejía Miranda 
DEMANDADO: Nación– Ministerio de Educación– Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio- Departamento del Cesar 

RADICADO: 20-001-33-33-003-2022-00091-00 (Ley 
2080) 

 

Por haber sido subsanada y reunir los requisitos legales establecidos en el 

artículo 162 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, SE ADMITE la demanda que en ejercicio del medio de control de 

la referencia instauró Ingrid María Mejía Miranda en contra de la Nación – 

Ministerio de Educación– Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio-Departamento del Cesar. 

En consecuencia, el JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Admítase la presente demanda de nulidad y restablecimiento del 

derecho y notifíquese personalmente a los representantes legales de la Nación– 

Ministerio de Educación– Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio- Departamento del Cesar o a quienes éstos hayan delegado la 

facultad de recibir notificaciones, conforme lo dispone el artículo 199 de la Ley 

1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 

2021. 

SEGUNDO: Notifíquese al Agente del Ministerio Público delegado ante este 
Despacho - Procurador 75 Judicial I para Asuntos Administrativos -, conforme lo 
dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de 
la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 a la siguiente cuenta de correo electrónico 
aibarra@procuraduria.gov.co.  
 

TERCERO: Notifíquese personalmente a la Agencia Nacional De Defensa 
Jurídica Del Estado, conforme lo dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 
modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021.  
 
CUARTO: Notifíquese por estado electrónico a la parte demandante, como lo 
indica el artículo 201 del C.P.A.C.A. modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 
del 25 de enero de 2021.  



QUINTO: No se ordenará el pago de gasto ordinarios del proceso, toda vez que 
en el acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de agosto de 2021, en su artículo 2 
numeral 3, indicó que las notificaciones electrónicas no tendrán costo.   
  
SEXTO: Córrase traslado de la demanda por el término de treinta (30) días a la 
entidad demandada, al Ministerio Público y a los terceros, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A.  
  
SÉPTIMO: Requiérase a la parte demandada para que con la contestación de 
la demanda allegue al plenario, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su 
poder, so pena de que el funcionario encargado se constituya en falta 
disciplinaria gravísima sancionable, de conformidad con lo consagrado en el 
parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A.  
 

OCTAVO: Reconocer personería al doctor Walter López Henao, identificado con 
la C.C. No. 1.094.914.639 y T.P. No. 239.526 del C. S. de la J. como apoderado 
judicial de la parte actora en los términos del poder conferido y previa verificación 
de antecedentes disciplinarios en la página web de la Rama Judicial.  
  
 

Notifíquese y cúmplase. 
 
 
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

J3/SPS/sjg                                                                            
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR 
            Valledupar, cuatro (4) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

DEMANDANTE: Martha Liliana Suarez González 

DEMANDADO: Nación – Ministerio de Educación - Fondo de 

Prestaciones Sociales del Magisterio- 

Departamento del Cesar  

RADICADO: 20001-33-33-003-2022-00093-00 (Ley 2080) 

Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se admite la 
demanda que en ejercicio del medio de control de la referencia instauró Martha 
Liliana Suarez González en contra de la Nación – Ministerio de Educación - 
Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio y el Departamento del Cesar. 

En consecuencia, el Juzgado Tercero Administrativo Del Circuito Judicial De 
Valledupar, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Admítase la presente demanda de nulidad y restablecimiento del 
derecho y notifíquese personalmente a los representantes legales de la 
NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO y DEPARTAMENTO DEL CESAR o a quienes 
éstos hayan delegado la facultad de recibir notificaciones, conforme lo dispone 
el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 
2080 del 25 de enero de 2021. 

SEGUNDO: Notifíquese al Agente del Ministerio Público delegado ante este 
Despacho - Procurador 75 Judicial I para Asuntos Administrativos -, conforme 
lo dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 
de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 a la siguiente cuenta de correo 
electrónico aibarra@procuraduria.gov.co  

TERCERO: Notifíquese personalmente a la AGENCIA NACIONAL DE 
DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, conforme lo dispone el artículo 199 de 
la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de 
enero de 2021. 

CUARTO: Notifíquese por estado electrónico a la parte demandante, como lo 
indica el artículo 201 del C.P.A.C.A. modificado por el artículo 50 de la Ley 
2080 del 25 de enero de 2021. 

QUINTO: No se ordenará el pago de gasto ordinarios del proceso, toda vez 
que en el acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de agosto de 2021, en su artículo 2 
numeral 3, indicó que las notificaciones electrónicas no tendrán costo.  

SEXTO: Córrase traslado de la demanda por el término de treinta (30) días a 
la entidad demandada, al Ministerio Público y a los terceros, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 



                                                                                                                                                                          

SÉPTIMO: Requiérase a la parte demandada para que con la contestación de 
la demanda allegue al plenario, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su 
poder, so pena de que el funcionario encargado se constituya en falta 
disciplinaria gravísima sancionable, de conformidad con lo consagrado en el 
parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A. 

OCTAVO: Reconocer personería al doctor Walter López Henao, identificado 
con la C.C. No. 1.094.914.639 y T.P. No. 239.526 del C. S. de la J. como 
apoderado judicial de la parte actora en los términos del poder conferido y 
previa verificación de antecedentes disciplinarios en la página web de la Rama 
Judicial. 

 

Notifíquese y Cúmplase 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

 
J03/SPS/app 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

Valledupar, cuatro (4) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
DEMANDANTE: Albeiro Enrique Iturriago Hernández  
DEMANDADO: Nación– Ministerio de Educación– Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio- Departamento del Cesar 

RADICADO: 20-001-33-33-003-2022-00094-00 (Ley 
2080) 

 

Por haber sido subsanada y reunir los requisitos legales establecidos en el 

artículo 162 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, SE ADMITE la demanda que en ejercicio del medio de control de 

la referencia instauró Albeiro Enrique Iturriago Hernández en contra de la Nación 

– Ministerio de Educación– Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio-Departamento del Cesar. 

En consecuencia, el JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Admítase la presente demanda de nulidad y restablecimiento del 

derecho y notifíquese personalmente a los representantes legales de la Nación– 

Ministerio de Educación– Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio- Departamento del Cesar o a quienes éstos hayan delegado la 

facultad de recibir notificaciones, conforme lo dispone el artículo 199 de la Ley 

1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 

2021. 

SEGUNDO: Notifíquese al Agente del Ministerio Público delegado ante este 
Despacho - Procurador 75 Judicial I para Asuntos Administrativos -, conforme lo 
dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de 
la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 a la siguiente cuenta de correo electrónico 
aibarra@procuraduria.gov.co.  
 

TERCERO: Notifíquese personalmente a la Agencia Nacional De Defensa 
Jurídica Del Estado, conforme lo dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 
modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021.  
 
CUARTO: Notifíquese por estado electrónico a la parte demandante, como lo 
indica el artículo 201 del C.P.A.C.A. modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 
del 25 de enero de 2021.  



QUINTO: No se ordenará el pago de gasto ordinarios del proceso, toda vez que 
en el acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de agosto de 2021, en su artículo 2 
numeral 3, indicó que las notificaciones electrónicas no tendrán costo.   
  
SEXTO: Córrase traslado de la demanda por el término de treinta (30) días a la 
entidad demandada, al Ministerio Público y a los terceros, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A.  
  
SÉPTIMO: Requiérase a la parte demandada para que con la contestación de 
la demanda allegue al plenario, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su 
poder, so pena de que el funcionario encargado se constituya en falta 
disciplinaria gravísima sancionable, de conformidad con lo consagrado en el 
parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A.  
 

OCTAVO: Reconocer personería al doctor Walter López Henao, identificado con 
la C.C. No. 1.094.914.639 y T.P. No. 239.526 del C. S. de la J. como apoderado 
judicial de la parte actora en los términos del poder conferido y previa verificación 
de antecedentes disciplinarios en la página web de la Rama Judicial.  
  
 

Notifíquese y cúmplase. 
 
 
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

J3/SPS/sjg                                                                            
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

Valledupar, cuatro (4) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
DEMANDANTE: Carolina Carime Oñate Vanegas 
DEMANDADO: Nación– Ministerio de Educación– Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio- Departamento del Cesar 

RADICADO: 20-001-33-33-003-2022-00095-00 (Ley 
2080) 

 

Por haber sido subsanada y reunir los requisitos legales establecidos en el 

artículo 162 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, SE ADMITE la demanda que en ejercicio del medio de control de 

la referencia instauró Carolina Carime Oñate Vanegas en contra de la Nación – 

Ministerio de Educación– Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio-Departamento del Cesar. 

En consecuencia, el JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Admítase la presente demanda de nulidad y restablecimiento del 

derecho y notifíquese personalmente a los representantes legales de la Nación– 

Ministerio de Educación– Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio- Departamento del Cesar o a quienes éstos hayan delegado la 

facultad de recibir notificaciones, conforme lo dispone el artículo 199 de la Ley 

1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 

2021. 

SEGUNDO: Notifíquese al Agente del Ministerio Público delegado ante este 
Despacho - Procurador 75 Judicial I para Asuntos Administrativos -, conforme lo 
dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de 
la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 a la siguiente cuenta de correo electrónico 
aibarra@procuraduria.gov.co.  
 

TERCERO: Notifíquese personalmente a la Agencia Nacional De Defensa 
Jurídica Del Estado, conforme lo dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 
modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021.  
 
CUARTO: Notifíquese por estado electrónico a la parte demandante, como lo 
indica el artículo 201 del C.P.A.C.A. modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 
del 25 de enero de 2021.  



QUINTO: No se ordenará el pago de gasto ordinarios del proceso, toda vez que 
en el acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de agosto de 2021, en su artículo 2 
numeral 3, indicó que las notificaciones electrónicas no tendrán costo.   
  
SEXTO: Córrase traslado de la demanda por el término de treinta (30) días a la 
entidad demandada, al Ministerio Público y a los terceros, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A.  
  
SÉPTIMO: Requiérase a la parte demandada para que con la contestación de 
la demanda allegue al plenario, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su 
poder, so pena de que el funcionario encargado se constituya en falta 
disciplinaria gravísima sancionable, de conformidad con lo consagrado en el 
parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A.  
 

OCTAVO: Reconocer personería al doctor Walter López Henao, identificado con 
la C.C. No. 1.094.914.639 y T.P. No. 239.526 del C. S. de la J. como apoderado 
judicial de la parte actora en los términos del poder conferido y previa verificación 
de antecedentes disciplinarios en la página web de la Rama Judicial.  
  
 

Notifíquese y cúmplase. 
 
 
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

J3/SPS/sjg                                                                            
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

Valledupar, cuatro (4) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
DEMANDANTE: Tulio Blanco Cadena 
DEMANDADO: Nación– Ministerio de Educación– Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio- Departamento del Cesar 

RADICADO: 20-001-33-33-003-2022-00096-00 (Ley 
2080) 

 

Por haber sido subsanada y reunir los requisitos legales establecidos en el 

artículo 162 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, SE ADMITE la demanda que en ejercicio del medio de control de 

la referencia instauró Tulio Blanco Cadena en contra de la Nación – Ministerio 

de Educación– Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio-

Departamento del Cesar. 

En consecuencia, el JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Admítase la presente demanda de nulidad y restablecimiento del 

derecho y notifíquese personalmente a los representantes legales de la Nación– 

Ministerio de Educación– Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio- Departamento del Cesar o a quienes éstos hayan delegado la 

facultad de recibir notificaciones, conforme lo dispone el artículo 199 de la Ley 

1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 

2021. 

SEGUNDO: Notifíquese al Agente del Ministerio Público delegado ante este 
Despacho - Procurador 75 Judicial I para Asuntos Administrativos -, conforme lo 
dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de 
la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 a la siguiente cuenta de correo electrónico 
aibarra@procuraduria.gov.co.  
 

TERCERO: Notifíquese personalmente a la Agencia Nacional De Defensa 
Jurídica Del Estado, conforme lo dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 
modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021.  
 
CUARTO: Notifíquese por estado electrónico a la parte demandante, como lo 
indica el artículo 201 del C.P.A.C.A. modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 
del 25 de enero de 2021.  



QUINTO: No se ordenará el pago de gasto ordinarios del proceso, toda vez que 
en el acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de agosto de 2021, en su artículo 2 
numeral 3, indicó que las notificaciones electrónicas no tendrán costo.   
  
SEXTO: Córrase traslado de la demanda por el término de treinta (30) días a la 
entidad demandada, al Ministerio Público y a los terceros, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A.  
  
SÉPTIMO: Requiérase a la parte demandada para que con la contestación de 
la demanda allegue al plenario, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su 
poder, so pena de que el funcionario encargado se constituya en falta 
disciplinaria gravísima sancionable, de conformidad con lo consagrado en el 
parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A.  
 

OCTAVO: Reconocer personería al doctor Walter López Henao, identificado con 
la C.C. No. 1.094.914.639 y T.P. No. 239.526 del C. S. de la J. como apoderado 
judicial de la parte actora en los términos del poder conferido y previa verificación 
de antecedentes disciplinarios en la página web de la Rama Judicial.  
  
 

Notifíquese y cúmplase. 
 
 
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

J3/SPS/sjg                                                                            
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

Valledupar, cuatro (4) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
DEMANDANTE: Yolexy Elena Camacho Bandera 
DEMANDADO: Nación– Ministerio de Educación– Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio- Departamento del Cesar 

RADICADO: 20-001-33-33-003-2022-00097-00 (Ley 
2080) 

 

Por haber sido subsanada y reunir los requisitos legales establecidos en el 

artículo 162 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, SE ADMITE la demanda que en ejercicio del medio de control de 

la referencia instauró Yolexy Elena Camacho Bandera en contra de la Nación – 

Ministerio de Educación– Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio- Departamento del Cesar. 

En consecuencia, el JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Admítase la presente demanda de nulidad y restablecimiento del 

derecho y notifíquese personalmente a los representantes legales de la Nación– 

Ministerio de Educación– Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio- Departamento del Cesar o a quienes éstos hayan delegado la 

facultad de recibir notificaciones, conforme lo dispone el artículo 199 de la Ley 

1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 

2021. 

SEGUNDO: Notifíquese al Agente del Ministerio Público delegado ante este 
Despacho - Procurador 75 Judicial I para Asuntos Administrativos -, conforme lo 
dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de 
la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 a la siguiente cuenta de correo electrónico 
aibarra@procuraduria.gov.co.  
 

TERCERO: Notifíquese personalmente a la Agencia Nacional De Defensa 
Jurídica Del Estado, conforme lo dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 
modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021.  
 
CUARTO: Notifíquese por estado electrónico a la parte demandante, como lo 
indica el artículo 201 del C.P.A.C.A. modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 
del 25 de enero de 2021.  



QUINTO: No se ordenará el pago de gasto ordinarios del proceso, toda vez que 
en el acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de agosto de 2021, en su artículo 2 
numeral 3, indicó que las notificaciones electrónicas no tendrán costo.   
  
SEXTO: Córrase traslado de la demanda por el término de treinta (30) días a la 
entidad demandada, al Ministerio Público y a los terceros, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A.  
  
SÉPTIMO: Requiérase a la parte demandada para que con la contestación de 
la demanda allegue al plenario, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su 
poder, so pena de que el funcionario encargado se constituya en falta 
disciplinaria gravísima sancionable, de conformidad con lo consagrado en el 
parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A.  
 

OCTAVO: Reconocer personería al doctor Walter López Henao, identificado con 
la C.C. No. 1.094.914.639 y T.P. No. 239.526 del C. S. de la J. como apoderado 
judicial de la parte actora en los términos del poder conferido y previa verificación 
de antecedentes disciplinarios en la página web de la Rama Judicial.  
  
 

Notifíquese y cúmplase. 
 
 
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

J3/SPS/sjg                                                                            
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

Valledupar, cuatro (4) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
DEMANDANTE: Maryolis Isabel Almanza Villalobos 
DEMANDADO: Nación– Ministerio de Educación– Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio- Departamento del Cesar 

RADICADO: 20-001-33-33-003-2022-00100-00 (Ley 
2080) 

 

Por haber sido subsanada y reunir los requisitos legales establecidos en el 

artículo 162 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, SE ADMITE la demanda que en ejercicio del medio de control de 

la referencia instauró Maryolis Isabel Almanza Villalobos en contra de la Nación 

– Ministerio de Educación– Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio- Departamento del Cesar. 

En consecuencia, el JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Admítase la presente demanda de nulidad y restablecimiento del 

derecho y notifíquese personalmente a los representantes legales de la Nación– 

Ministerio de Educación– Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio- Departamento del Cesar o a quienes éstos hayan delegado la 

facultad de recibir notificaciones, conforme lo dispone el artículo 199 de la Ley 

1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 

2021. 

SEGUNDO: Notifíquese al Agente del Ministerio Público delegado ante este 
Despacho - Procurador 75 Judicial I para Asuntos Administrativos -, conforme lo 
dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de 
la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 a la siguiente cuenta de correo electrónico 
aibarra@procuraduria.gov.co.  
 

TERCERO: Notifíquese personalmente a la Agencia Nacional De Defensa 
Jurídica Del Estado, conforme lo dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 
modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021.  
 
CUARTO: Notifíquese por estado electrónico a la parte demandante, como lo 
indica el artículo 201 del C.P.A.C.A. modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 
del 25 de enero de 2021.  



QUINTO: No se ordenará el pago de gasto ordinarios del proceso, toda vez que 
en el acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de agosto de 2021, en su artículo 2 
numeral 3, indicó que las notificaciones electrónicas no tendrán costo.   
  
SEXTO: Córrase traslado de la demanda por el término de treinta (30) días a la 
entidad demandada, al Ministerio Público y a los terceros, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A.  
  
SÉPTIMO: Requiérase a la parte demandada para que con la contestación de 
la demanda allegue al plenario, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su 
poder, so pena de que el funcionario encargado se constituya en falta 
disciplinaria gravísima sancionable, de conformidad con lo consagrado en el 
parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A.  
 

OCTAVO: Reconocer personería al doctor Walter López Henao, identificado con 
la C.C. No. 1.094.914.639 y T.P. No. 239.526 del C. S. de la J. como apoderado 
judicial de la parte actora en los términos del poder conferido y previa verificación 
de antecedentes disciplinarios en la página web de la Rama Judicial.  
  
 

Notifíquese y cúmplase. 
 
 
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

J3/SPS/sjg                                                                            
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

Valledupar, cuatro (4) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
DEMANDANTE: Eleana Coneo Mendoza 
DEMANDADO: Nación– Ministerio de Educación– Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio- Departamento del Cesar 

RADICADO: 20-001-33-33-003-2022-00101-00 (Ley 
2080) 

 

Por haber sido subsanada y reunir los requisitos legales establecidos en el 

artículo 162 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, SE ADMITE la demanda que en ejercicio del medio de control de 

la referencia instauró Elena Coneo Mendoza en contra de la Nación – Ministerio 

de Educación– Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio- 

Departamento del Cesar. 

En consecuencia, el JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Admítase la presente demanda de nulidad y restablecimiento del 

derecho y notifíquese personalmente a los representantes legales de la Nación– 

Ministerio de Educación– Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio- Departamento del Cesar o a quienes éstos hayan delegado la 

facultad de recibir notificaciones, conforme lo dispone el artículo 199 de la Ley 

1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 

2021. 

SEGUNDO: Notifíquese al Agente del Ministerio Público delegado ante este 
Despacho - Procurador 75 Judicial I para Asuntos Administrativos -, conforme lo 
dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de 
la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 a la siguiente cuenta de correo electrónico 
aibarra@procuraduria.gov.co.  
 

TERCERO: Notifíquese personalmente a la Agencia Nacional De Defensa 
Jurídica Del Estado, conforme lo dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 
modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021.  
 
CUARTO: Notifíquese por estado electrónico a la parte demandante, como lo 
indica el artículo 201 del C.P.A.C.A. modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 
del 25 de enero de 2021.  



QUINTO: No se ordenará el pago de gasto ordinarios del proceso, toda vez que 
en el acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de agosto de 2021, en su artículo 2 
numeral 3, indicó que las notificaciones electrónicas no tendrán costo.   
  
SEXTO: Córrase traslado de la demanda por el término de treinta (30) días a la 
entidad demandada, al Ministerio Público y a los terceros, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A.  
  
SÉPTIMO: Requiérase a la parte demandada para que con la contestación de 
la demanda allegue al plenario, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su 
poder, so pena de que el funcionario encargado se constituya en falta 
disciplinaria gravísima sancionable, de conformidad con lo consagrado en el 
parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A.  
 

OCTAVO: Reconocer personería al doctor Walter López Henao, identificado con 
la C.C. No. 1.094.914.639 y T.P. No. 239.526 del C. S. de la J. como apoderado 
judicial de la parte actora en los términos del poder conferido y previa verificación 
de antecedentes disciplinarios en la página web de la Rama Judicial.  
  
 

Notifíquese y cúmplase. 
 
 
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

J3/SPS/sjg                                                                            
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR 
            Valledupar, cuatro (4) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 

MEDIO DE CONTROL: Reparación Directa.  

DEMANDANTE: Jesús Alberto Murieles Charrys y otros. 

DEMANDADO: Ministerio Defensa- Ejército Nacional. 

RADICADO: 20001-33-33-003-2022-00106-00 (Ley 2080/21) 

 

 

Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en 
consonancia con la Ley 2080 de 2021, SE ADMITE la demanda que en 
ejercicio del medio de control de la referencia instauró JESÚS ALBERTO 
MURIELES CHARRYS Y OTROS en contra del MINISTERIO DE DEFENSA- 
EJÉRCITO NACIONAL. 
 
En consecuencia, el JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 

RESUELVE. 
 

PRIMERO: Admítase la presente demanda de reparación directa y 
notifíquese personalmente al representante legal del MINISTERIO DE 
DEFENSA NACIONAL- EJÉRCITO NACIONAL o a quienes éstos hayan 
delegado la facultad de recibir notificaciones, conforme lo dispone el artículo 
199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 
25 de enero de 2021. 
 
SEGUNDO: Notifíquese al Agente del Ministerio Público delegado ante este 
Despacho - Procurador 75 Judicial I para Asuntos Administrativos -, 
conforme lo dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por 
el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 a la siguiente cuenta 
de correo electrónico aibarra@procuraduria.gov.co.  
 
TERCERO: Notifíquese personalmente a la AGENCIA NACIONAL DE 
DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, conforme lo dispone el artículo 199 de 
la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de 
enero de 2021. 
 
CUARTO: Notifíquese por estado electrónico a la parte demandante, como 
lo indica el artículo 201 del C.P.A.C.A. modificado por el artículo 50 de la Ley 
2080 del 25 de enero de 2021. 
 
QUINTO: No se ordenará el pago de gasto ordinarios del proceso, toda vez 
que en el acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de agosto de 2021, en su artículo 
2 numeral 3, indicó que las notificaciones electrónicas no tendrán costo.  
 
SEXTO: Córrase traslado de la demanda por el término de treinta (30) días 
a la entidad demandada, al Ministerio Público y a los terceros, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 



 

                                                                                                                                                                          

SÉPTIMO: Requiérase a la parte demandada para que con la contestación 
de la demanda allegue al plenario, el expediente administrativo que 
contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se 
encuentren en su poder, so pena de que el funcionario encargado se 
constituya en falta disciplinaria gravísima sancionable, de conformidad con 
lo consagrado en el parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A. 
  
OCTAVO: Reconocer personería al Dr. Edgardo Toloza Fragozo 
identificado con la C.C. 77.194.580 y T.P. No. 146.482 del C. S. de la J., 
como apoderado judicial de los actores en los términos de los poderes 
conferidos y previa verificación de antecedentes disciplinarios en la página 
web de la Rama Judicial. 
 
 
 
 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO. 
Jueza. 

J03/SPS/cps 

 



Firmado Por:

Sandra Patricia Peña Serrano

Juez

Juzgado Administrativo

003

Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a5f5d4f5a26e00f35a6117aa5b9572ea782c170712d63d2d59c39b4b79e177a0

Documento generado en 04/08/2022 12:04:05 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR 
            Valledupar, cuatro (4) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

DEMANDANTE: Nora Cecilia Fragozo de García 

DEMANDADO: Nación – Ministerio de Educación - Fondo de 

Prestaciones Sociales del Magisterio – 

Municipio de Valledupar  

RADICADO: 20001-33-33-003-2022-00122-00 (Ley 2080) 

Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se admite la 
demanda que en ejercicio del medio de control de la referencia instauró Nora 
Cecilia Fragozo de García en contra de la Nación – Ministerio de Educación - 
Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio y el Municipio de Valledupar. 

En consecuencia, el Juzgado Tercero Administrativo del Circuito Judicial de 
Valledupar, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Admítase la presente demanda de nulidad y restablecimiento del 
derecho y notifíquese personalmente a los representantes legales de la Nación 
– Ministerio de Educación - Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio – 
Municipio de Valledupar o a quienes éstos hayan delegado la facultad de 
recibir notificaciones, conforme lo dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 
2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021. 

SEGUNDO: Notifíquese al Agente del Ministerio Público delegado ante este 
Despacho - Procurador 75 Judicial I para Asuntos Administrativos -, conforme 
lo dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 
de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 a la siguiente cuenta de correo 
electrónico aibarra@procuraduria.gov.co   

TERCERO: Notifíquese personalmente a la AGENCIA NACIONAL DE 
DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, conforme lo dispone el artículo 199 de 
la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de 
enero de 2021. 

CUARTO: Notifíquese por estado electrónico a la parte demandante, como lo 
indica el artículo 201 del C.P.A.C.A. modificado por el artículo 50 de la Ley 
2080 del 25 de enero de 2021. 

QUINTO: No se ordenará el pago de gasto ordinarios del proceso, toda vez 
que en el acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de agosto de 2021, en su artículo 2 
numeral 3, indicó que las notificaciones electrónicas no tendrán costo.  

SEXTO: Córrase traslado de la demanda por el término de treinta (30) días a 
la entidad demandada, al Ministerio Público y a los terceros, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 

SÉPTIMO: Requiérase a la parte demandada para que con la contestación de 
la demanda allegue al plenario, el expediente administrativo que contenga los 



 

                                                                                                                                                                          

antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su 
poder, so pena de que el funcionario encargado se constituya en falta 
disciplinaria gravísima sancionable, de conformidad con lo consagrado en el 
parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A. 

OCTAVO: Reconocer personería al doctor Walter López Henao, identificado 
con la C.C. No. 1.094.914.639 y T.P. No. 239.526 del C. S. de la J. como 
apoderado judicial de la parte actora en los términos del poder conferido y 
previa verificación de antecedentes disciplinarios en la página web de la Rama 
Judicial. 

Notifíquese y Cúmplase 

 
SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 

Jueza 
 

J03/SPS/app 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR  

Valledupar, cuatro (4) de agosto de dos mil veintidós (2022)  
  

 
MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho  
DEMANDANTE: José Antonio Martínez Espinosa 
DEMANDADO: El Instituto Departamental de Transito del Cesar 
RADICADO:20001-33-33-003-2022-00123-00 (Ley 2080 de 2021) 
 
Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, SE 
ADMITE la demanda que en ejercicio del medio de control de la referencia 
instauró José Antonio Martínez Espinosa en contra de El Instituto 
Departamental de Transito del Cesar. 
 
En consecuencia, el JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Admítase la presente demanda de nulidad y restablecimiento del 
derecho y notifíquese personalmente a los representantes legales de El 
Instituto Departamental de Transito del Cesar o a quien éste haya delegado 
la facultad de recibir notificaciones, conforme lo dispone el artículo 199 de la 
Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de 
enero de 2021. 
 
SEGUNDO: Notifíquese al Agente del Ministerio Público delegado ante este 
Despacho - Procurador 75 Judicial I para Asuntos Administrativos -, 
conforme lo dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por 
el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 a la siguiente cuenta 
de correo electrónico aibarra@procuraduria.gov.co 
 
TERCERO: Notifíquese personalmente a la AGENCIA NACIONAL DE 
DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, conforme lo dispone el artículo 199 de 
la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de 
enero de 2021. 
 
CUARTO: Notifíquese por estado electrónico a la parte demandante, como 
lo indica el artículo 201 del C.P.A.C.A. modificado por el artículo 50 de la Ley 
2080 del 25 de enero de 2021. 
 
QUINTO: No se ordenará el pago de gasto ordinarios del proceso, toda vez 
que en el acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de agosto de 2021, en su artículo 
2 numeral 3, indicó que las notificaciones electrónicas no tendrán costo. 
 
SEXTO: Córrase traslado de la demanda por el término de treinta (30) días 
a la entidad demandada, al Ministerio Público y a los terceros, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A 
 



                                                                                                                                                                          

SÉPTIMO: Requiérase a la parte demandada para que con la contestación 
de la demanda allegue al plenario, el expediente administrativo que 
contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se 
encuentren en su poder, so pena de que el funcionario encargado se 
constituya en falta disciplinaria gravísima sancionable, de conformidad con 
lo consagrado en el parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A. 
 
OCTAVO: Reconocer personería al doctor Joao Alexis García Cárdenas 
identificado con la C.C. 91.161.110 de Floridablanca y T.P. 284.420 del C. 
S. de la J., como apoderado judicial de la parte actora, en los términos del 
poder conferido y previa verificación de antecedentes disciplinarios en la 
página web de la Rama Judicial. 

 
 

Notifíquese y Cúmplase  
  
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO  
Jueza  

J03/SPS/eaf  
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR  

Valledupar, cuatro (4) de agosto de dos mil veintidós (2022)  
  

 
MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
DEMANDANTE: Administradora Colombiana de Pensiones -Colpensiones 
DEMANDADO: Efer Enrique Páez Rojas 
RADICADO: 20001-33-33-003-2022-00124-00 (Ley 2080 de 2021) 
 

I. ASUNTO. 
 
Decide el Despacho si entra a conocer del asunto, teniendo en cuenta los 
siguientes 
 

II. ANTECEDENTES. 
 
La Administradora Colombiana de Pensiones - de ahora en adelante 
Colpensiones- en ejercicio del medio de control de nulidad y 
restablecimiento del derecho presentó demanda en contra del señor Efer 
Enrique Páez Rojas, pretendiendo se declare la nulidad de la resolución SUB 
9075 del 16 de marzo de 2017, por medio de la cual se reconoció la pensión 
de vejez a favor del demandado aduciendo que no acreditó los requisitos 
para ser beneficiario de la prestación. 
 
La demanda fue radicada el 29 de abril de 2022, correspondiéndole por 
reparto a este Despacho el 4 de mayo de 2022. 
 

III. CONSIDERACIONES. 
 
El numeral 4 del artículo 104 de la Ley 1437 de 2011 es del siguiente 
contenido literal: 
 

“ARTÍCULO 104. DE LA JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO. La Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo 
está instituida para conocer, además de lo dispuesto en la 
Constitución Política y en leyes especiales, de las controversias y 
litigios originados en actos, contratos, hechos, omisiones y 
operaciones, sujetos al derecho administrativo, en los que estén 
involucradas las entidades públicas, o los particulares cuando ejerzan 
función administrativa. 
Igualmente conocerá de los siguientes procesos: 
(…) 
4. Los relativos a la relación legal y reglamentaria entre los servidores 
públicos y el Estado, y la seguridad social de los mismos, cuando 
dicho régimen esté administrado por una persona de derecho público. 
(…)” 
 

En ese entendido la competencia de la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo en materia de seguridad social se establece teniendo en 
cuenta dos aspectos: (i) la naturaleza jurídica de la entidad administradora 
del servicio, que para el caso debe tratarse de una entidad pública y (ii) el 



                                                                                                                                                                          

tipo de vinculación laboral que tenga o que tuvo el beneficiario, esto es, que 
se trate de una relación legal y reglamentaria propia de los empleados 
públicos. 
 
Respecto a la competencia de la jurisdicción ordinaria en sus especialidades 
laboral y seguridad social dispuso el numeral 4 del artículo 2 y el artículo 11 
del Código Procesal del Trabajo Seguridad social lo siguiente: 
 

“ARTICULO 2o. COMPETENCIA GENERAL. <Artículo modificado 
por el artículo 2 de la Ley 712 de 2001. El nuevo texto es el siguiente:> 
La Jurisdicción Ordinaria, en sus especialidades laboral y de 
seguridad social conoce de: 
(…) 
4. <Numeral modificado por del artículo 622 de la Ley 1564 de 2012. 
El nuevo texto es el siguiente:> Las controversias relativas a la 
prestación de los servicios de la seguridad social que se susciten 
entre los afiliados, beneficiarios o usuarios, los empleadores y las 
entidades administradoras o prestadoras, salvo los de 
responsabilidad médica y los relacionados con contratos.” 

 
La Sección Tercera del Consejo de Estado mediante pronunciamiento de 
fecha 29 de octubre de 20191 se refirió al tema de falta de jurisdicción 
cuando se trate de asuntos en torno al Sistema de Seguridad Social Integral 
y manifestó que los únicos litigios en materia de seguridad social asignados 
de forma privativa y excluyente a la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo eran los referidos a la seguridad social de los servidores 
públicos, cuando su régimen sea administrado por una persona de derecho 
público, ello en armonía con las Leyes 270 de 1996 y 1122 de 2007, tal como 
quedó definido por la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior 
de la Judicatura en el fallo de fecha 4 de mayo de 2017, radicado 201601801 
00 con ponencia de la magistrada Victoria Acosta Walteros. En la decisión 
manifestó además el órgano de cierre lo siguiente: 
 

“Las decisiones aludidas guardan consonancia con el 
pronunciamiento que efectuó la Corte Constitucional en la sentencia 
C-1027 de 2002, cuando estudió la exequibilidad del numeral 4° del 
artículo 2° del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 
y mencionó que la asignación de competencias a cierta autoridad, 
cuando no se encuentra determinada en la Constitución Política, 
corresponde al legislador. En lo que respecta a la designación de la 
jurisdicción ordinaria para resolver los conflictos relacionados con el 
régimen jurídico de la seguridad social, expuso puntualmente lo 
siguiente: 

 
En suma, el numeral 4° del artículo 2° de la Ley 712 de 2001 
al atribuir a la jurisdicción ordinaria en sus especialidades 
laboral y de seguridad social la solución de los conflictos 
referentes al sistema de seguridad social integral que se 
susciten entre los afiliados, beneficiarios o usuarios, los 
empleadores y las entidades administradoras o prestadoras, 
cualquiera que sea la naturaleza de la relación jurídica y de los 
actos jurídicos que se controviertan, integra un sistema 
mediante el cual debe prestarse el servicio público obligatorio 

 
1 Consejo de Estado, Sección Tercera, 29 de octubre de 2019, radicación 52001-23-33-000-2017-
00130-01 (60083), M.P.: María Adriana Marín 



                                                                                                                                                                          

de la seguridad social bajo el principio de unidad que rige el 
régimen jurídico que la regula. 

 
Finalmente, es de anotar que en lo esencial el numeral 4º del 
artículo 2º de la Ley 712 de 2001 es mutatis mutandi igual al 
artículo 2º de la ley 362 de 1997, que acogió en forma más 
explícita la exégesis que las altas Corporaciones de justicia le 
habían impartido. Valga recordar que en esas sentencias se 
precisó que después de la expedición de Ley 100 de 1993, 
para los efectos del sistema de seguridad social integral no es 
necesario tener en cuenta la naturaleza jurídica del vínculo ni 
los actos que reconocieron o negaron un derecho sustancial 
en esa materia, sino la relación afiliado, beneficiario usuario, 
con la respectiva entidad administradora o prestadora de 
servicios de seguridad social integral. Por tanto, es la materia 
de la controversia lo que define la jurisdicción competente y no 
el status jurídico del trabajador. 

 
Igualmente se destacó que el legislador en ejercicio de la 
libertad política de configuración de normas jurídicas y en 
armonía con los artículos 150-23 y 228 Superiores, tiene un 
amplio margen de decisión para distribuir una competencia 
judicial dentro de las distintas jurisdicciones estatales, a fin de 
que una precisa autoridad judicial ejerza la jurisdicción del 
Estado en un asunto previamente señalado, bajo estrictos 
contornos de protección de la vigencia y primacía del debido 
proceso (C.P. art. 29). Por tanto, bien podía el legislador en 
ejercicio de esas innegables potestades asignar la 
competencia a la jurisdicción ordinaria para conocer de las 
controversias referentes al sistema de seguridad social integral 
que se susciten entre los afiliados, beneficiarios o usuarios, los 
empleadores y las entidades administradoras o prestadoras, 
cualquiera que sea la naturaleza de su relación jurídica y de 
los actos jurídicos que se controviertan.” 

 
El Consejo de Estado mediante auto de fecha 28 de marzo de 20192 y con 
relación a la interpretación de las competencias asignadas por el legislador, 
considera incorrecto aseverar que la jurisdicción de lo contencioso 
administrativo es competente para conocer de todos los casos en donde la 
entidad pública demanda la ilegalidad del derecho reconocido en un acto 
administrativo, porque pese a que el objeto del medio de control de nulidad 
y restablecimiento del derecho es dilucidar la legalidad de los actos 
administrativos, ello no significa que la forma de la decisión pueda variar los 
criterios y reglas de competencia fijados por el legislador. 
 
Por lo anterior, este despacho considera, siguiendo las reglas para la 
distribución de competencias entre la jurisdicción de lo contencioso 
administrativo y la ordinaria en sus especialidades laboral y de seguridad 
social, que las controversias sobre la seguridad social de un trabajador 
oficial o del sector privado, no son de conocimiento de esta jurisdicción sino 
de la ordinaria, independientemente de la forma en que se reconoció o negó 
el derecho y de la parte que formule la demanda. 
 

 
2 CONSEJO DE ESTADO, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda – Subsección A. 
Sentencia de 28 de marzo de 2019. Expediente No. 11001-03-25-000-2017-00910-00 (4857). M.P. 
William Hernández Gómez. 



                                                                                                                                                                          

Al revisar la resolución SUB 9075 del 16 de marzo de 20173, objeto de 
demanda en este asunto, se observa que el trabajador sobre el cual recayó 
el reconocimiento pensional, laboró al servicio de empleadores del sector 
privado, por lo tanto, la discusión que se suscita respecto del acto 
administrativo, que por demás conllevaría un restablecimiento automático 
del derecho, escapa del conocimiento de la jurisdicción contenciosa 
administrativa. 
 
Teniendo en cuenta entonces que el legislador a través del Código Procesal 
del Trabajo y de la Seguridad Social estableció una regla especial de 
competencia para la jurisdicción ordinaria, en sus especialidades laboral y 
de la seguridad social, en lo relativo a las controversias que se susciten en 
torno a la prestación de los servicios del Sistema de Seguridad Social 
Integral, el asunto que se ventila a través del medio de control de la 
referencia debe ser adelantado y decidido por dicha jurisdicción. 
 
En virtud de lo anterior, se declarará la falta de jurisdicción y competencia 
de este Despacho. 
 
Por lo expuesto, el JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Declarar la falta de jurisdicción y competencia de la Jurisdicción 
Contencioso Administrativa para conocer del presente asunto, conforme las 
consideraciones expuestas. 
 
SEGUNDO: Remítase el proceso de la referencia a los Juzgados Laborales 
del Circuito Valledupar, a través de Oficina Judicial para el respectivo 
reparto, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 168 de la Ley 1437 
de 2011. 
 
TERCERO: Hacer las anotaciones pertinentes en el Sistema Informático 
Judicial Samai 
 

 
Notifíquese y Cúmplase  

  
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO  
Jueza  

J03/SPS/eaf  

 
3 Ítem 02 folios 66 a 73 expediente digital 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR 
            Valledupar, cuatro (4) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

DEMANDANTE: Fernando Marín Ariza 

DEMANDADO: Nación – Ministerio de Educación - Fondo de 

Prestaciones Sociales del Magisterio – 

Departamento del Cesar  

RADICADO: 20001-33-33-003-2022-00125-00 (Ley 2080) 

Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se admite la 
demanda que en ejercicio del medio de control de la referencia instauró 
Fernando Marín Ariza en contra de la Nación – Ministerio de Educación - 
Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio y el Departamento del Cesar. 

En consecuencia, el Juzgado Tercero Administrativo del Circuito Judicial de 
Valledupar, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Admítase la presente demanda de nulidad y restablecimiento del 
derecho y notifíquese personalmente a los representantes legales de la Nación 
– Ministerio de Educación - Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio – 
Departamento del Cesar o a quienes éstos hayan delegado la facultad de 
recibir notificaciones, conforme lo dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 
2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021. 

SEGUNDO: Notifíquese al Agente del Ministerio Público delegado ante este 
Despacho - Procurador 75 Judicial I para Asuntos Administrativos -, conforme 
lo dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 
de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 a la siguiente cuenta de correo 
electrónico aibarra@procuraduria.gov.co   

TERCERO: Notifíquese personalmente a la AGENCIA NACIONAL DE 
DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, conforme lo dispone el artículo 199 de 
la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de 
enero de 2021. 

CUARTO: Notifíquese por estado electrónico a la parte demandante, como lo 
indica el artículo 201 del C.P.A.C.A. modificado por el artículo 50 de la Ley 
2080 del 25 de enero de 2021. 

QUINTO: No se ordenará el pago de gasto ordinarios del proceso, toda vez 
que en el acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de agosto de 2021, en su artículo 2 
numeral 3, indicó que las notificaciones electrónicas no tendrán costo.  

SEXTO: Córrase traslado de la demanda por el término de treinta (30) días a 
la entidad demandada, al Ministerio Público y a los terceros, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 

 



                                                                                                                                                                          

SÉPTIMO: Requiérase a la parte demandada para que con la contestación de 
la demanda allegue al plenario, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su 
poder, so pena de que el funcionario encargado se constituya en falta 
disciplinaria gravísima sancionable, de conformidad con lo consagrado en el 
parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A. 

OCTAVO: Reconocer personería al doctor Walter López Henao, identificado 
con la C.C. No. 1.094.914.639 y T.P. No. 239.526 del C. S. de la J. como 
apoderado judicial de la parte actora en los términos del poder conferido y 
previa verificación de antecedentes disciplinarios en la página web de la Rama 
Judicial. 

Notifíquese y Cúmplase 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

 
J03/SPS/app 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR  

Valledupar, cuatro (4) de agosto de dos mil veintidós (2022)  
  

 
MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
DEMANDANTE: Administradora Colombiana de Pensiones -Colpensiones 
DEMANDADO: Amparo Madariaga Orrego 
RADICADO: 20001-33-33-003-2022-00127-00 (Ley 2080 de 2021) 
 

I. ASUNTO. 
 
Decide el Despacho si entra a conocer del asunto, teniendo en cuenta los 
siguientes 
 

II. ANTECEDENTES. 
 
La Administradora Colombiana de Pensiones - de ahora en adelante 
Colpensiones- en ejercicio del medio de control de nulidad y 
restablecimiento del derecho presentó demanda en contra de la señora 
Amparo Madariaga Orrego, pretendiendo se declare la nulidad de la 
resolución No. 125649 del 11 de noviembre de 2011, por medio de la cual 
se reconoció la pensión de vejez a favor de la demandada aduciendo que 
se le reconocieron valores superiores a lo debido. 
 
La demanda fue radicada el 29 de abril de 2022, correspondiéndole por 
reparto a este Despacho el 4 de mayo de 2022. 
 

III. CONSIDERACIONES. 
 
El numeral 4 del artículo 104 de la Ley 1437 de 2011 es del siguiente 
contenido literal: 
 

“ARTÍCULO 104. DE LA JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO. La Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo 
está instituida para conocer, además de lo dispuesto en la 
Constitución Política y en leyes especiales, de las controversias y 
litigios originados en actos, contratos, hechos, omisiones y 
operaciones, sujetos al derecho administrativo, en los que estén 
involucradas las entidades públicas, o los particulares cuando ejerzan 
función administrativa. 
Igualmente conocerá de los siguientes procesos: 
(…) 
4. Los relativos a la relación legal y reglamentaria entre los servidores 
públicos y el Estado, y la seguridad social de los mismos, cuando 
dicho régimen esté administrado por una persona de derecho público. 
(…)” 
 

En ese entendido la competencia de la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo en materia de seguridad social se establece teniendo en 
cuenta dos aspectos: (i) la naturaleza jurídica de la entidad administradora 
del servicio, que para el caso debe tratarse de una entidad pública y (ii) el 



                                                                                                                                                                          

tipo de vinculación laboral que tenga o que tuvo el beneficiario, esto es, que 
se trate de una relación legal y reglamentaria propia de los empleados 
públicos. 
 
Respecto a la competencia de la jurisdicción ordinaria en sus especialidades 
laboral y seguridad social dispuso el numeral 4 del artículo 2 y el artículo 11 
del Código Procesal del Trabajo Seguridad social lo siguiente: 
 

“ARTICULO 2o. COMPETENCIA GENERAL. <Artículo modificado 
por el artículo 2 de la Ley 712 de 2001. El nuevo texto es el siguiente:> 
La Jurisdicción Ordinaria, en sus especialidades laboral y de 
seguridad social conoce de: 
(…) 
4. <Numeral modificado por del artículo 622 de la Ley 1564 de 2012. 
El nuevo texto es el siguiente:> Las controversias relativas a la 
prestación de los servicios de la seguridad social que se susciten 
entre los afiliados, beneficiarios o usuarios, los empleadores y las 
entidades administradoras o prestadoras, salvo los de 
responsabilidad médica y los relacionados con contratos.” 

 
La Sección Tercera del Consejo de Estado mediante pronunciamiento de 
fecha 29 de octubre de 20191 se refirió al tema de falta de jurisdicción 
cuando se trate de asuntos en torno al Sistema de Seguridad Social Integral 
y manifestó que los únicos litigios en materia de seguridad social asignados 
de forma privativa y excluyente a la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo eran los referidos a la seguridad social de los servidores 
públicos, cuando su régimen sea administrado por una persona de derecho 
público, ello en armonía con las Leyes 270 de 1996 y 1122 de 2007, tal como 
quedó definido por la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior 
de la Judicatura en el fallo de fecha 4 de mayo de 2017, radicado 201601801 
00 con ponencia de la magistrada Victoria Acosta Walteros. En la decisión 
manifestó además el órgano de cierre lo siguiente: 
 

“Las decisiones aludidas guardan consonancia con el 
pronunciamiento que efectuó la Corte Constitucional en la sentencia 
C-1027 de 2002, cuando estudió la exequibilidad del numeral 4° del 
artículo 2° del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 
y mencionó que la asignación de competencias a cierta autoridad, 
cuando no se encuentra determinada en la Constitución Política, 
corresponde al legislador. En lo que respecta a la designación de la 
jurisdicción ordinaria para resolver los conflictos relacionados con el 
régimen jurídico de la seguridad social, expuso puntualmente lo 
siguiente: 

 
En suma, el numeral 4° del artículo 2° de la Ley 712 de 2001 
al atribuir a la jurisdicción ordinaria en sus especialidades 
laboral y de seguridad social la solución de los conflictos 
referentes al sistema de seguridad social integral que se 
susciten entre los afiliados, beneficiarios o usuarios, los 
empleadores y las entidades administradoras o prestadoras, 
cualquiera que sea la naturaleza de la relación jurídica y de los 
actos jurídicos que se controviertan, integra un sistema 
mediante el cual debe prestarse el servicio público obligatorio 

 
1 Consejo de Estado, Sección Tercera, 29 de octubre de 2019, radicación 52001-23-33-000-2017-
00130-01 (60083), M.P.: María Adriana Marín 



                                                                                                                                                                          

de la seguridad social bajo el principio de unidad que rige el 
régimen jurídico que la regula. 

 
Finalmente, es de anotar que en lo esencial el numeral 4º del 
artículo 2º de la Ley 712 de 2001 es mutatis mutandi igual al 
artículo 2º de la ley 362 de 1997, que acogió en forma más 
explícita la exégesis que las altas Corporaciones de justicia le 
habían impartido. Valga recordar que en esas sentencias se 
precisó que después de la expedición de Ley 100 de 1993, 
para los efectos del sistema de seguridad social integral no es 
necesario tener en cuenta la naturaleza jurídica del vínculo ni 
los actos que reconocieron o negaron un derecho sustancial 
en esa materia, sino la relación afiliado, beneficiario usuario, 
con la respectiva entidad administradora o prestadora de 
servicios de seguridad social integral. Por tanto, es la materia 
de la controversia lo que define la jurisdicción competente y no 
el status jurídico del trabajador. 

 
Igualmente se destacó que el legislador en ejercicio de la 
libertad política de configuración de normas jurídicas y en 
armonía con los artículos 150-23 y 228 Superiores, tiene un 
amplio margen de decisión para distribuir una competencia 
judicial dentro de las distintas jurisdicciones estatales, a fin de 
que una precisa autoridad judicial ejerza la jurisdicción del 
Estado en un asunto previamente señalado, bajo estrictos 
contornos de protección de la vigencia y primacía del debido 
proceso (C.P. art. 29). Por tanto, bien podía el legislador en 
ejercicio de esas innegables potestades asignar la 
competencia a la jurisdicción ordinaria para conocer de las 
controversias referentes al sistema de seguridad social integral 
que se susciten entre los afiliados, beneficiarios o usuarios, los 
empleadores y las entidades administradoras o prestadoras, 
cualquiera que sea la naturaleza de su relación jurídica y de 
los actos jurídicos que se controviertan.” 

 
El Consejo de Estado mediante auto de fecha 28 de marzo de 20192 y con 
relación a la interpretación de las competencias asignadas por el legislador, 
considera incorrecto aseverar que la jurisdicción de lo contencioso 
administrativo es competente para conocer de todos los casos en donde la 
entidad pública demanda la ilegalidad del derecho reconocido en un acto 
administrativo, porque pese a que el objeto del medio de control de nulidad 
y restablecimiento del derecho es dilucidar la legalidad de los actos 
administrativos, ello no significa que la forma de la decisión pueda variar los 
criterios y reglas de competencia fijados por el legislador. 
 
Por lo anterior, este despacho considera, siguiendo las reglas para la 
distribución de competencias entre la jurisdicción de lo contencioso 
administrativo y la ordinaria en sus especialidades laboral y de seguridad 
social, que las controversias sobre la seguridad social de un trabajador 
oficial o del sector privado, no son de conocimiento de esta jurisdicción sino 
de la ordinaria, independientemente de la forma en que se reconoció o negó 
el derecho y de la parte que formule la demanda. 
 

 
2 CONSEJO DE ESTADO, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda – Subsección A. 
Sentencia de 28 de marzo de 2019. Expediente No. 11001-03-25-000-2017-00910-00 (4857). M.P. 
William Hernández Gómez. 



                                                                                                                                                                          

Al revisar la resolución No. 125649 del 11 de noviembre de 20113 objeto de 
demanda en este asunto y el reporte de semanas cotizadas por la 
demandada4, se observa que la trabajadora sobre la cual recayó el 
reconocimiento pensional, laboró al servicio de empleadores del sector 
privado, por lo tanto, la discusión que se suscita respecto del acto 
administrativo, que por demás conllevaría un restablecimiento automático 
del derecho, escapa del conocimiento de la jurisdicción contenciosa 
administrativa. 
 
Teniendo en cuenta entonces que el legislador a través del Código Procesal 
del Trabajo y de la Seguridad Social estableció una regla especial de 
competencia para la jurisdicción ordinaria, en sus especialidades laboral y 
de la seguridad social, en lo relativo a las controversias que se susciten en 
torno a la prestación de los servicios del Sistema de Seguridad Social 
Integral, el asunto que se ventila a través del medio de control de la 
referencia debe ser adelantado y decidido por dicha jurisdicción. 
 
En virtud de lo anterior, se declarará la falta de jurisdicción y competencia 
de este Despacho. 
 
Por lo expuesto, el JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Declarar la falta de jurisdicción y competencia de la Jurisdicción 
Contencioso Administrativa para conocer del presente asunto, conforme las 
consideraciones expuestas. 
 
SEGUNDO: Remítase el proceso de la referencia a los Juzgados Laborales 
del Circuito Valledupar, a través de Oficina Judicial para el respectivo 
reparto, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 168 de la Ley 1437 
de 2011. 
 
TERCERO: Hacer las anotaciones pertinentes en el Sistema Informático 
Judicial Samai. 
 

 
Notifíquese y Cúmplase  

  
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO  
Jueza  

J03/SPS/eaf  

 
3 Ítem 02 folios 100 y 101 expediente digital 
4 Ítem 02 folios 102 a 109 expediente  
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR 
            Valledupar, cuatro (4) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

DEMANDANTE: Martha Yanet Jaimes Rozo 

DEMANDADO: Nación – Ministerio de Educación - Fondo de 

Prestaciones Sociales del Magisterio – 

Departamento del Cesar  

RADICADO: 20001-33-33-003-2022-00128-00 (Ley 2080) 

Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se admite la 
demanda que en ejercicio del medio de control de la referencia instauró Martha 
Yanet Jaimes Rozo en contra de la Nación – Ministerio de Educación - Fondo 
de Prestaciones Sociales del Magisterio y el Departamento del Cesar . 

En consecuencia, el Juzgado Tercero Administrativo Del Circuito Judicial De 
Valledupar, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Admítase la presente demanda de nulidad y restablecimiento del 
derecho y notifíquese personalmente a los representantes legales de la Nación 
– Ministerio de Educación - Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio – 
Departamento del Cesar o a quienes éstos hayan delegado la facultad de 
recibir notificaciones, conforme lo dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 
2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021. 

SEGUNDO: Notifíquese al Agente del Ministerio Público delegado ante este 
Despacho - Procurador 75 Judicial I para Asuntos Administrativos -, conforme 
lo dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 
de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 a la siguiente cuenta de correo 
electrónico aibarra@procuraduria.gov.co   

TERCERO: Notifíquese personalmente a la AGENCIA NACIONAL DE 
DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, conforme lo dispone el artículo 199 de 
la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de 
enero de 2021. 

CUARTO: Notifíquese por estado electrónico a la parte demandante, como lo 
indica el artículo 201 del C.P.A.C.A. modificado por el artículo 50 de la Ley 
2080 del 25 de enero de 2021. 

QUINTO: No se ordenará el pago de gasto ordinarios del proceso, toda vez 
que en el acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de agosto de 2021, en su artículo 2 
numeral 3, indicó que las notificaciones electrónicas no tendrán costo.  

SEXTO: Córrase traslado de la demanda por el término de treinta (30) días a 
la entidad demandada, al Ministerio Público y a los terceros, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 

 



                                                                                                                                                                          

SÉPTIMO: Requiérase a la parte demandada para que con la contestación de 
la demanda allegue al plenario, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su 
poder, so pena de que el funcionario encargado se constituya en falta 
disciplinaria gravísima sancionable, de conformidad con lo consagrado en el 
parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A. 

OCTAVO: Reconocer personería al doctor Walter López Henao, identificado 
con la C.C. No. 1.094.914.639 y T.P. No. 239.526 del C. S. de la J. como 
apoderado judicial de la parte actora en los términos del poder conferido y 
previa verificación de antecedentes disciplinarios en la página web de la Rama 
Judicial. 

Notifíquese y Cúmplase 

 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

 
J03/SPS/app 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR 
            Valledupar, cuatro (4) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

DEMANDANTE: Nydia Esther González Castilla 

DEMANDADO: Nación – Ministerio de Educación - Fondo de 

Prestaciones Sociales del Magisterio – 

Departamento del Cesar  

RADICADO: 20001-33-33-003-2022-00129-00 (Ley 2080) 

Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se admite la 
demanda que en ejercicio del medio de control de la referencia instauró Nydia 
Esther González Castilla en contra de la Nación – Ministerio de Educación - 
Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio y el Departamento del Cesar. 

En consecuencia, el Juzgado Tercero Administrativo del Circuito Judicial de 
Valledupar, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Admítase la presente demanda de nulidad y restablecimiento del 
derecho y notifíquese personalmente a los representantes legales de la Nación 
– Ministerio de Educación - Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio – 
Departamento del Cesar o a quienes éstos hayan delegado la facultad de 
recibir notificaciones, conforme lo dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 
2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021. 

SEGUNDO: Notifíquese al Agente del Ministerio Público delegado ante este 
Despacho - Procurador 75 Judicial I para Asuntos Administrativos -, conforme 
lo dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 
de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 a la siguiente cuenta de correo 
electrónico aibarra@procuraduria.gov.co   

TERCERO: Notifíquese personalmente a la AGENCIA NACIONAL DE 
DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, conforme lo dispone el artículo 199 de 
la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de 
enero de 2021. 

CUARTO: Notifíquese por estado electrónico a la parte demandante, como lo 
indica el artículo 201 del C.P.A.C.A. modificado por el artículo 50 de la Ley 
2080 del 25 de enero de 2021. 

QUINTO: No se ordenará el pago de gasto ordinarios del proceso, toda vez 
que en el acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de agosto de 2021, en su artículo 2 
numeral 3, indicó que las notificaciones electrónicas no tendrán costo.  

SEXTO: Córrase traslado de la demanda por el término de treinta (30) días a 
la entidad demandada, al Ministerio Público y a los terceros, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 

 



                                                                                                                                                                          

SÉPTIMO: Requiérase a la parte demandada para que con la contestación de 
la demanda allegue al plenario, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su 
poder, so pena de que el funcionario encargado se constituya en falta 
disciplinaria gravísima sancionable, de conformidad con lo consagrado en el 
parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A. 

OCTAVO: Reconocer personería al doctor Walter López Henao, identificado 
con la C.C. No. 1.094.914.639 y T.P. No. 239.526 del C. S. de la J. como 
apoderado judicial de la parte actora en los términos del poder conferido y 
previa verificación de antecedentes disciplinarios en la página web de la Rama 
Judicial. 

Notifíquese y Cúmplase 

 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

 
J03/SPS/app 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

            
Valledupar, cuatro (4) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

DEMANDANTE: Aldo Tomas Benjumea Camacho 

DEMANDADO: Nación- Ministerio de Educación Nacional- 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio- Departamento del Cesar 

RADICADO: 20001-33-33-003-2022-000130-00 (Ley 2080) 

Procede el Despacho a estudiar la demanda de la referencia instaurada por Aldo 
Tomas Benjumea Camacho, en contra de la Nación- Ministerio de Educación 
Nacional- Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio- Departamento 
del Cesar en los términos de la Ley 1437 de 2011, modificado por la Ley 2080 de 
2021. 

El poder carece de presentación personal, de conformidad con lo exigido en el inciso 
segundo del artículo 74 del Código General del Proceso. Ahora bien, si fue conferido 
mediante correo electrónico-entendida la acción de conferir como la de otorgar, 
adjudicar o atribuir un derecho o una facultad; no el simple envío del documento por 
ese medio-, al tenor de lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 806 de 2020, el 
mismo no tiene validez, en tanto que, no fue allegado el texto del mensaje de datos 
a través del cual fue conferido el poder desde el correo electrónico del poderdante, 
es decir, que no basta con presentar una constancia de envío de un correo 
electrónico, sino que en el cuerpo de ese correo se debe evidenciar el texto del 
poder, y que el mismo proviene de la dirección de correo electrónico del 
demandante. 

Por lo expuesto, se inadmitirá la demanda y se conmina al abogado demandante 
para que revise y corrija los defectos anotados dentro del término de diez días, so 
pena de aplicar las consecuencias estipuladas en el numeral 2° del artículo 169 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

En tal virtud, el Juzgado Tercero Administrativo del Circuito de Valledupar,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda, de acuerdo con los lineamientos 
trazados en la parte considerativa de la presente providencia.  

 

SEGUNDO: Se concede a la parte demandante el plazo de diez (10) días, para que 
corrija el defecto señalado, so pena de rechazar la demanda. 

Notifíquese y Cúmplase 

 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

 
J03/SPS/app 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR 
            Valledupar, cuatro (4) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

DEMANDANTE: Bertha Nidia Álvarez Acevedo 

DEMANDADO: Nación – Ministerio de Educación - Fondo de 

Prestaciones Sociales del Magisterio – 

Departamento del Cesar  

RADICADO: 20001-33-33-003-2022-00141-00 (Ley 2080) 

Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se admite la 
demanda que en ejercicio del medio de control de la referencia instauró Bertha 
Nidia Álvarez Acevedo en contra de la Nación – Ministerio de Educación - 
Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio y el Departamento del Cesar. 

En consecuencia, el Juzgado Tercero Administrativo del Circuito Judicial de 
Valledupar, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Admítase la presente demanda de nulidad y restablecimiento del 
derecho y notifíquese personalmente a los representantes legales de la Nación 
– Ministerio de Educación - Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio – 
Departamento del Cesar o a quienes éstos hayan delegado la facultad de 
recibir notificaciones, conforme lo dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 
2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021. 

SEGUNDO: Notifíquese al Agente del Ministerio Público delegado ante este 
Despacho - Procurador 75 Judicial I para Asuntos Administrativos -, conforme 
lo dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 
de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 a la siguiente cuenta de correo 
electrónico aibarra@procuraduria.gov.co   

TERCERO: Notifíquese personalmente a la AGENCIA NACIONAL DE 
DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, conforme lo dispone el artículo 199 de 
la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de 
enero de 2021. 

CUARTO: Notifíquese por estado electrónico a la parte demandante, como lo 
indica el artículo 201 del C.P.A.C.A. modificado por el artículo 50 de la Ley 
2080 del 25 de enero de 2021. 

QUINTO: No se ordenará el pago de gasto ordinarios del proceso, toda vez 
que en el acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de agosto de 2021, en su artículo 2 
numeral 3, indicó que las notificaciones electrónicas no tendrán costo.  

SEXTO: Córrase traslado de la demanda por el término de treinta (30) días a 
la entidad demandada, al Ministerio Público y a los terceros, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 

 



 

                                                                                                                                                                          

SÉPTIMO: Requiérase a la parte demandada para que con la contestación de 
la demanda allegue al plenario, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su 
poder, so pena de que el funcionario encargado se constituya en falta 
disciplinaria gravísima sancionable, de conformidad con lo consagrado en el 
parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A. 

OCTAVO: Reconocer personería al doctor Walter López Henao, identificado 
con la C.C. No. 1.094.914.639 y T.P. No. 239.526 del C. S. de la J. como 
apoderado judicial de la parte actora en los términos del poder conferido y 
previa verificación de antecedentes disciplinarios en la página web de la Rama 
Judicial. 

Notifíquese y Cúmplase 

 

 
 

J03/SPS/app 

 

 

 

 



 

 

 
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR 
            Valledupar, cuatro (4) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

DEMANDANTE: Hernando José Galindo Manjarrez 

DEMANDADO: Nación – Ministerio de Educación - Fondo de 

Prestaciones Sociales del Magisterio – 

Departamento del Cesar  

RADICADO: 20001-33-33-003-2022-00142-00 (Ley 2080) 

Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se admite la 
demanda que en ejercicio del medio de control de la referencia instauró 
Hernando José Galindo Manjarrez en contra de la Nación – Ministerio de 
Educación - Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio y el Departamento 
del Cesar. 

En consecuencia, el Juzgado Tercero Administrativo del Circuito Judicial de 
Valledupar, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Admítase la presente demanda de nulidad y restablecimiento del 
derecho y notifíquese personalmente a los representantes legales de la Nación 
– Ministerio de Educación - Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio – 
Departamento del Cesar o a quienes éstos hayan delegado la facultad de 
recibir notificaciones, conforme lo dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 
2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021. 

SEGUNDO: Notifíquese al Agente del Ministerio Público delegado ante este 
Despacho - Procurador 75 Judicial I para Asuntos Administrativos -, conforme 
lo dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 
de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 a la siguiente cuenta de correo 
electrónico aibarra@procuraduria.gov.co   

TERCERO: Notifíquese personalmente a la AGENCIA NACIONAL DE 
DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, conforme lo dispone el artículo 199 de 
la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de 
enero de 2021. 

CUARTO: Notifíquese por estado electrónico a la parte demandante, como lo 
indica el artículo 201 del C.P.A.C.A. modificado por el artículo 50 de la Ley 
2080 del 25 de enero de 2021. 

QUINTO: No se ordenará el pago de gasto ordinarios del proceso, toda vez 
que en el acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de agosto de 2021, en su artículo 2 
numeral 3, indicó que las notificaciones electrónicas no tendrán costo.  

SEXTO: Córrase traslado de la demanda por el término de treinta (30) días a 
la entidad demandada, al Ministerio Público y a los terceros, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 



                                                                                                                                                                          

SÉPTIMO: Requiérase a la parte demandada para que con la contestación de 
la demanda allegue al plenario, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su 
poder, so pena de que el funcionario encargado se constituya en falta 
disciplinaria gravísima sancionable, de conformidad con lo consagrado en el 
parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A. 

OCTAVO: Reconocer personería al doctor Walter López Henao, identificado 
con la C.C. No. 1.094.914.639 y T.P. No. 239.526 del C. S. de la J. como 
apoderado judicial de la parte actora en los términos del poder conferido y 
previa verificación de antecedentes disciplinarios en la página web de la Rama 
Judicial. 

Notifíquese y Cúmplase 

 
SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 

Jueza 
 

J03/SPS/app 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR 
            Valledupar, cuatro (4) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

DEMANDANTE: José Antonio Simanca Flórez 

DEMANDADO: Nación – Ministerio de Educación - Fondo de 

Prestaciones Sociales del Magisterio – 

Departamento del Cesar  

RADICADO: 20001-33-33-003-2022-00143-00 (Ley 2080) 

Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se admite la 
demanda que en ejercicio del medio de control de la referencia instauró José 
Antonio Simanca Flórez en contra de la Nación – Ministerio de Educación - 
Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio y el Departamento del Cesar. 

En consecuencia, el Juzgado Tercero Administrativo del Circuito Judicial de 
Valledupar, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Admítase la presente demanda de nulidad y restablecimiento del 
derecho y notifíquese personalmente a los representantes legales de la Nación 
– Ministerio de Educación - Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio – 
Departamento del Cesar o a quienes éstos hayan delegado la facultad de 
recibir notificaciones, conforme lo dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 
2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021. 

SEGUNDO: Notifíquese al Agente del Ministerio Público delegado ante este 
Despacho - Procurador 75 Judicial I para Asuntos Administrativos -, conforme 
lo dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 
de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 a la siguiente cuenta de correo 
electrónico aibarra@procuraduria.gov.co   

TERCERO: Notifíquese personalmente a la AGENCIA NACIONAL DE 
DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, conforme lo dispone el artículo 199 de 
la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de 
enero de 2021. 

CUARTO: Notifíquese por estado electrónico a la parte demandante, como lo 
indica el artículo 201 del C.P.A.C.A. modificado por el artículo 50 de la Ley 
2080 del 25 de enero de 2021. 

QUINTO: No se ordenará el pago de gasto ordinarios del proceso, toda vez 
que en el acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de agosto de 2021, en su artículo 2 
numeral 3, indicó que las notificaciones electrónicas no tendrán costo.  

SEXTO: Córrase traslado de la demanda por el término de treinta (30) días a 
la entidad demandada, al Ministerio Público y a los terceros, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 

 



                                                                                                                                                                          

SÉPTIMO: Requiérase a la parte demandada para que con la contestación de 
la demanda allegue al plenario, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su 
poder, so pena de que el funcionario encargado se constituya en falta 
disciplinaria gravísima sancionable, de conformidad con lo consagrado en el 
parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A. 

OCTAVO: Reconocer personería al doctor Walter López Henao, identificado 
con la C.C. No. 1.094.914.639 y T.P. No. 239.526 del C. S. de la J. como 
apoderado judicial de la parte actora en los términos del poder conferido y 
previa verificación de antecedentes disciplinarios en la página web de la Rama 
Judicial. 

Notifíquese y Cúmplase 

 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

 
J03/SPS/app 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR  

Valledupar, cuatro (4) de agosto de dos mil veintidós (2022)  
  

 
MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho  
 
DEMANDANTE: Elkin Alexander Rueda Quijano 
 
DEMANDADO: Instituto Departamental de Transito del Cesar 
 
RADICADO:20001-33-33-003-2022-00144-00 (Ley 2080 de 2021) 
 
Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, SE 
ADMITE la demanda que en ejercicio del medio de control de la referencia 
instauró Elkin Alexander Rueda Quijano en contra de El Instituto 
Departamental De Transito Del Cesar. 
 
En consecuencia, el JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Admítase la presente demanda de nulidad y restablecimiento del 
derecho y notifíquese personalmente a los representantes legales de El 
Instituto Departamental de Transito del Cesar o a quien éste haya delegado 
la facultad de recibir notificaciones, conforme lo dispone el artículo 199 de la 
Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de 
enero de 2021. 
 
SEGUNDO: Notifíquese al Agente del Ministerio Público delegado ante este 
Despacho - Procurador 75 Judicial I para Asuntos Administrativos -, 
conforme lo dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por 
el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 a la siguiente cuenta 
de correo electrónico aibarra@procuraduria.gov.co 
 
TERCERO: Notifíquese personalmente a la AGENCIA NACIONAL DE 
DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, conforme lo dispone el artículo 199 de 
la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de 
enero de 2021. 
 
CUARTO: Notifíquese por estado electrónico a la parte demandante, como 
lo indica el artículo 201 del C.P.A.C.A. modificado por el artículo 50 de la Ley 
2080 del 25 de enero de 2021. 
 
QUINTO: No se ordenará el pago de gasto ordinarios del proceso, toda vez 
que en el acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de agosto de 2021, en su artículo 
2 numeral 3, indicó que las notificaciones electrónicas no tendrán costo. 
 



                                                                                                                                                                          

SEXTO: Córrase traslado de la demanda por el término de treinta (30) días 
a la entidad demandada, al Ministerio Público y a los terceros, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A 
 
SÉPTIMO: Requiérase a la parte demandada para que con la contestación 
de la demanda allegue al plenario, el expediente administrativo que 
contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se 
encuentren en su poder, so pena de que el funcionario encargado se 
constituya en falta disciplinaria gravísima sancionable, de conformidad con 
lo consagrado en el parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A. 
 
OCTAVO: Reconocer personería al doctor Joao Alexis García Cárdenas 
identificado con la C.C. 91.161.110 de Floridablanca y T.P. 284.420 del C. 
S. de la J., como apoderado judicial de la parte actora, en los términos del 
poder conferido y previa verificación de antecedentes disciplinarios en la 
página web de la Rama Judicial. 

 
 

Notifíquese y Cúmplase  
  
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO  
Jueza  

J03/SPS/eaf  
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR  

Valledupar, cuatro (4) de agosto de dos mil veintidós (2022)  
  

 
MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho  
 
DEMANDANTE: Miguel Paternina Contreras 
 
DEMANDADO: Nación - Ministerio De Defensa - Ejército Nacional 
 
RADICADO:20001-33-33-003-2022-00152-00 (Ley 1437 de 2011) 
 
Procede el Despacho a estudiar la demanda de nulidad y restablecimiento 
del derecho instaurada por Miguel Paternina Contreras en contra de la 
Nación - Ministerio De Defensa - Ejército Nacional, en los términos de la Ley 
1437 de 2011 y el Decreto 806 de 4 de junio de 2020 “Por el cual se adoptan 
medidas para implementar las tecnologías de la información y las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos 
judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el 
marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica”. 
 
Al verificar los acápites de la demanda precisa el Despacho que el 
apoderado de la parte demandante, no remitió copia de la demanda y sus 
anexos por los medios electrónicos a las entidades demandadas tal como lo 
establece el artículo 6 del Decreto 806 de 2020 (norma vigente para la época 
de presentación de la demanda) y tampoco manifestó no conocer los 
canales digitales para la notificación. 
 

“Articulo 6. Demanda. La demanda indicará el canal digital donde 
deben ser notificadas las partes, sus representantes y apoderados, 
los testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado al proceso, 
so pena de su inadmisión. 

 
Asimismo, contendrá los anexos en medio electrónico, los cuales 
corresponderán a los enunciados y enumerados en la demanda. Las 
demandas se presentarán en forma de mensaje de datos, lo mismo 
que todos sus anexos, a las direcciones de correo electrónico que el 
Consejo Superior de la Judicatura disponga para efectos del reparto, 
cuando haya lugar a este. De las demandas y sus anexos no será 
necesario acompañar copias físicas, ni electrónicas para el archivo 
del juzgado, ni para el traslado. 

 
En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades 
administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando 
se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar 
donde recibirá notificaciones el demandado, el demandante, al 
presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio 
electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del 
mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse 
la demanda presente el escrito de subsanación. 

 



                                                                                                                                                                          

El secretario o el funcionario que haga sus veces velará por el 
cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial 
inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal de digital de la parte 
demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma 
con sus anexos. En caso de que el demandante haya remitido copia 
de la demanda con todos sus anexos al demandado, al admitirse la 
demanda la notificación personal se limitará al envío del auto 
admisorio al demandado.” 

 
Así mismo, obra memorial mediante el cual el demandante manifiesta que 
le confiere poder para actuar en ejercicio del medio de control de nulidad y 
restablecimiento del derecho al doctor Wilmer Yackson Peña Sánchez1, sin 
embargo, dicho poder no se confirió a través de mensaje de datos, en la 
forma indicada en el artículo 5 del Decreto 806 de 2020, vigente para la fecha 
de presentación de la demanda; tampoco lleva consigo la constancia de 
presentación personal de conformidad con lo establecido en el artículo 74 
del Código General del Proceso, que dispone que deberá ser presentado 
personalmente por el poderdante ante juez, oficina judicial de apoyo o 
notario. 
 
En consecuencia, como el doctor Wilmer Yackson Peña Sánchez no acreditó 
en forma inequívoca que el señor Miguel Paternina Contreras le haya 
otorgado poder, no puede actuar como apoderado judicial de esta en el 
medio de control de la referencia. 
 
Por lo expuesto, se inadmitirá la demanda y se conminará al apoderado de 
la parte demandante, para que revise y corrija el defecto anotado dentro del 
término de diez días, so pena de aplicar las consecuencias estipuladas en 
el numeral 2° del artículo 169 del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo. 
 
En tal virtud, el JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
DE VALLEDUPAR, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Inadmitir la presente demanda, de acuerdo con los lineamientos 
trazados en la parte considerativa de la presente providencia. 
 
SEGUNDO: Se le concede a la parte demandante el plazo de diez (10) días, 
para que corrija el defecto señalado, so pena de rechazar la demanda. 
 

 
Notifíquese y Cúmplase  

  
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO  
Jueza  

J03/SPS/eaf  

 
1 Ítem 02 folio 16 expediente digital 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR  

Valledupar, cuatro (4) de agosto de dos mil veintidós (2022)  
  

 
MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho  
 
DEMANDANTE: Yuleidys Moreno Camargo 
 
DEMANDADO: Hospital San José de Becerril E.S.E 
 
RADICADO:20001-33-33-003-2022-00168-00 (Ley 1437 de 2011) 
 
Procede el Despacho a estudiar la demanda de nulidad y restablecimiento 
del derecho instaurada por Yuleidys Moreno Camargo en contra del Hospital 
San José De Becerril E.S.E, en los términos de la Ley 1437 de 2011 y el 
Decreto 806 de 4 de junio de 2020 “Por el cual se adoptan medidas para 
implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la 
atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de 
Emergencia Económica, Social y Ecológica”. 
 
Al verificar los anexos de la demanda precisa el Despacho que el abogado 
de la parte demandante no aportó poder que acredite el derecho de 
postulación, por lo que es preciso recalcarle que ante esta jurisdicción debe 
actuarse mediante apoderado debidamente facultado. 
 
En virtud de los artículos 73 y 74 del C.G.P., a la demanda deberá 
acompañarse el poder para iniciar el proceso; cuestión que no se observa 
en el presente asunto, respecto de los demandantes, en tanto entre los 
anexos que se allegan con la demanda, no se encuentra aportado el 
memorial poder que faculte a la profesional del derecho, para ejercer a 
nombre de los demandantes el Medio de Control impetrado. 
 
En efecto, respecto a la designación de apoderado judicial, el artículo 73 del 
C.G.P., aplicable al proceso contencioso administrativo por remisión del Art. 
306 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, señala que: 
 

“Derecho de postulación. Las personas que hayan de comparecer al 
proceso deberán hacerlo por conducto de abogado legalmente 
autorizado, excepto en los casos en que la ley permita su intervención 
directa.” 

 
En su lugar el artículo 74 ibidem, refiere, 

 
“Los poderes generales para toda clase de procesos solo podrán 
conferirse por escritura pública. El poder especial para uno o varios 
procesos podrá conferirse por documento privado. En los poderes 
especiales los asuntos deberán estar determinados y claramente 
identificados (…).” 
 



                                                                                                                                                                          

En ese orden, con lo anterior queda claro que para interponer una demanda 
en ejercicio de uno de los medios de control ante la jurisdicción contencioso 
administrativa, se debe hacer con el correspondiente acompañamiento de 
un memorial poder, documento que debe ser conferido al apoderado.  
 
Así las cosas, al corregirse la demanda el accionante debe aportar poder, a 
fin de que se ejerza su representación en procura de los derechos que hoy 
se reclaman. 
 
Igualmente, no figura dentro de los anexos de la demanda la constancia de 
notificación, comunicación, ejecución o publicación del acto acusado lo cual 
se requiere a efectos de revisar el término de caducidad de la acción 
conforme a lo previsto en el literal d del numeral 2º del artículo 164 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
Por lo expuesto, se inadmitirá la demanda y se conminará al apoderado de 
la parte demandante, para que revise y corrija el defecto anotado dentro del 
término de diez días, so pena de aplicar las consecuencias estipuladas en 
el numeral 2° del artículo 169 del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo. 
 
En tal virtud, el JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
DE VALLEDUPAR, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Inadmitir la presente demanda, de acuerdo con los lineamientos 
trazados en la parte considerativa de la presente providencia. 
 
SEGUNDO: Se le concede a la parte demandante el plazo de diez (10) días, 
para que corrija el defecto señalado, so pena de rechazar la demanda. 
 

 
Notifíquese y Cúmplase  

  
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO  
Jueza  

J03/SPS/eaf  



Firmado Por:

Sandra Patricia Peña Serrano

Juez

Juzgado Administrativo

003

Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: cc78e2f51247eeab59b0669923af24dc0fb825b7d78ea832f376851b9a94a7f3

Documento generado en 04/08/2022 07:19:27 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR 
            Valledupar, cuatro (4) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

DEMANDANTE: Yimi David Rojas Martínez 

DEMANDADO: Nación – Ministerio de Educación - Fondo de 

Prestaciones Sociales del Magisterio – 

Departamento del Cesar  

RADICADO: 20001-33-33-003-2022-00172-00 (Ley 2080) 

Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se admite la 
demanda que en ejercicio del medio de control de la referencia instauró Yimi 
David Rojas Martínez en contra de la Nación – Ministerio de Educación - 
Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio y el Departamento del Cesar. 

En consecuencia, el Juzgado Tercero Administrativo del Circuito Judicial de 
Valledupar, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Admítase la presente demanda de nulidad y restablecimiento del 
derecho y notifíquese personalmente a los representantes legales de la Nación 
– Ministerio de Educación - Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio – 
Departamento del Cesar o a quienes éstos hayan delegado la facultad de 
recibir notificaciones, conforme lo dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 
2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021. 

SEGUNDO: Notifíquese al Agente del Ministerio Público delegado ante este 
Despacho - Procurador 75 Judicial I para Asuntos Administrativos -, conforme 
lo dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 
de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 a la siguiente cuenta de correo 
electrónico aibarra@procuraduria.gov.co   

TERCERO: Notifíquese personalmente a la AGENCIA NACIONAL DE 
DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, conforme lo dispone el artículo 199 de 
la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de 
enero de 2021. 

CUARTO: Notifíquese por estado electrónico a la parte demandante, como lo 
indica el artículo 201 del C.P.A.C.A. modificado por el artículo 50 de la Ley 
2080 del 25 de enero de 2021. 

QUINTO: No se ordenará el pago de gasto ordinarios del proceso, toda vez 
que en el acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de agosto de 2021, en su artículo 2 
numeral 3, indicó que las notificaciones electrónicas no tendrán costo.  

SEXTO: Córrase traslado de la demanda por el término de treinta (30) días a 
la entidad demandada, al Ministerio Público y a los terceros, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 

 



                                                                                                                                                                          

SÉPTIMO: Requiérase a la parte demandada para que con la contestación de 
la demanda allegue al plenario, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su 
poder, so pena de que el funcionario encargado se constituya en falta 
disciplinaria gravísima sancionable, de conformidad con lo consagrado en el 
parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A. 

OCTAVO: Reconocer personería al doctor Walter López Henao, identificado 
con la C.C. No. 1.094.914.639 y T.P. No. 239.526 del C. S. de la J. como 
apoderado judicial de la parte actora en los términos del poder conferido y 
previa verificación de antecedentes disciplinarios en la página web de la Rama 
Judicial. 

Notifíquese y Cúmplase 

 
SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 

Jueza 
 

J03/SPS/app 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR  

Valledupar, cuatro (4) de agosto de dos mil veintidós (2022)  
  

MEDIO DE CONTROL: Reparación Directa 
 
DEMANDANTE: Ana Lucia Altamar De La Hoz y Otros 
 
DEMANDADO: Nación - Ministerio de Defensa Nacional – Ejército Nacional 
 
RADICADO: 20001-33-33-003-2022-00194-00 (Ley 2080 de 2021) 
 
Sería el caso ordenar el trámite correspondiente al medio de control de 
Reparación directa, promovido por Ana Lucia Altamar De La Hoz y otros a 
través de apoderado judicial; sin embargo, el Despacho observa que la 
demanda debe ser rechazada por las siguientes 
 

CONSIDERACIONES. 
 
La caducidad de la acción es un presupuesto para acudir ante la jurisdicción 
Contencioso Administrativa y consiste, en la expiración del tiempo concedido 
por la Ley al particular, para que pueda reclamar sus derechos, siendo 
entonces una sanción instituida por el Legislador en los eventos en que 
determinadas acciones judiciales no se ejercen dentro del término específico 
establecido en la ley, afectándose de esta manera, el derecho sustancial que 
se busca con su ejercicio.  
 
Con relación al término de caducidad del medio de control de reparación 
directa, el artículo 164 del CPACA, establece que: 
 

“Art. 164. La demanda deberá ser presentada: 
(…) 
“2. En los siguientes términos, so pena de que opere la caducidad: 
 
(…)” i) Cuando se pretenda la reparación directa, la demanda deberá 
presentarse dentro del término de dos (2) años, contados a partir del día 
siguiente al de la ocurrencia de la acción u omisión causante del daño, o de 
cuando el demandante tuvo o debió tener conocimiento del mismo si fue en 
fecha posterior y siempre que pruebe la imposibilidad de haberlo conocido en la 
fecha de su ocurrencia.” (Sic para lo trascrito). 

 
Así mismo, el artículo 169 del CPACA dispone: 
 

“Art. 169. Se rechazará la demanda y se ordenará la devolución de los anexos 
en los siguientes casos: 
1. Cuando hubiere operado la caducidad. (…)” (Sic para lo transcrito). 

 
La caducidad tiene sustento en el artículo 228 de la Constitución Política, 
con base en esa disposición se determina la aplicación de los términos 
procesales en el ordenamiento jurídico, buscando ante todo la protección 
material de los derechos y la resolución definitiva de los conflictos que 
surgen a diario en la sociedad. La figura de la caducidad de la acción es de 



                                                                                                                                                                          

estricto orden público y de obligatorio cumplimiento, innegociable e 
irrenunciable en cuanto implica el reconocimiento normativo de un término 
habilitador para el ejercicio de ciertas acciones judiciales implicando con ello 
la pérdida de oportunidad para reclamar por la vía judicial los derechos que 
se consideren vulnerados por causa de la actividad de la administración 
pública. 
 
Aunado a lo anterior el Consejo de Estado en sentencia de unificación 
Sala de Lo Contencioso Administrativo Sección Tercera Sala Plena 
Consejera Ponente: Marta Nubia Velásquez Rico de fecha 29 de enero 
de 2020 Radicación número: 85001-33-33-002-2014-00144-01 (61.033), 
esbozó lo siguiente en el caso en concreto:  
 

“De otro lado, la Sala considera que desde el mismo 6 de abril de 2007 los demandantes 
contaban con los elementos de juicio para demandar al Estado en ejercicio de la 
pretensión de reparación directa, pues, según la demanda, compartían su diario vivir con 
el señor Coba León, por manera que estaban en la posibilidad de demostrar su arraigo, 
sus antecedentes y las actividades a las que se dedicaba y, de manera consecuente, de 
probar que su muerte constituía un daño antijurídico a indemnizar por el Estado.  
 
En efecto, la versión según la cual la causa de la muerte fue un combate entre el Ejército 
Nacional y las FARC era susceptible de ser cuestionada desde ese mismo momento por 
los actores, pues, según el escrito inicial, tenían claro que el señor Coba León trabajaba 
como ayudante de obra y no pertenecía a ningún grupo al margen de la ley; además, 
sabían qué actividades desarrolló el día de los hechos y que estaba en compañía de unos 
amigos, quienes también aparecieron muertos al día siguiente, en un establecimiento de 
comercio de Nunchía.  
 
Para lo anterior, los afectados, por intermedio de su apoderado judicial, estaban en la 
posibilidad de solicitar varios elementos de juicio, como por ejemplo: i) las declaraciones 
de las personas que presenciaron el momento en el que la víctima eventualmente fue 
aprehendida por la entidad demandada; ii) los documentos que soportaban la operación 
militar que fue invocada desde la entrega del cuerpo por el Ejército Nacional; iii) la 
necropsia y el acta de levantamiento del cadáver; iv) dictámenes que permitieran descartar 
la supuesta confrontación armada, y v) cualquier otra prueba que diera cuenta de los 
supuestos que servían de fundamento a sus reclamaciones.  
 
En este punto se aclara que, si eventualmente los interesados se hubiesen visto expuestos 
a una situación económica que les impidiera ejercer sus derechos, podían acudir al 
amparo de pobreza desde el inicio del proceso, pero optaron por no demandar en tiempo. 
En las condiciones analizadas, la Sección encuentra probado que desde el 6 de abril de 
2007 los demandantes conocieron que el Estado estuvo involucrado y que era susceptible 
de ser demandado en ejercicio de la acción de reparación directa, pues contaban con 
elementos de juicio para deducir que el Ejército Nacional le causó la muerte al señor 
Clodomiro Coba León y que lo hizo sin que existiera ninguna justificación para tal fin, lo 
que estaban en la posibilidad de probar desde el primer momento, pues conocían las 
actividades que él desempeñaba en su diario vivir, las cuales, afirmaron, distaban de ser 
las de un miembro de un grupo guerrillero. 
 
De este modo, el término para demandar en ejercicio de la acción de reparación directa 
empezó a correr el 7 de abril de dicha anualidad y expiró el 7 de abril de 2009; sin embargo, 
la solicitud de conciliación extrajudicial se radicó hasta el 26 de julio de 2012 y la demanda 
de la referencia hasta el 23 de mayo de 2014. 
 
La Sección Tercera no advierte circunstancias que le impidieran a los demandantes 
presentar la demanda con anterioridad al 7 de abril de 2009, fecha en la que venció el 
término para tal fin, pues lo que encuentra acreditado son situaciones que permiten 
concluir que la administración de justicia estaba al alcance de la parte actora. 
 
(…) 

 



                                                                                                                                                                          

En suma, la Sección Tercera no advierte que los actores se encontraran ante la 
imposibilidad material de ejercer el derecho de acción en tiempo, por manera que no hay 
lugar a inaplicar el artículo 136 del C.C.A., máxime cuando ellos en la demanda 
manifestaron que desde el día de los hechos conocieron tanto la muerte del señor 
Clodomiro Coba León y la participación del Estado, y que, durante el término de 
caducidad, se presentaron actuaciones que daban cuenta de tal conocimiento por parte 
de uno de los demandantes. 
 
Así las cosas, como el término para demandar en ejercicio de la acción de reparación 
directa transcurrió desde el 7 de abril de 2007 hasta el 7 de abril de 2009 y la demanda 
de la referencia se radicó el 23 de mayo de 2014, la Sala revocará la sentencia impugnada, 
para, en su lugar, declarar probada la excepción de caducidad y unificar la jurisprudencia 
en esta materia, en la forma que se indica a continuación.” 
 
(…)  
 

Concluyendo lo siguiente: 

 
“Así las cosas, la jurisprudencia de la Sección Tercera del Consejo de Estado se 
unificará en relación con la caducidad de las pretensiones indemnizatorias 
formuladas con ocasión de los delitos de lesa humanidad, los crímenes de guerra 
y cualquier otro asunto en el que se pueda solicitar la declaratoria de 
responsabilidad patrimonial al Estado, bajo las siguientes premisas: i) en tales 
eventos resulta exigible el término para demandar establecido por el legislador; ii) 
este plazo, salvo el caso de la desaparición forzada, que tiene regulación legal 
expresa, se computa desde cuando los afectados conocieron o debieron conocer 
la participación por acción u omisión del Estado y advirtieron la posibilidad de 
imputarle responsabilidad patrimonial, y iii) el término pertinente no se aplica 
cuando se observan situaciones que hubiesen impedido materialmente el ejercicio 
del derecho de acción y, una vez superadas, empezará a correr el plazo de ley.  
 
Finalmente, se precisa que el término de caducidad para solicitar al Estado la 
indemnización de un daño es inaplicable en aquellos eventos en los que se 
adviertan circunstancias que hubiesen impedido, desde el punto de vista material, 
el ejercicio del derecho de acción, lo que puede ocurrir frente a los delitos de lesa 
humanidad, los crímenes de guerra o cualquier otro asunto en el que se pueda 
demandar la responsabilidad patrimonial Estado, pues para tales efectos no 
resulta determinante la situación causante del daño, sino la condición particular de 
quien acude a la administración de justicia.” 

 
Ahora bien, en la misma sentencia de unificación el Consejo de Estado, 
indicó lo siguiente con respecto a la condena en materia penal:  
 

“En cuanto al término para ejercer la pretensión de reparación directa, el numeral 8 
del artículo 136 del C.C.A.34, adicionado por el artículo 8 de la Ley 589 de 2000, 
establecía que, en los casos de desaparición forzada, la caducidad se contaba con 
fundamento en la fecha en la que aparecía la víctima y, si ello no ocurría, desde el 
momento en el que quedaba ejecutoriado el fallo adoptado en el proceso penal.  
 
En los demás eventos desde el acaecimiento de la situación causante del daño; sin 
embargo, esta Sección precisó que no bastaba con la ocurrencia del hecho dañoso, 
pues, además, resultaba necesario su conocimiento por parte del afectado, ya que 
a partir de ello surgía el interés para ejercer el derecho de acción 35. El literal i) del 
numeral 2 de la Ley 1437 de 201136 prevé la misma regla frente a la desaparición 
forzada y para los demás casos establece como determinante la ocurrencia de la 
acción u omisión causante del daño o del momento en el que el afectado la conoció 
o debió conocerla, si fue en fecha posterior, “siempre que pruebe la imposibilidad 
de haberlo conocido en la fecha de su ocurrencia”. Así las cosas, para computar el 



                                                                                                                                                                          

plazo de caducidad no basta con la ocurrencia “de la acción u omisión causante del 
daño”, pues, además, se debe determinar si el interesado advirtió o tuvo la 
posibilidad de saber que el Estado participó en tales hechos y que le era imputable 
el daño.  
 
De este modo, si un grupo familiar conoce la muerte de uno de sus miembros, pero 
no cuenta con elementos para inferir que el Estado estuvo involucrado y era el 
llamado a responder patrimonialmente, la caducidad no se cuenta desde la 
ocurrencia del hecho u omisión dañosa, sino desde que tuvo la posibilidad de 
advertir que la pretensión de reparación directa resultaba procedente para los fines 
previstos en el artículo 90 de la Constitución Política.  
 
Lo anterior no implica la individualización o sanción penal del agente que ocasionó 
el daño, sino el conocimiento de la intervención de una autoridad, porque ello 
restringiría el derecho de acceso a la administración de justicia, en cuanto 
condicionaría la declaratoria de la responsabilidad estatal a un requisito de 
procedibilidad que la ley no contempla, como es la identificación del autor o 
partícipe. 
 
El trámite de un proceso penal por los hechos que dan lugar a una demanda de 
reparación directa no altera el cómputo de la caducidad, sino que da lugar a la 
suspensión del proceso, tal como lo precisa el artículo 161 del C.G.P., que prevé: 
“Artículo 161. Suspensión del proceso. El juez, a solicitud de parte, formulada antes 
de la sentencia, decretará la suspensión del proceso en los siguientes casos: “1. 
Cuando la sentencia que deba dictarse dependa necesariamente de lo que se 
decida en otro proceso judicial que verse sobre cuestión que sea imposible de 
ventilar en aquel como excepción o mediante demanda de reconvención (…)” (se 
destaca) De este modo, si los afectados consideran que el resultado del proceso 
penal adelantado en contra del agente implicado en los hechos tiene la suficiencia 
de determinar el sentido del fallo de responsabilidad patrimonial del Estado, lo que 
les corresponde es ejercer en tiempo la pretensión de reparación directa y, luego, 
cuando el proceso se encuentre para dictar sentencia, solicitar la suspensión por 
“prejudicialidad”, y será el juez de lo contencioso administrativo el que defina si 
existe o no una relación de dependencia o si puede definir el asunto sin esperar la 
condena penal. 
 
Precisado lo anterior, a modo de conclusión, la Sección Tercera aclara que, 
mientras no se cuente con elementos de juicio para inferir que el Estado estuvo 
implicado en la acción u omisión causante del daño y que le era imputable el daño, 
el plazo de caducidad de la reparación directa no resulta exigible, pero si el 
interesado estaba en condiciones de inferir tal situación y, pese a ello no acudió a 
esta jurisdicción, el juez de lo contencioso administrativo debe declarar que el 
derecho de acción no se ejerció en tiempo, bien sea al analizar la admisión de la 
demanda, al resolver las excepciones en la audiencia inicial o al dictar sentencia, 
según el caso.  
 
Lo expuesto resulta aplicable a todos los asuntos de reparación directa, al margen 
de que se trate de delitos de lesa humanidad o de crímenes de guerra, pues ni el 
Decreto 01 de 1984 ni la Ley 1437 de 2011 establecen una regla especial frente a 
estas conductas, salvo lo referente al delito de desaparición forzada. Establecido 
que el conocimiento de la posibilidad de imputar responsabilidad al Estado es lo que 
da paso al conteo del término de caducidad, la Sala determinará si la 
imprescriptibilidad que opera en materia penal frente a delitos de lesa humanidad y 
crímenes de guerra, entre otros, da lugar al cómputo del término para demandar de 
una manera distinta.” 

 



                                                                                                                                                                          

Teniendo en cuenta lo anterior para el Despacho es claro que no es 
necesario esperar la condena en proceso penal contra un agente del Estado 
para que se estructure el daño y que no es requisito previo para demandar 
en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo pues de solicitarse se 
atentaría en contra del acceso a la administración de justicia.  
 
De la normatividad y jurisprudencia reseñada se puede concluir que de no 
advertirse circunstancias que les impidieran a los demandantes presentar la 
demanda una vez sucedido el hecho dañoso, no hay lugar a inaplicar los 
términos establecidos para la caducidad en el artículo 164 de la Ley 1437 
de 2011.  
 
En el caso en concreto los demandantes pretenden que se declare a La 
Nación, Ministerio de Defensa Nacional, Ejército Nacional administrativa y 
patrimonialmente responsables por los hechos relacionados con el 
homicidio del señor Manuel Regino Romero Negrete ocurrido el pasado 4 
de marzo de 2003. 
 
Así mismo, no figuran en la demanda ni en las piezas procesales aportadas 
o informadas en el expediente las razones que impidieron a los actores 
demandar en tiempo ante la jurisdicción contencioso administrativo en busca 
de la reparación del perjuicio que afirman, les fue irrogado por el homicidio 
de su familiar, que según en lo extenso de la demanda, se produjo a manos 
del Ejército Nacional como resultado de una supuesta operación militar  
ejecutada por soldados pertenecientes al batallón de artillería  N° 2 “LA 
POPA” contra la insurgencias del ELN. 
 
Los demandantes afirman en el hecho 5 de la demanda lo siguiente: 
 

“QUINTO: El comando del BATALLÓN DE ARTILLERÍA  N° 2 “LA 
POPA”, en  cabeza  de  su  comandante  del  coronel PUBLIO  
HERNÁN  MEJÍA GUTIÉRREZ, presento ante la opinión pública por 
medio de la prensa escrita, hablada    y  televisiva,  al  señor MANUEL  
REGINO  ROMERO  NEGRETE (Q.E.D.P), como un supuesto 
insurgente   pertenecientes  a las guerrillas del ELN, dados de baja 
en el supuesto combate, contra el ejército nacional, el señor MANUEL 
REGINO ROMERO NEGRETE(Q.E.D.P), para la época del su 
HOMICIDIO, contaba  con 45 años  de  edad,  como  consta  en EL 
REGISTRO  CIVIL  DE  NACIMIENTO    DE  LA  NOTARIA  PRIMERA  
DE VALLEDUPAR N° 04448586.” 

 
En el acápite de normas violadas los demandantes afirman lo siguiente. 
 

“A.-)La razón de ser de la Acción de Reparación Directa, en el caso 
que nos ocupa,  tienen  que  ver  con  la  conducta  desplegada  por  
los  miembros  de  la EJERCITO NACIONAL,  al realizar un 
procedimiento legítimo, con una  víctima o resultado  ilegitimo, con la 
extralimitación de la fuerza letal o uso  extralimitado del  arma de 
dotación, en estado de indefensión, causando un daño en la   
integridad física de un ciudadano, daño físico que le costó la vida al 
señor MANUEL REGINO ROMERO NEGRETE (Q.E.D.P), el día 04 
de marzo del 2003, todos esto en virtud que el Ejército Nacional y al 
día siguiente por medio de la  prensa hablada y escrita, fue 
presentado ante la opinión  publica  la  magnífica  supuesta  operación    
militar  ejecutada  por soldados  perteneciente al BATALLÓN DE 
ARTILLERÍA  N° 2 “LA POPA, de Valledupar” 
 



                                                                                                                                                                          

De lo manifestado por el apoderado judicial del demandante, se advierte que 
los afectados conocieron desde el 5 de marzo de 2003 sobre la muerte del 
señor Manuel Regino Romero Negrete a manos del Ejército Nacional como 
dado de baja dentro de una operación militar, por lo que contaban con 
elementos de juicio para inferir que el Estado estuvo implicado en la acción 
u omisión causante del daño y que le era imputable el daño, así mismo, 
estaban en la posibilidad de demostrar su arraigo con el señor Manuel 
Romero, sus antecedentes y las actividades a las que este se dedicaba y, 
de manera consecuente, de probar que su muerte constituía un daño 
antijurídico a indemnizar por el Estado. 
 
Como la parte demandante tuvo conocimiento del daño el día 5 de marzo de 
2003, la ley aplicable para contar la caducidad es el Código Contencioso 
Administrativo. De modo que, con arreglo a lo previsto en el artículo 136.8 
CCA, el término de dos años empezó a correr el 5 de marzo de 2003 y vencía 
el 5 de marzo de 2005. Como la solicitud de conciliación prejudicial se 
presentó el 7 de julio de 2020 y la demanda el 9 de junio de 2022, operó el 
fenómeno preclusivo de la caducidad. 
 
Por lo expuesto, el JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
 

RESUELVE. 
 
PRIMERO: Rechazar la demanda interpuesta por Ana Lucia Altamar De La 
Hoz y otros en contra de La Nación - Ministerio De Defensa Nacional – 
Ejército Nacional por haber operado la caducidad del medio de control, como 
se indicó en las consideraciones. 
 
SEGUNDO: Declarar terminado el proceso de la referencia de acuerdo con 
lo expuesto. 
 
TERCERO: Ejecutoriado este auto, archívese el expediente. 
 

Notifíquese y Cúmplase  
  
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO  
Jueza  

J03/SPS/eaf  
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR 
            Valledupar, cuatro (4) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 

MEDIO DE CONTROL: Reparación Directa.  

DEMANDANTE: Aura Domínguez Monsalve y otros. 

DEMANDADO: Ministerio Defensa- Ejército Nacional- Agencia 

Defensa Jurídica del Estado. 

RADICADO: 20001-33-33-003-2022-00217-00 (Ley 2080/21) 

 

 

Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en 
consonancia con la Ley 2080 de 2021, SE ADMITE la demanda que en 
ejercicio del medio de control de la referencia instauró AURA DOMÍNGUEZ 
MONSALVE Y OTROS en contra del MINISTERIO DE DEFENSA- 
EJÉRCITO NACIONAL Y LA AGENCIA DE DEFENSA JURIDICA DEL 
ESTADO. 
 
En consecuencia, el JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 

RESUELVE. 
 

PRIMERO: Admítase la presente demanda de reparación directa y 
notifíquese personalmente al representante legal del MINISTERIO DE 
DEFENSA NACIONAL- EJÉRCITO NACIONAL Y LA AGENCIA DE 
DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO, o a quienes éstos hayan delegado la 
facultad de recibir notificaciones, conforme lo dispone el artículo 199 de la 
Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de 
enero de 2021. 
 
SEGUNDO: Notifíquese al Agente del Ministerio Público delegado ante este 
Despacho - Procurador 75 Judicial I para Asuntos Administrativos -, 
conforme lo dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por 
el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 a la siguiente cuenta 
de correo electrónico aibarra@procuraduria.gov.co.  
 
TERCERO: Notifíquese por estado electrónico a la parte demandante, como 
lo indica el artículo 201 del C.P.A.C.A. modificado por el artículo 50 de la Ley 
2080 del 25 de enero de 2021. 
 
CUARTO: No se ordenará el pago de gasto ordinarios del proceso, toda vez 
que en el acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de agosto de 2021, en su artículo 
2 numeral 3, indicó que las notificaciones electrónicas no tendrán costo.  
 
QUINTO: Córrase traslado de la demanda por el término de treinta (30) días 
a la entidad demandada, al Ministerio Público y a los terceros, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 
 



 

                                                                                                                                                                          

SEXTO: Requiérase a la parte demandada para que con la contestación de 
la demanda allegue al plenario, el expediente administrativo que contenga 
los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en 
su poder, so pena de que el funcionario encargado se constituya en falta 
disciplinaria gravísima sancionable, de conformidad con lo consagrado en 
el parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A. 
  
SÉPTIMO: Reconocer personería al Dr. Richar Alonso Suescun Ortiz 
identificado con la C.C. 77.177.534 y T.P. No. 238.651 del C. S. de la J., 
como apoderado judicial de los actores en los términos de los poderes 
conferidos y previa verificación de antecedentes disciplinarios en la página 
web de la Rama Judicial. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO. 
Jueza. 

J03/SPS/cps 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR 
            Valledupar, cuarto (4) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

DEMANDANTE: Hernando Adolfo Morales  

DEMANDADO: Nación- Ministerio de Educación Nacional- FOMAG- 

Secretaria de Educación Municipal 

RADICADO: 20001-33-33-002-2022-00217-00 

Procedente del Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Valledupar, 
el medio de control de la referencia, en el cual el titular de dicho Despacho 
se declaró impedido, al manifestar encontrarse inmerso, en la causal de 
impedimento consignada en el numeral 3° del artículo 141 del CGP. 
 
Considera el señor Juez que está impedido para conocer del asunto de la 
referencia, porque su cónyuge tiene contrato de prestación de servicios 
profesionales en asesoría jurídica con el Municipio de Valledupar, lo que 
encuadra dentro de la causal señalada. 
 
Sea lo primero advertir, que, una vez analizado en su integridad el 
expediente de la referencia, no existe prueba que demuestre lo aseverado, 
no obstante, en consideración a los principios de la buena fe, confianza 
legítima y credibilidad en los funcionarios públicos, se acepta esta situación 
fáctica (contratista del municipio), no así el impedimento alegado por el 
operador judicial. 
 
En efecto, de la lectura de la norma contenida en el numeral 3 del artículo 
141 ibidem, esta no puede tomarse solamente en su sentido literal, sino a 
través   de   los   fines   y   principios   que   la   orientaron,   entre   los   cuales 
está el principio de imparcialidad del Juez, principio este que no se vislumbra 
amenazado, en el asunto sub-examine, en tanto la esposa del titular  del  
Juzgado  Segundo  Administrativo  del  Circuito  de  Valledupar,  no aparece 
participando en el trámite que nos ocupa, en su calidad de  abogada para la 
defensa judicial del Municipio de Valledupar. 
 
Por lo anterior, las condiciones alegadas en nada afectan su conducta para 
obrar con imparcialidad en el medio de control de la referencia y declararse 
impedido, en consecuencia, no se aceptará el impedimento y se ordenará la 
devolución inmediata del expediente al Juzgado Segundo Administrativo del 
Circuito de Valledupar, para que continúe con su conocimiento.   
 
En mérito a lo antes expuesto el Juzgado Tercero Administrativo de 
Valledupar,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO:   DECLARAR   infundado   el   impedimento   manifestado por   
el Juez Segundo Administrativo del circuito Valledupar; por las razones 
expuestas en la parte motiva de la presente providencia. 



 
SEGUNDO: REMITIR el expediente al juzgado de origen para que continúe 
su trámite. 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

 
J03/SPS/lsd 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR 
            Valledupar, cuarto (4) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

DEMANDANTE: Margarita María Bolívar Ochoa 

DEMANDADO: Nación- Ministerio de Educación Nacional- FOMAG- 

Municipio de Valledupar 

RADICADO: 20001-33-33-002-2022-00218-00 

Procedente del Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Valledupar, 
el medio de control de la referencia, en el cual el titular de dicho Despacho 
se declaró impedido, al manifestar encontrarse inmerso, en la causal de 
impedimento consignada en el numeral 3° del artículo 141 del CGP. 
 
Considera el señor Juez que está impedido para conocer del asunto de la 
referencia, porque su cónyuge tiene contrato de prestación de servicios 
profesionales en asesoría jurídica con el Municipio de Valledupar, lo que 
encuadra dentro de la causal señalada. 
 
Sea lo primero advertir, que, una vez analizado en su integridad el 
expediente de la referencia, no existe prueba que demuestre lo aseverado, 
no obstante, en consideración a los principios de la buena fe, confianza 
legítima y credibilidad en los funcionarios públicos, se acepta esta situación 
fáctica (contratista del municipio), no así el impedimento alegado por el 
operador judicial. 
 
En efecto, de la lectura de la norma contenida en el numeral 3 del artículo 
141 ibidem, esta no puede tomarse solamente en su sentido literal, sino a 
través   de   los   fines   y   principios   que   la   orientaron,   entre   los   cuales 
está el principio de imparcialidad del Juez, principio este que no se vislumbra 
amenazado, en el asunto sub-examine, en tanto la esposa del titular  del  
Juzgado  Segundo  Administrativo  del  Circuito  de  Valledupar,  no aparece 
participando en el trámite que nos ocupa, en su calidad de  abogada para la 
defensa judicial del Municipio de Valledupar. 
 
Por lo anterior, las condiciones alegadas en nada afectan su conducta para 
obrar con imparcialidad en el medio de control de la referencia y declararse 
impedido, en consecuencia, no se aceptará el impedimento y se ordenará la 
devolución inmediata del expediente al Juzgado Segundo Administrativo del 
Circuito de Valledupar, para que continúe con su conocimiento.   
 
En mérito a lo antes expuesto el Juzgado Tercero Administrativo de 
Valledupar,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO:   DECLARAR   infundado   el   impedimento   manifestado por   
el Juez Segundo Administrativo del circuito Valledupar; por las razones 
expuestas en la parte motiva de la presente providencia. 



 
SEGUNDO: REMITIR el expediente al juzgado de origen para que continúe 
su trámite. 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

 
 
 

J03/SPS/lsd 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR 
            Valledupar, cuarto (4) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

DEMANDANTE: María del Rosario Malagón Brochero  

DEMANDADO: Nación- Ministerio de Educación Nacional- FOMAG- 

Municipio de Valledupar 

RADICADO: 20001-33-33-002-2022-00220-00 

Procedente del Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Valledupar, 
el medio de control de la referencia, en el cual el titular de dicho Despacho 
se declaró impedido, al manifestar encontrarse inmerso, en la causal de 
impedimento consignada en el numeral 3° del artículo 141 del CGP. 
 
Considera el señor Juez que está impedido para conocer del asunto de la 
referencia, porque su cónyuge tiene contrato de prestación de servicios 
profesionales en asesoría jurídica con el Municipio de Valledupar, lo que 
encuadra dentro de la causal señalada. 
 
Sea lo primero advertir, que, una vez analizado en su integridad el 
expediente de la referencia, no existe prueba que demuestre lo aseverado, 
no obstante, en consideración a los principios de la buena fe, confianza 
legítima y credibilidad en los funcionarios públicos, se acepta esta situación 
fáctica (contratista del municipio), no así el impedimento alegado por el 
operador judicial. 
 
En efecto, de la lectura de la norma contenida en el numeral 3 del artículo 
141 ibidem, esta no puede tomarse solamente en su sentido literal, sino a 
través   de   los   fines   y   principios   que   la   orientaron,   entre   los   cuales 
está el principio de imparcialidad del Juez, principio este que no se vislumbra 
amenazado, en el asunto sub-examine, en tanto la esposa del titular  del  
Juzgado  Segundo  Administrativo  del  Circuito  de  Valledupar,  no aparece 
participando en el trámite que nos ocupa, en su calidad de  abogada para la 
defensa judicial del Municipio de Valledupar. 
 
Por lo anterior, las condiciones alegadas en nada afectan su conducta para 
obrar con imparcialidad en el medio de control de la referencia y declararse 
impedido, en consecuencia, no se aceptará el impedimento y se ordenará la 
devolución inmediata del expediente al Juzgado Segundo Administrativo del 
Circuito de Valledupar, para que continúe con su conocimiento.   
 
En mérito a lo antes expuesto el Juzgado Tercero Administrativo de 
Valledupar,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO:   DECLARAR   infundado   el   impedimento   manifestado por   
el Juez Segundo Administrativo del circuito Valledupar; por las razones 
expuestas en la parte motiva de la presente providencia. 



 
SEGUNDO: REMITIR el expediente al juzgado de origen para que continúe 
su trámite. 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

 
 

J03/SPS/lsd 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR 
            Valledupar, cuarto (4) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

DEMANDANTE: María Eugenia Moreno  

DEMANDADO: Nación- Ministerio de Educación Nacional- FOMAG- 

Municipio de Valledupar 

RADICADO: 20001-33-33-002-2022-00221-00 

Procedente del Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Valledupar, 
el medio de control de la referencia, en el cual el titular de dicho Despacho 
se declaró impedido, al manifestar encontrarse inmerso, en la causal de 
impedimento consignada en el numeral 3° del artículo 141 del CGP. 
 
Considera el señor Juez que está impedido para conocer del asunto de la 
referencia, porque su cónyuge tiene contrato de prestación de servicios 
profesionales en asesoría jurídica con el Municipio de Valledupar, lo que 
encuadra dentro de la causal señalada. 
 
Sea lo primero advertir, que, una vez analizado en su integridad el 
expediente de la referencia, no existe prueba que demuestre lo aseverado, 
no obstante, en consideración a los principios de la buena fe, confianza 
legítima y credibilidad en los funcionarios públicos, se acepta esta situación 
fáctica (contratista del municipio), no así el impedimento alegado por el 
operador judicial. 
 
En efecto, de la lectura de la norma contenida en el numeral 3 del artículo 
141 ibidem, esta no puede tomarse solamente en su sentido literal, sino a 
través   de   los   fines   y   principios   que   la   orientaron,   entre   los   cuales 
está el principio de imparcialidad del Juez, principio este que no se vislumbra 
amenazado, en el asunto sub-examine, en tanto la esposa del titular  del  
Juzgado  Segundo  Administrativo  del  Circuito  de  Valledupar,  no aparece 
participando en el trámite que nos ocupa, en su calidad de  abogada para la 
defensa judicial del Municipio de Valledupar. 
 
Por lo anterior, las condiciones alegadas en nada afectan su conducta para 
obrar con imparcialidad en el medio de control de la referencia y declararse 
impedido, en consecuencia, no se aceptará el impedimento y se ordenará la 
devolución inmediata del expediente al Juzgado Segundo Administrativo del 
Circuito de Valledupar, para que continúe con su conocimiento.   
 
En mérito a lo antes expuesto el Juzgado Tercero Administrativo de 
Valledupar,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO:   DECLARAR   infundado   el   impedimento   manifestado por   
el Juez Segundo Administrativo del circuito Valledupar; por las razones 
expuestas en la parte motiva de la presente providencia. 



 
SEGUNDO: REMITIR el expediente al juzgado de origen para que continúe 
su trámite. 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

 
J03/SPS/lsd 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR 
            Valledupar, cuarto (4) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

DEMANDANTE: María Giselly Mendieta Arias     

DEMANDADO: Nación- Ministerio de Educación Nacional- FOMAG- 

Municipio de Valledupar 

RADICADO: 20001-33-33-002-2022-00223-00 

Procedente del Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Valledupar, 
el medio de control de la referencia, en el cual el titular de dicho Despacho 
se declaró impedido, al manifestar encontrarse inmerso, en la causal de 
impedimento consignada en el numeral 3° del artículo 141 del CGP. 
 
Considera el señor Juez que está impedido para conocer del asunto de la 
referencia, porque su cónyuge tiene contrato de prestación de servicios 
profesionales en asesoría jurídica con el Municipio de Valledupar, lo que 
encuadra dentro de la causal señalada. 
 
Sea lo primero advertir, que, una vez analizado en su integridad el 
expediente de la referencia, no existe prueba que demuestre lo aseverado, 
no obstante, en consideración a los principios de la buena fe, confianza 
legítima y credibilidad en los funcionarios públicos, se acepta esta situación 
fáctica (contratista del municipio), no así el impedimento alegado por el 
operador judicial. 
 
En efecto, de la lectura de la norma contenida en el numeral 3 del artículo 
141 ibidem, esta no puede tomarse solamente en su sentido literal, sino a 
través   de   los   fines   y   principios   que   la   orientaron,   entre   los   cuales 
está el principio de imparcialidad del Juez, principio este que no se vislumbra 
amenazado, en el asunto sub-examine, en tanto la esposa del titular  del  
Juzgado  Segundo  Administrativo  del  Circuito  de  Valledupar,  no aparece 
participando en el trámite que nos ocupa, en su calidad de  abogada para la 
defensa judicial del Municipio de Valledupar. 
 
Por lo anterior, las condiciones alegadas en nada afectan su conducta para 
obrar con imparcialidad en el medio de control de la referencia y declararse 
impedido, en consecuencia, no se aceptará el impedimento y se ordenará la 
devolución inmediata del expediente al Juzgado Segundo Administrativo del 
Circuito de Valledupar, para que continúe con su conocimiento.   
 
En mérito a lo antes expuesto el Juzgado Tercero Administrativo de 
Valledupar,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO:   DECLARAR   infundado   el   impedimento   manifestado por   
el Juez Segundo Administrativo del circuito Valledupar; por las razones 
expuestas en la parte motiva de la presente providencia. 



 
SEGUNDO: REMITIR el expediente al juzgado de origen para que continúe 
su trámite. 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

 
J03/SPS/lsd 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR 
            Valledupar, cuarto (4) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

DEMANDANTE: Isabel María Niebles de la Hoz    

DEMANDADO: Nación- Ministerio de Educación Nacional- FOMAG- 

Municipio de Valledupar 

RADICADO: 20001-33-33-002-2022-00226-00 

Procedente del Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Valledupar, 
el medio de control de la referencia, en el cual el titular de dicho Despacho 
se declaró impedido, al manifestar encontrarse inmerso, en la causal de 
impedimento consignada en el numeral 3° del artículo 141 del CGP. 
 
Considera el señor Juez que está impedido para conocer del asunto de la 
referencia, porque su cónyuge tiene contrato de prestación de servicios 
profesionales en asesoría jurídica con el Municipio de Valledupar, lo que 
encuadra dentro de la causal señalada. 
 
Sea lo primero advertir, que, una vez analizado en su integridad el 
expediente de la referencia, no existe prueba que demuestre lo aseverado, 
no obstante, en consideración a los principios de la buena fe, confianza 
legítima y credibilidad en los funcionarios públicos, se acepta esta situación 
fáctica (contratista del municipio), no así el impedimento alegado por el 
operador judicial. 
 
En efecto, de la lectura de la norma contenida en el numeral 3 del artículo 
141 ibidem, esta no puede tomarse solamente en su sentido literal, sino a 
través   de   los   fines   y   principios   que   la   orientaron,   entre   los   cuales 
está el principio de imparcialidad del Juez, principio este que no se vislumbra 
amenazado, en el asunto sub-examine, en tanto la esposa del titular  del  
Juzgado  Segundo  Administrativo  del  Circuito  de  Valledupar,  no aparece 
participando en el trámite que nos ocupa, en su calidad de  abogada para la 
defensa judicial del Municipio de Valledupar. 
 
Por lo anterior, las condiciones alegadas en nada afectan su conducta para 
obrar con imparcialidad en el medio de control de la referencia y declararse 
impedido, en consecuencia, no se aceptará el impedimento y se ordenará la 
devolución inmediata del expediente al Juzgado Segundo Administrativo del 
Circuito de Valledupar, para que continúe con su conocimiento.   
 
En mérito a lo antes expuesto el Juzgado Tercero Administrativo de 
Valledupar,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO:   DECLARAR   infundado   el   impedimento   manifestado por   
el Juez Segundo Administrativo del circuito Valledupar; por las razones 
expuestas en la parte motiva de la presente providencia. 



 
SEGUNDO: REMITIR el expediente al juzgado de origen para que continúe 
su trámite. 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 
J03/SPS/lsd 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR 
            Valledupar, cuarto (4) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

DEMANDANTE: Beatriz Elena Mendoza  

DEMANDADO: Nación- Ministerio de Educación Nacional- FOMAG- 

Municipio de Valledupar 

RADICADO: 20001-33-33-002-2022-00227-00 

Procedente del Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Valledupar, 
el medio de control de la referencia, en el cual el titular de dicho Despacho 
se declaró impedido, al manifestar encontrarse inmerso, en la causal de 
impedimento consignada en el numeral 3° del artículo 141 del CGP. 
 
Considera el señor Juez que está impedido para conocer del asunto de la 
referencia, porque su cónyuge tiene contrato de prestación de servicios 
profesionales en asesoría jurídica con el Municipio de Valledupar, lo que 
encuadra dentro de la causal señalada. 
 
Sea lo primero advertir, que, una vez analizado en su integridad el 
expediente de la referencia, no existe prueba que demuestre lo aseverado, 
no obstante, en consideración a los principios de la buena fe, confianza 
legítima y credibilidad en los funcionarios públicos, se acepta esta situación 
fáctica (contratista del municipio), no así el impedimento alegado por el 
operador judicial. 
 
En efecto, de la lectura de la norma contenida en el numeral 3 del artículo 
141 ibidem, esta no puede tomarse solamente en su sentido literal, sino a 
través   de   los   fines   y   principios   que   la   orientaron,   entre   los   cuales 
está el principio de imparcialidad del Juez, principio este que no se vislumbra 
amenazado, en el asunto sub-examine, en tanto la esposa del titular  del  
Juzgado  Segundo  Administrativo  del  Circuito  de  Valledupar,  no aparece 
participando en el trámite que nos ocupa, en su calidad de  abogada para la 
defensa judicial del Municipio de Valledupar. 
 
Por lo anterior, las condiciones alegadas en nada afectan su conducta para 
obrar con imparcialidad en el medio de control de la referencia y declararse 
impedido, en consecuencia, no se aceptará el impedimento y se ordenará la 
devolución inmediata del expediente al Juzgado Segundo Administrativo del 
Circuito de Valledupar, para que continúe con su conocimiento.   
 
En mérito a lo antes expuesto el Juzgado Tercero Administrativo de 
Valledupar,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO:   DECLARAR   infundado   el   impedimento   manifestado por   
el Juez Segundo Administrativo del circuito Valledupar; por las razones 
expuestas en la parte motiva de la presente providencia. 



 
SEGUNDO: REMITIR el expediente al juzgado de origen para que continúe 
su trámite. 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

 
J03/SPS/lsd 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR 
            Valledupar, cuarto (4) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

DEMANDANTE: Iván Reyes Mendoza  

DEMANDADO: Nación- Ministerio de Educación Nacional- FOMAG- 

Municipio de Valledupar 

RADICADO: 20001-33-33-002-2022-00228-00 

Procedente del Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Valledupar, 
el medio de control de la referencia, en el cual el titular de dicho Despacho 
se declaró impedido, al manifestar encontrarse inmerso, en la causal de 
impedimento consignada en el numeral 3° del artículo 141 del CGP. 
 
Considera el señor Juez que está impedido para conocer del asunto de la 
referencia, porque su cónyuge tiene contrato de prestación de servicios 
profesionales en asesoría jurídica con el Municipio de Valledupar, lo que 
encuadra dentro de la causal señalada. 
 
Sea lo primero advertir, que, una vez analizado en su integridad el 
expediente de la referencia, no existe prueba que demuestre lo aseverado, 
no obstante, en consideración a los principios de la buena fe, confianza 
legítima y credibilidad en los funcionarios públicos, se acepta esta situación 
fáctica (contratista del municipio), no así el impedimento alegado por el 
operador judicial. 
 
En efecto, de la lectura de la norma contenida en el numeral 3 del artículo 
141 ibidem, esta no puede tomarse solamente en su sentido literal, sino a 
través   de   los   fines   y   principios   que   la   orientaron,   entre   los   cuales 
está el principio de imparcialidad del Juez, principio este que no se vislumbra 
amenazado, en el asunto sub-examine, en tanto la esposa del titular  del  
Juzgado  Segundo  Administrativo  del  Circuito  de  Valledupar,  no aparece 
participando en el trámite que nos ocupa, en su calidad de  abogada para la 
defensa judicial del Municipio de Valledupar. 
 
Por lo anterior, las condiciones alegadas en nada afectan su conducta para 
obrar con imparcialidad en el medio de control de la referencia y declararse 
impedido, en consecuencia, no se aceptará el impedimento y se ordenará la 
devolución inmediata del expediente al Juzgado Segundo Administrativo del 
Circuito de Valledupar, para que continúe con su conocimiento.   
 
En mérito a lo antes expuesto el Juzgado Tercero Administrativo de 
Valledupar,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO:   DECLARAR   infundado   el   impedimento   manifestado por   
el Juez Segundo Administrativo del circuito Valledupar; por las razones 
expuestas en la parte motiva de la presente providencia. 



 
SEGUNDO: REMITIR el expediente al juzgado de origen para que continúe 
su trámite. 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

 
J03/SPS/lsd 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR 
            Valledupar, cuarto (4) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

DEMANDANTE:  Bedis Esther Amara de Martínez 

DEMANDADO: Nación- Ministerio de Educación Nacional- FOMAG- 

Municipio de Valledupar 

RADICADO: 20001-33-33-002-2022-00232-00 

Procedente del Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Valledupar, 
el medio de control de la referencia, en el cual el titular de dicho Despacho 
se declaró impedido, al manifestar encontrarse inmerso, en la causal de 
impedimento consignada en el numeral 3° del artículo 141 del CGP. 
 
Considera el señor Juez que está impedido para conocer del asunto de la 
referencia, porque su cónyuge tiene contrato de prestación de servicios 
profesionales en asesoría jurídica con el Municipio de Valledupar, lo que 
encuadra dentro de la causal señalada. 
 
Sea lo primero advertir, que, una vez analizado en su integridad el 
expediente de la referencia, no existe prueba que demuestre lo aseverado, 
no obstante, en consideración a los principios de la buena fe, confianza 
legítima y credibilidad en los funcionarios públicos, se acepta esta situación 
fáctica (contratista del municipio), no así el impedimento alegado por el 
operador judicial. 
 
En efecto, de la lectura de la norma contenida en el numeral 3 del artículo 
141 ibidem, esta no puede tomarse solamente en su sentido literal, sino a 
través   de   los   fines   y   principios   que   la   orientaron,   entre   los   cuales 
está el principio de imparcialidad del Juez, principio este que no se vislumbra 
amenazado, en el asunto sub-examine, en tanto la esposa del titular  del  
Juzgado  Segundo  Administrativo  del  Circuito  de  Valledupar,  no aparece 
participando en el trámite que nos ocupa, en su calidad de  abogada para la 
defensa judicial del Municipio de Valledupar. 
 
Por lo anterior, las condiciones alegadas en nada afectan su conducta para 
obrar con imparcialidad en el medio de control de la referencia y declararse 
impedido, en consecuencia, no se aceptará el impedimento y se ordenará la 
devolución inmediata del expediente al Juzgado Segundo Administrativo del 
Circuito de Valledupar, para que continúe con su conocimiento.   
 
En mérito a lo antes expuesto el Juzgado Tercero Administrativo de 
Valledupar,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO:   DECLARAR   infundado   el   impedimento   manifestado por   
el Juez Segundo Administrativo del circuito Valledupar; por las razones 
expuestas en la parte motiva de la presente providencia. 



 
SEGUNDO: REMITIR el expediente al juzgado de origen para que continúe 
su trámite. 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

 
J03/SPS/lsd 
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Juez
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR 
            Valledupar, cuarto (4) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

DEMANDANTE:  Mariela de Jesús Mosquera 

DEMANDADO: Nación- Ministerio de Educación Nacional- FOMAG- 

Municipio de Valledupar 

RADICADO: 20001-33-33-002-2022-00233-00 

Procedente del Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Valledupar, 
el medio de control de la referencia, en el cual el titular de dicho Despacho 
se declaró impedido, al manifestar encontrarse inmerso, en la causal de 
impedimento consignada en el numeral 3° del artículo 141 del CGP. 
 
Considera el señor Juez que está impedido para conocer del asunto de la 
referencia, porque su cónyuge tiene contrato de prestación de servicios 
profesionales en asesoría jurídica con el Municipio de Valledupar, lo que 
encuadra dentro de la causal señalada. 
 
Sea lo primero advertir, que, una vez analizado en su integridad el 
expediente de la referencia, no existe prueba que demuestre lo aseverado, 
no obstante, en consideración a los principios de la buena fe, confianza 
legítima y credibilidad en los funcionarios públicos, se acepta esta situación 
fáctica (contratista del municipio), no así el impedimento alegado por el 
operador judicial. 
 
En efecto, de la lectura de la norma contenida en el numeral 3 del artículo 
141 ibidem, esta no puede tomarse solamente en su sentido literal, sino a 
través   de   los   fines   y   principios   que   la   orientaron,   entre   los   cuales 
está el principio de imparcialidad del Juez, principio este que no se vislumbra 
amenazado, en el asunto sub-examine, en tanto la esposa del titular  del  
Juzgado  Segundo  Administrativo  del  Circuito  de  Valledupar,  no aparece 
participando en el trámite que nos ocupa, en su calidad de  abogada para la 
defensa judicial del Municipio de Valledupar. 
 
Por lo anterior, las condiciones alegadas en nada afectan su conducta para 
obrar con imparcialidad en el medio de control de la referencia y declararse 
impedido, en consecuencia, no se aceptará el impedimento y se ordenará la 
devolución inmediata del expediente al Juzgado Segundo Administrativo del 
Circuito de Valledupar, para que continúe con su conocimiento.   
 
En mérito a lo antes expuesto el Juzgado Tercero Administrativo de 
Valledupar,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO:   DECLARAR   infundado   el   impedimento   manifestado por   
el Juez Segundo Administrativo del circuito Valledupar; por las razones 
expuestas en la parte motiva de la presente providencia. 



 
SEGUNDO: REMITIR el expediente al juzgado de origen para que continúe 
su trámite. 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 
J03/SPS/lsd 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR 
            Valledupar, cuarto (4) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

DEMANDANTE:  Maritza Jacome  

DEMANDADO: Nación- Ministerio de Educación Nacional- FOMAG- 

Municipio de Valledupar 

RADICADO: 20001-33-33-002-2022-00234-00 

Procedente del Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Valledupar, 
el medio de control de la referencia, en el cual el titular de dicho Despacho 
se declaró impedido, al manifestar encontrarse inmerso, en la causal de 
impedimento consignada en el numeral 3° del artículo 141 del CGP. 
 
Considera el señor Juez que está impedido para conocer del asunto de la 
referencia, porque su cónyuge tiene contrato de prestación de servicios 
profesionales en asesoría jurídica con el Municipio de Valledupar, lo que 
encuadra dentro de la causal señalada. 
 
Sea lo primero advertir, que, una vez analizado en su integridad el 
expediente de la referencia, no existe prueba que demuestre lo aseverado, 
no obstante, en consideración a los principios de la buena fe, confianza 
legítima y credibilidad en los funcionarios públicos, se acepta esta situación 
fáctica (contratista del municipio), no así el impedimento alegado por el 
operador judicial. 
 
En efecto, de la lectura de la norma contenida en el numeral 3 del artículo 
141 ibidem, esta no puede tomarse solamente en su sentido literal, sino a 
través   de   los   fines   y   principios   que   la   orientaron,   entre   los   cuales 
está el principio de imparcialidad del Juez, principio este que no se vislumbra 
amenazado, en el asunto sub-examine, en tanto la esposa del titular  del  
Juzgado  Segundo  Administrativo  del  Circuito  de  Valledupar,  no aparece 
participando en el trámite que nos ocupa, en su calidad de  abogada para la 
defensa judicial del Municipio de Valledupar. 
 
Por lo anterior, las condiciones alegadas en nada afectan su conducta para 
obrar con imparcialidad en el medio de control de la referencia y declararse 
impedido, en consecuencia, no se aceptará el impedimento y se ordenará la 
devolución inmediata del expediente al Juzgado Segundo Administrativo del 
Circuito de Valledupar, para que continúe con su conocimiento.   
 
En mérito a lo antes expuesto el Juzgado Tercero Administrativo de 
Valledupar,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO:   DECLARAR   infundado   el   impedimento   manifestado por   
el Juez Segundo Administrativo del circuito Valledupar; por las razones 
expuestas en la parte motiva de la presente providencia. 



 
SEGUNDO: REMITIR el expediente al juzgado de origen para que continúe 
su trámite. 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 
J03/SPS/lsd 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR 
            Valledupar, cuatro (4) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho.  

DEMANDANTE: Lacost Lavandería Especializada. 

DEMANDADO: Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales- 

DIAN- 

RADICADO: 20001-33-33-003-2022-00260-00 (Ley 2080/21) 

 

Procede el Despacho a estudiar la demanda que, en ejercicio del medio de 
control de Nulidad y restablecimiento del Derecho, instaurada por LACOST 
LAVANDERIA ESPECIALIZADA en contra de la DIRECCIÓN DE 
IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES- DIAN-, en los términos de la Ley 
1437 de 2011, modificada por la Ley 2080 de 2021. 
 
 

Al verificar los anexos de la demanda, se tiene que el apoderado de la parte 
demandante no aportó copia de los actos administrativos acusados- 
requerimiento especial No 2021024040000476 del 27 de mayo de 2021 y 
liquidación oficial No 2022024050000009 del 25-02-2022-, con las 
constancias de su publicación, comunicación, notificación o ejecución según 
el caso. 
 

 

“(…) ARTÍCULO  166. Anexos de la demanda. A la demanda deberá acompañarse:  

1. Copia del acto acusado, con las constancias de su publicación, comunicación, 
notificación o ejecución, según el caso. Si se alega el silencio administrativo, las 
pruebas que lo demuestren, y si la pretensión es de repetición, la prueba del pago 

total de la obligación (…)” (Subraya el Juzgado). 
 
 

 

 

Adicionalmente se observa que en los anexos de la demanda no obra el 
documento que acredite que Lacost Lavandería Especializada de la Costa 
SAS, haya otorgado poder al doctor José David Ramos Daza, para impetrar 
el medio de control de la referencia, en los términos dispuestos en el artículo 
5 de la ley 2213 de 2022 y en el art. 74 del CGP. 
 
Finalmente, no se aportó por la demandante la constancia de la acreditación 
de haber cumplido con el requisito del envío por medio electrónico de la 
copia de la demanda y de sus anexos a la entidad demandada- DIAN-, de 
conformidad con lo previsto en el art. 6 de la ley 2213 de 20221, en 
concordancia con los numerales 1 y 2 del art. 90 del CGP. 
 
Por lo expuesto, se inadmitirá la demanda y se conminará al apoderado de 
la parte demandante para que revise y corrija los defectos anotados dentro 
del término de diez (10) días, so pena de aplicar las consecuencias 
estipuladas en el numeral 2° del artículo 169 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.  
 

 
1 POR MEDIO DE LA CUAL SE ESTABLECE LA VIGENCIA PERMANENTE DEL DECRETO LEGISLATIVO 806 DE 2020 Y SE 
ADOPTAN MEDIDAS PARA IMPLEMENTAR LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES EN LAS 
ACTUACIONES JUDICIALES, AGILIZAR LOS PROCESOS JUDICIALES Y FLEXIBILIZAR LA ATENCIÓN A LOS USUARIOS 
DEL SERVICIO DE JUSTICIA Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES. 



 

                                                                                                                                                                          

En tal virtud, el JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE VALLEDUPAR,  
 
 

RESUELVE. 
 

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda, de acuerdo con los lineamientos 
trazados en la parte considerativa de la presente providencia.   

 

SEGUNDO: Se le concede a la parte demandante el plazo de diez (10) días, 
para que corrija el defecto señalado, so pena de rechazar la demanda.  
  

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO. 
Jueza 

J03/SPS/cps 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

            
Valledupar, cuatro (4) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

DEMANDANTE: Agelmiro Angulo Sánchez 

DEMANDADO: Nación- Ministerio de Educación Nacional- 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio - Departamento del Cesar  

RADICADO: 20001-33-33-003-2022-00261-00 (Ley 2080) 

Procede el Despacho a estudiar la demanda de la referencia instaurada por Pedro 
Pablo Bermúdez Acosta, en contra de la Nación- Ministerio de Educación Nacional- 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio- Departamento del Cesar 
en los términos de la Ley 1437 de 2011, modificada por la Ley 2080 de 2021. 

El poder carece de presentación personal, de conformidad con lo exigido en el inciso 
segundo del artículo 74 del Código General del Proceso. Ahora bien, si fue conferido 
mediante correo electrónico-entendida la acción de conferir como la de otorgar, 
adjudicar o atribuir un derecho o una facultad; no el simple envío del documento por 
ese medio-, al tenor de lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 806 de 2020, el 
mismo no tiene validez, en tanto que, no fue allegado el texto del mensaje de datos 
a través del cual fue conferido el poder desde el correo electrónico del poderdante, 
es decir, que no basta con presentar una constancia de envío de un correo 
electrónico, sino que en el cuerpo de ese correo se debe evidenciar el texto del 
poder, y que el mismo proviene de la dirección de correo electrónico del 
demandante. 

Por lo expuesto, se inadmitirá la demanda y se conmina al abogado demandante 
para que revise y corrija los defectos anotados dentro del término de diez días, so 
pena de aplicar las consecuencias estipuladas en el numeral 2° del artículo 169 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

En tal virtud, el Juzgado Tercero Administrativo del Circuito de Valledupar,  

RESUELVE: 

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda, de acuerdo con los lineamientos 
trazados en la parte considerativa de la presente providencia.  

SEGUNDO: Se le concede a la parte demandante el plazo de diez (10) días, para 
que corrija el defecto señalado, so pena de rechazar la demanda. 

Notifíquese y Cúmplase 

 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

 
J03/SPS/app 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR 
            Valledupar, cuatro (4) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante: Rosainne Murgas Bonilla 

DEMANDADO: Nación – Ministerio de Educación – Municipio 

de Valledupar 

RADICADO: 20001-33-33-003-2022-00268-00 (Ley 2080) 

Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se admite la 
demanda que en ejercicio del medio de control de la referencia instauró 
Rosainne Murgas Bonilla en contra de la Nación – Ministerio de Educación - 
y el Municipio de Valledupar. 

En consecuencia, el Juzgado Tercero Administrativo del Circuito Judicial de 
Valledupar, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Admítase la presente demanda de nulidad y restablecimiento del 
derecho y notifíquese personalmente a los representantes legales de la Nación 
– Ministerio de Educación – Municipio de Valledupar o a quienes éstos hayan 
delegado la facultad de recibir notificaciones, conforme lo dispone el artículo 
199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 
25 de enero de 2021. 

SEGUNDO: Notifíquese al Agente del Ministerio Público delegado ante este 
Despacho - Procurador 75 Judicial I para Asuntos Administrativos -, conforme 
lo dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 
de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 a la siguiente cuenta de correo 
electrónico aibarra@procuraduria.gov.co   

TERCERO: Notifíquese personalmente a la AGENCIA NACIONAL DE 
DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, conforme lo dispone el artículo 199 de 
la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de 
enero de 2021. 

CUARTO: Notifíquese por estado electrónico a la parte demandante, como lo 
indica el artículo 201 del C.P.A.C.A. modificado por el artículo 50 de la Ley 
2080 del 25 de enero de 2021. 

QUINTO: No se ordenará el pago de gasto ordinarios del proceso, toda vez 
que en el acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de agosto de 2021, en su artículo 2 
numeral 3, indicó que las notificaciones electrónicas no tendrán costo.  

SEXTO: Córrase traslado de la demanda por el término de treinta (30) días a 
la entidad demandada, al Ministerio Público y a los terceros, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 

SÉPTIMO: Requiérase a la parte demandada para que con la contestación de 
la demanda allegue al plenario, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su 



                                                                                                                                                                          

poder, so pena de que el funcionario encargado se constituya en falta 
disciplinaria gravísima sancionable, de conformidad con lo consagrado en el 
parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A. 

OCTAVO: Reconocer personería como apoderados judiciales de la parte 
actora en los términos del poder conferido y previa verificación de 
antecedentes disciplinarios en la página web de la Rama Judicial, a los 
doctores: 

Walter López Henao, identificado con la C.C. No. 1.094.914.639 y T.P. No. 
239.526 del C. S. de la J.  

Clarena López Henao, identificada con la C.C. No. 1.094.927.157 y T.P. No. 
252.811 del C. S. de la J. 

Yobany López Quintero, identificado con la C.C. No. 1.094.914.639 y T.P. 
No. 239.526 del C. S. de la J. 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 
SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 

Jueza 
 

J03/SPS/app 

 

 

 

 



Firmado Por:

Sandra Patricia Peña Serrano

Juez

Juzgado Administrativo

003

Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5e2bfe80cafab4536baaed91d5d3053ff0b2112e363c2e139c80b8d39f9def0a

Documento generado en 03/08/2022 09:47:55 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 
 

Valledupar, cuatro (04) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

MEDIO DE CONTROL:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
DEMANDANTE:  Rodrigo Fuentes Ortega 
DEMANDADOS:  Nación– Ministerio de Educación- Municipio de 

Valledupar 
RADICADO:  20001-33-33-003-2022-00271-00  
 
Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, SE ADMITE la 
demanda que en ejercicio del medio de control de la referencia instauró Rodrigo 
Fuentes Ortega en contra de la Nación– Ministerio de Educación- Municipio de 
Valledupar. 
 
En consecuencia, el JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Admítase la presente demanda de nulidad y restablecimiento del 
derecho y notifíquese personalmente a los representantes legales de la Nación– 
Ministerio de Educación- Municipio de Valledupar o a quienes éstos hayan delegado 
la facultad de recibir notificaciones, conforme lo dispone el artículo 199 de la Ley 
1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021. 
 
SEGUNDO: Notifíquese al Agente del Ministerio Público delegado ante este 
Despacho - Procurador 75 Judicial I para Asuntos Administrativos -, conforme lo 
dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la 
Ley 2080 del 25 de enero de 2021 a la siguiente cuenta de correo electrónico 
aibarra@procuraduria.gov.co  
 
TERCERO: Notifíquese personalmente a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 
JURÍDICA DEL ESTADO, conforme lo dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 
2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021. 
 
CUARTO: Notifíquese por estado electrónico a la parte demandante, como lo indica 
el artículo 201 del C.P.A.C.A. modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 del 25 de 
enero de 2021. 
 
QUINTO: No se ordenará el pago de gasto ordinarios del proceso, toda vez que en 
el acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de agosto de 2021, en su artículo 2 numeral 3, 
indicó que las notificaciones electrónicas no tendrán costo.  
 
SEXTO: Córrase traslado de la demanda por el término de treinta (30) días a la 
entidad demandada, al Ministerio Público y a los terceros, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 
 
SÉPTIMO: Requiérase a la parte demandada para que con la contestación de la 
demanda allegue al plenario, el expediente administrativo que contenga los 



 

                                                                                                                     

antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, 
so pena de que el funcionario encargado se constituya en falta disciplinaria 
gravísima sancionable, de conformidad con lo consagrado en el parágrafo 1° del 
artículo 175 del C.P.A.C.A. 
  
OCTAVO: Reconocer personería al doctor Yobany López Quintero, identificado con 
la C.C. No. 89.009.237 y T.P. No.112.907del C.S. de la J., Clarena López Henao, 
identificada con la C.C. No. 1.094.927.157 y T.P. No.  252.811del C.S. de la J., y al 
doctor Walter López Henao, identificado con la C.C. No. 1.094.914.639 y T.P. No. 
239.526 del C. S. de la J. como apoderados judiciales de la parte actora en los 
términos del poder conferido y previa verificación de antecedentes disciplinarios en 
la página web de la Rama Judicial. 
 
 

Notifíquese y cúmplase. 
 
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
J3/SPS/sjg                                                                            Jueza 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 
 

Valledupar, cuatro (4) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

MEDIO DE CONTROL:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
DEMANDANTE:  Romel Francisco Hinojosa Zuleta 
DEMANDADOS:  Nación– Ministerio de Educación- Municipio de 

Valledupar 
RADICADO:  20001-33-33-003-2022-00272-00 (Ley 2080)  
 
Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, SE ADMITE la 
demanda que en ejercicio del medio de control de la referencia instauró Romel 
Francisco Hinojosa Zuleta en contra de la Nación– Ministerio de Educación- 
Municipio de Valledupar. 
 
En consecuencia, el JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Admítase la presente demanda de nulidad y restablecimiento del 
derecho y notifíquese personalmente a los representantes legales de la Nación– 
Ministerio de Educación- Municipio de Valledupar o a quienes éstos hayan delegado 
la facultad de recibir notificaciones, conforme lo dispone el artículo 199 de la Ley 
1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021. 
 
SEGUNDO: Notifíquese al Agente del Ministerio Público delegado ante este 
Despacho - Procurador 75 Judicial I para Asuntos Administrativos -, conforme lo 
dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la 
Ley 2080 del 25 de enero de 2021 a la siguiente cuenta de correo electrónico 
aibarra@procuraduria.gov.co  
 
TERCERO: Notifíquese personalmente a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 
JURÍDICA DEL ESTADO, conforme lo dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 
2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021. 
 
CUARTO: Notifíquese por estado electrónico a la parte demandante, como lo indica 
el artículo 201 del C.P.A.C.A. modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 del 25 de 
enero de 2021. 
 
QUINTO: No se ordenará el pago de gasto ordinarios del proceso, toda vez que en 
el acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de agosto de 2021, en su artículo 2 numeral 3, 
indicó que las notificaciones electrónicas no tendrán costo.  
 
SEXTO: Córrase traslado de la demanda por el término de treinta (30) días a la 
entidad demandada, al Ministerio Público y a los terceros, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 
 
SÉPTIMO: Requiérase a la parte demandada para que con la contestación de la 
demanda allegue al plenario, el expediente administrativo que contenga los 



 

                                                                                                                     

antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, 
so pena de que el funcionario encargado se constituya en falta disciplinaria 
gravísima sancionable, de conformidad con lo consagrado en el parágrafo 1° del 
artículo 175 del C.P.A.C.A. 
  
OCTAVO: Reconocer personería al doctor Yobany López Quintero, identificado con 
la C.C. No. 89.009.237 y T.P. No.112.907del C.S. de la J., Clarena López Henao, 
identificada con la C.C. No. 1.094.927.157 y T.P. No. 252.811del C.S. de la J., y al 
doctor Walter López Henao, identificado con la C.C. No. 1.094.914.639 y T.P. No. 
239.526 del C. S. de la J. como apoderados judiciales de la parte actora en los 
términos del poder conferido y previa verificación de antecedentes disciplinarios en 
la página web de la Rama Judicial. 
 
 

Notifíquese y cúmplase. 
 
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
J3/SPS/sjg                                                                            Jueza 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 
 

Valledupar, cuatro (4) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

MEDIO DE CONTROL:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
DEMANDANTE:  Roque Acuña Córdoba  
DEMANDADOS:  Nación– Ministerio de Educación- Municipio de 

Valledupar 
RADICADO:  20001-33-33-003-2022-00273-00 (Ley 2080)  
 
Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, SE ADMITE la 
demanda que en ejercicio del medio de control de la referencia instauró Roque 
Acuña Córdoba en contra de la Nación– Ministerio de Educación- Municipio de 
Valledupar. 
 
En consecuencia, el JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Admítase la presente demanda de nulidad y restablecimiento del 
derecho y notifíquese personalmente a los representantes legales de la Nación– 
Ministerio de Educación- Municipio de Valledupar o a quienes éstos hayan delegado 
la facultad de recibir notificaciones, conforme lo dispone el artículo 199 de la Ley 
1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021. 
 
SEGUNDO: Notifíquese al Agente del Ministerio Público delegado ante este 
Despacho - Procurador 75 Judicial I para Asuntos Administrativos -, conforme lo 
dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la 
Ley 2080 del 25 de enero de 2021 a la siguiente cuenta de correo electrónico 
aibarra@procuraduria.gov.co  
 
TERCERO: Notifíquese personalmente a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 
JURÍDICA DEL ESTADO, conforme lo dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 
2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021. 
 
CUARTO: Notifíquese por estado electrónico a la parte demandante, como lo indica 
el artículo 201 del C.P.A.C.A. modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 del 25 de 
enero de 2021. 
 
QUINTO: No se ordenará el pago de gasto ordinarios del proceso, toda vez que en 
el acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de agosto de 2021, en su artículo 2 numeral 3, 
indicó que las notificaciones electrónicas no tendrán costo.  
 
SEXTO: Córrase traslado de la demanda por el término de treinta (30) días a la 
entidad demandada, al Ministerio Público y a los terceros, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 
 
SÉPTIMO: Requiérase a la parte demandada para que con la contestación de la 
demanda allegue al plenario, el expediente administrativo que contenga los 



 

                                                                                                                     

antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, 
so pena de que el funcionario encargado se constituya en falta disciplinaria 
gravísima sancionable, de conformidad con lo consagrado en el parágrafo 1° del 
artículo 175 del C.P.A.C.A. 
  
OCTAVO: Reconocer personería al doctor Yobany López Quintero, identificado con 
la C.C. No. 89.009.237 y T.P. No.112.907del C.S. de la J., Clarena López Henao, 
identificada con la C.C. No. 1.094.927.157 y T.P. No. 252.811del C.S. de la J., y al 
doctor Walter López Henao, identificado con la C.C. No. 1.094.914.639 y T.P. No. 
239.526 del C. S. de la J. como apoderados judiciales de la parte actora en los 
términos del poder conferido y previa verificación de antecedentes disciplinarios en 
la página web de la Rama Judicial. 
 
 

Notifíquese y cúmplase. 
 
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
J3/SPS/sjg                                                                            Jueza 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 
 

Valledupar, cuatro (4) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

MEDIO DE CONTROL:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
DEMANDANTE:  Aracelis Martínez Vergel 
DEMANDADOS:  Nación– Ministerio de Educación- Fondo de 

Prestaciones Sociales del Magisterio- Departamento 
del Cesar 

RADICADO:  20001-33-33-003-2022-00274-00 (Ley 2080)  
 
Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, SE ADMITE la 
demanda que en ejercicio del medio de control de la referencia instauró Aracelis 
Martínez Vergel en contra de la Nación– Ministerio de Educación- Fondo de 
Prestaciones Sociales del Magisterio- Departamento del Cesar. 
 
En consecuencia, el JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Admítase la presente demanda de nulidad y restablecimiento del 
derecho y notifíquese personalmente a los representantes legales de la Nación– 
Ministerio de Educación- Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio- 
Departamento del Cesar o a quienes éstos hayan delegado la facultad de recibir 
notificaciones, conforme lo dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 
modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021. 
 
SEGUNDO: Notifíquese al Agente del Ministerio Público delegado ante este 
Despacho - Procurador 75 Judicial I para Asuntos Administrativos -, conforme lo 
dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la 
Ley 2080 del 25 de enero de 2021 a la siguiente cuenta de correo electrónico 
aibarra@procuraduria.gov.co  
 
TERCERO: Notifíquese personalmente a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 
JURÍDICA DEL ESTADO, conforme lo dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 
2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021. 
 
CUARTO: Notifíquese por estado electrónico a la parte demandante, como lo indica 
el artículo 201 del C.P.A.C.A. modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 del 25 de 
enero de 2021. 
 
QUINTO: No se ordenará el pago de gasto ordinarios del proceso, toda vez que en 
el acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de agosto de 2021, en su artículo 2 numeral 3, 
indicó que las notificaciones electrónicas no tendrán costo.  
 
SEXTO: Córrase traslado de la demanda por el término de treinta (30) días a la 
entidad demandada, al Ministerio Público y a los terceros, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 
 



 

                                                                                                                     

SÉPTIMO: Requiérase a la parte demandada para que con la contestación de la 
demanda allegue al plenario, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, 
so pena de que el funcionario encargado se constituya en falta disciplinaria 
gravísima sancionable, de conformidad con lo consagrado en el parágrafo 1° del 
artículo 175 del C.P.A.C.A. 
  
OCTAVO: Reconocer personería al doctor Walter López Henao, identificado con la 
C.C. No. 1.094.914.639 y T.P. No. 239.526 del C. S. de la J. como apoderado 
judicial de la parte actora en los términos del poder conferido1 y previa verificación 
de antecedentes disciplinarios en la página web de la Rama Judicial. 
 
 

Notifíquese y cúmplase. 
 
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
J3/SPS/sjg                                                                            Jueza 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 
 

Valledupar, cuatro (4) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

MEDIO DE CONTROL:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
DEMANDANTE:  Maritza Stella Pabón Castañeda 
DEMANDADOS:  Nación– Ministerio de Educación- Municipio de 

Valledupar 
RADICADO:  20001-33-33-003-2022-00278-00 (Ley 2080) 
 
Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, SE ADMITE la 
demanda que en ejercicio del medio de control de la referencia instauró Roque 
Acuña Córdoba en contra de la Nación– Ministerio de Educación- Municipio de 
Valledupar. 
 
En consecuencia, el JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Admítase la presente demanda de nulidad y restablecimiento del 
derecho y notifíquese personalmente a los representantes legales de la Nación– 
Ministerio de Educación- Municipio de Valledupar o a quienes éstos hayan delegado 
la facultad de recibir notificaciones, conforme lo dispone el artículo 199 de la Ley 
1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021. 
 
SEGUNDO: Notifíquese al Agente del Ministerio Público delegado ante este 
Despacho - Procurador 75 Judicial I para Asuntos Administrativos -, conforme lo 
dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la 
Ley 2080 del 25 de enero de 2021 a la siguiente cuenta de correo electrónico 
aibarra@procuraduria.gov.co  
 
TERCERO: Notifíquese personalmente a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 
JURÍDICA DEL ESTADO, conforme lo dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 
2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021. 
 
CUARTO: Notifíquese por estado electrónico a la parte demandante, como lo indica 
el artículo 201 del C.P.A.C.A. modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 del 25 de 
enero de 2021. 
 
QUINTO: No se ordenará el pago de gasto ordinarios del proceso, toda vez que en 
el acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de agosto de 2021, en su artículo 2 numeral 3, 
indicó que las notificaciones electrónicas no tendrán costo.  
 
SEXTO: Córrase traslado de la demanda por el término de treinta (30) días a la 
entidad demandada, al Ministerio Público y a los terceros, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 
 
SÉPTIMO: Requiérase a la parte demandada para que con la contestación de la 
demanda allegue al plenario, el expediente administrativo que contenga los 



 

                                                                                                                     

antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, 
so pena de que el funcionario encargado se constituya en falta disciplinaria 
gravísima sancionable, de conformidad con lo consagrado en el parágrafo 1° del 
artículo 175 del C.P.A.C.A. 
  
OCTAVO: Reconocer personería al doctor Yobany López Quintero, identificado con 
la C.C. No. 89.009.237 y T.P. No.112.907del C.S. de la J., Clarena López Henao, 
identificada con la C.C. No. 1.094.927.157 y T.P. No. 252.811del C.S. de la J., y al 
doctor Walter López Henao, identificado con la C.C. No. 1.094.914.639 y T.P. No. 
239.526 del C. S. de la J. como apoderados judiciales de la parte actora en los 
términos del poder conferido y previa verificación de antecedentes disciplinarios en 
la página web de la Rama Judicial. 
 
 

Notifíquese y cúmplase. 
 
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
J3/SPS/sjg                                                                            Jueza 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

            
Valledupar, cuatro (4) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

DEMANDANTE: Edinson Manuel Iseda Paternina 

DEMANDADO: Nación- Ministerio de Educación Nacional- 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio - Departamento del Cesar  
RADICADO: 20001-33-33-003-2022-00280-00 (Ley 2080) 

Procede el Despacho a estudiar la demanda de la referencia instaurada por Pedro 
Pablo Bermúdez Acosta, en contra de la Nación- Ministerio de Educación Nacional- 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio- Departamento del Cesar 
en los términos de la Ley 1437 de 2011, modificada por la Ley 2080 de 2021. 

El poder carece de presentación personal, de conformidad con lo exigido en el inciso 
segundo del artículo 74 del Código General del Proceso. Ahora bien, si fue conferido 
mediante correo electrónico-entendida la acción de conferir como la de otorgar, 
adjudicar o atribuir un derecho o una facultad; no el simple envío del documento por 
ese medio-, al tenor de lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 806 de 2020, el 
mismo no tiene validez, en tanto que, no fue allegado el texto del mensaje de datos 
a través del cual fue conferido el poder desde el correo electrónico del poderdante, 
es decir, que no basta con presentar una constancia de envío de un correo 
electrónico, sino que en el cuerpo de ese correo se debe evidenciar el texto del 
poder, y que el mismo proviene de la dirección de correo electrónico del 
demandante. 

Por lo expuesto, se inadmitirá la demanda y se conmina al abogado demandante 
para que revise y corrija los defectos anotados dentro del término de diez días, so 
pena de aplicar las consecuencias estipuladas en el numeral 2° del artículo 169 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

En tal virtud, el Juzgado Tercero Administrativo del Circuito de Valledupar,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda, de acuerdo con los lineamientos 
trazados en la parte considerativa de la presente providencia.  

SEGUNDO: Se le concede a la parte demandante el plazo de diez (10) días, para 
que corrija el defecto señalado, so pena de rechazar la demanda. 

Notifíquese y Cúmplase 

 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

 
J03/SPS/app 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

            
Valledupar, cuatro (4) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

DEMANDANTE: Pedro Pablo Bermúdez Acosta 

DEMANDADO: Nación- Ministerio de Educación Nacional- 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio - Departamento del Cesar  

RADICADO: 20001-33-33-003-2022-00288-00 (Ley 2080) 

Procede el Despacho a estudiar la demanda de la referencia instaurada por Pedro 
Pablo Bermúdez Acosta, en contra de la Nación- Ministerio de Educación Nacional- 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio- Departamento del Cesar 
en los términos de la Ley 1437 de 2011, modificada por la Ley 2080 de 2021. 

El poder carece de presentación personal, de conformidad con lo exigido en el inciso 
segundo del artículo 74 del Código General del Proceso. Ahora bien, si fue conferido 
mediante correo electrónico-entendida la acción de conferir como la de otorgar, 
adjudicar o atribuir un derecho o una facultad; no el simple envío del documento por 
ese medio-, al tenor de lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 806 de 2020, el 
mismo no tiene validez, en tanto que, no fue allegado el texto del mensaje de datos 
a través del cual fue conferido el poder desde el correo electrónico del poderdante, 
es decir, que no basta con presentar una constancia de envío de un correo 
electrónico, sino que en el cuerpo de ese correo se debe evidenciar el texto del 
poder, y que el mismo proviene de la dirección de correo electrónico del 
demandante. 

Por lo expuesto, se inadmitirá la demanda y se conmina al abogado demandante 
para que revise y corrija los defectos anotados dentro del término de diez días, so 
pena de aplicar las consecuencias estipuladas en el numeral 2° del artículo 169 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

En tal virtud, el Juzgado Tercero Administrativo del Circuito de Valledupar,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda, de acuerdo con los lineamientos 
trazados en la parte considerativa de la presente providencia.  

SEGUNDO: Se le concede a la parte demandante el plazo de diez (10) días, para 
que corrija el defecto señalado, so pena de rechazar la demanda. 

Notifíquese y Cúmplase 

 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

 
J03/SPS/app 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

            
Valledupar, cuatro (4) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

DEMANDANTE: Albert Guillermo Zequeda 

DEMANDADO: Nación- Ministerio de Educación Nacional- 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio – Municipio de Valledupar  

RADICADO: 20001-33-33-003-2022-00289-00 (Ley 2080) 

Procede el Despacho a estudiar la demanda de la referencia instaurada por Albert 
Guillermo Zequeda, en contra de la Nación- Ministerio de Educación Nacional- 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio- Municipio de Valledupar 
en los términos de la Ley 1437 de 2011, modificada por la Ley 2080 de 2021. 

El poder carece de presentación personal, de conformidad con lo exigido en el inciso 
segundo del artículo 74 del Código General del Proceso. Ahora bien, si fue conferido 
mediante correo electrónico-entendida la acción de conferir como la de otorgar, 
adjudicar o atribuir un derecho o una facultad; no el simple envío del documento por 
ese medio-, al tenor de lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 806 de 2020, el 
mismo no tiene validez, en tanto que, no fue allegado el texto del mensaje de datos 
a través del cual fue conferido el poder desde el correo electrónico del poderdante, 
es decir, que no basta con presentar una constancia de envío de un correo 
electrónico, sino que en el cuerpo de ese correo se debe evidenciar el texto del 
poder, y que el mismo proviene de la dirección de correo electrónico del 
demandante. 

Además, se observó una incongruencia en los demandados con respecto del poder 
y las pretensiones de la demanda. 

Por lo expuesto, se inadmitirá la demanda y se conmina al abogado demandante 
para que revise y corrija los defectos anotados dentro del término de diez días, so 
pena de aplicar las consecuencias estipuladas en el numeral 2° del artículo 169 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

En tal virtud, el Juzgado Tercero Administrativo del Circuito de Valledupar,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda, de acuerdo con los lineamientos 
trazados en la parte considerativa de la presente providencia.  

SEGUNDO: Se le concede a la parte demandante el plazo de diez (10) días, para 
que corrija el defecto señalado, so pena de rechazar la demanda. 

Notifíquese y Cúmplase 

 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

 
J03/SPS/app 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR 
 

            Valledupar, cuatro (04) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

DEMANDANTE: Vicenta Rosario Jiménez Córdoba 

DEMANDADO: Nación- Ministerio de Educación Nacional –

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio- Departamento del Cesar 

RADICADO: 20001-33-33-003-2022-00290-00 (Ley 2080) 

A la referenciada demanda promovida por Vicenta Rosario Jiménez 
Córdoba, a través de apoderado judicial, se le advierte el incumplimiento del 
siguiente requisito de orden legal: 
 
 1.-El poder carece de presentación personal, de conformidad con lo exigido 
en el inciso segundo del artículo 74 del Código General del Proceso. Ahora 
bien, si fue conferido mediante correo electrónico-entendida la acción de 
conferir como la de otorgar,  adjudicar  o  atribuir  un  derecho o  una  facultad;  
no el  simple  envío  del documento por ese medio-, al tenor de lo dispuesto 
en el artículo 5 del Decreto 806 de  2020,  el  mismo  no  tiene  validez,  en  
tanto  que,  no  fue  allegado  el  texto  del mensaje de datos a través del 
cual fue conferido el poder desde el correo electrónico del poderdante, es 
decir, que no basta con presentar una constancia de envío de un  correo  
electrónico, sino  que en el  cuerpo  de ese  correo  se  debe evidenciar el 
texto del poder, y que el mismo proviene de la dirección de correo electrónico 
del demandante. 
 
En estas condiciones, se inadmite la demanda y se ordena a la parte 
demandante subsanarlos defectos antes señalados-dentro del término de 
diez (10) días-so pena del rechazo de esta. (Artículo 170 del CPACA). 
 

En tal virtud, el JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
DE VALLEDUPAR, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda, de acuerdo con los lineamientos 
trazados en la parte considerativa de la presente providencia. 

SEGUNDO: Se le concede a la parte demandante el plazo de diez (10) días, 
para que corrija el defecto señalado, so pena de rechazar la demanda. 

 
Notifíquese y Cúmplase 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

J03/SPS/sjg 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR 
             
Valledupar, cuatro (4) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

DEMANDANTE: Daniel Sánchez Quintero 

DEMANDADO: Nación- Ministerio de Educación Nacional –

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio- Departamento del Cesar 

RADICADO: 20001-33-33-003-2022-00291-00 (Ley 2080) 

A la referenciada demanda promovida por Daniel Sánchez Quintero, a través 
de apoderado judicial, se le advierte el incumplimiento del siguiente requisito 
de orden legal: 
 
 1.-El poder carece de presentación personal, de conformidad con lo exigido 
en el inciso segundo del artículo 74 del Código General del Proceso. Ahora 
bien, si fue conferido mediante correo electrónico-entendida la acción de 
conferir como la de otorgar,  adjudicar  o  atribuir  un  derecho o  una  facultad;  
no el  simple  envío  del documento por ese medio-, al tenor de lo dispuesto 
en el artículo 5 del Decreto 806 de  2020,  el  mismo  no  tiene  validez,  en  
tanto  que,  no  fue  allegado  el  texto  del mensaje de datos a través del 
cual fue conferido el poder desde el correo electrónico del poderdante, es 
decir, que no basta con presentar una constancia de envío de un  correo  
electrónico, sino  que en el  cuerpo  de ese  correo  se  debe evidenciar el 
texto del poder, y que el mismo proviene de la dirección de correo electrónico 
del demandante. 
 
En estas condiciones, se inadmite la demanda y se ordena a la parte 
demandante subsanarlos defectos antes señalados-dentro del término de 
diez (10) días-so pena del rechazo de esta. (Artículo 170 del CPACA). 
 

En tal virtud, el JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE VALLEDUPAR, 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: Inadmitir la presente demanda, de acuerdo con los lineamientos 
trazados en la parte considerativa de la presente providencia. 
 
SEGUNDO: Se le concede a la parte ejecutante el plazo de diez (10) días, 
para que corrija el defecto señalado, so pena de rechazar la demanda. 
 

Notifíquese y Cúmplase 

 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

J03/SPS/sjg 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR 
 

            Valledupar, cuatro (4) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

DEMANDANTE: William Alberto Domínguez Martín 

DEMANDADO: Nación- Ministerio de Educación Nacional –

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio- Departamento del Cesar 

RADICADO: 20001-33-33-003-2022-00292-00 (Ley 2080) 

A la referenciada demanda promovida por William Alberto Domínguez 
Martín, a través de apoderado judicial, se le advierte el incumplimiento del 
siguiente requisito de orden legal: 
 
 1.-El poder carece de presentación personal, de conformidad con lo exigido 
en el inciso segundo del artículo 74 del Código General del Proceso. Ahora 
bien, si fue conferido mediante correo electrónico-entendida la acción de 
conferir como la de otorgar,  adjudicar  o  atribuir  un  derecho o  una  facultad;  
no el  simple  envío  del documento por ese medio-, al tenor de lo dispuesto 
en el artículo 5 del Decreto 806 de  2020,  el  mismo  no  tiene  validez,  en  
tanto  que,  no  fue  allegado  el  texto  del mensaje de datos a través del 
cual fue conferido el poder desde el correo electrónico del poderdante, es 
decir, que no basta con presentar una constancia de envío de un  correo  
electrónico, sino  que en el  cuerpo  de ese  correo  se  debe evidenciar el 
texto del poder, y que el mismo proviene de la dirección de correo electrónico 
del demandante. 
 
En estas condiciones, se inadmite la demanda y se ordena a la parte 
demandante subsanarlos defectos antes señalados-dentro del término de 
diez (10) días-so pena del rechazo de esta. (Artículo 170 del CPACA). 
 

En tal virtud, el JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE VALLEDUPAR, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda, de acuerdo con los lineamientos 
trazados en la parte considerativa de la presente providencia. 

SEGUNDO: Se le concede a la parte ejecutante el plazo de diez (10) días, 
para que corrija el defecto señalado, so pena de rechazar la demanda. 

 
Notifíquese y Cúmplase 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

J03/SPS/sjg 
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